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CAPITULO PRIMERO 

PUNDAMENTOS BASICOS E HISTORICOS EN 

MATERIA MARITIMA 

I.- TERMINOLOGIA: 

4 

En este primer capítulo se definirán los concep

tos más usuales y necesarios para la debida interpretación 

del anunto que nos ocupa. Como se podrá observar dichos 

conceptos forman parte esencial de introducción al subtema 

de las polémicas políticas y doctrinales puesto que con e

llas podremos manejar mejor las teorías antiguas expuestas 

por preclaros juristas en la materia. 

Así mismo, se pretende unificar criterios para -

legislar sobre los deuere5 y derechos que los Estados po~ 

drán invocar para el caso de coni'lictoe en materia maríti-

ma. 

Como consecuencia de los razonamientos anterio-

res se ha pretendido recoger los conceptos y teorías uni

versalmente aceptados y reconocidos con fines académicos y 

científicos para efecto de Convenciones Internacionales, 

sin embargo, una característica notable, es el proceso re

novador y cambiante de la era moderna que permite parcial

mente la anterior afirmación. Aún así puede establecerse 

que fundamentalmente estos principios son permanentes y 

han sido funcionales hasta este momento. 

En cuanto a loe deberes y derechos que asisten a 

1os Estados, han sido necesarias Convenciones Locales In-

ternaciona1es para su reconocimiento pleno. 
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Espacio Mar!timo Acuático.- "El espacio maríti-

mo, comprende lae aguas jurisdiccionales y el Alta Mar. 

Aguas Jurisdiccionalae.- Son aq\USllaa sobre las 

cuales un país ejerce su soberanía, plena 6 limitada, y 

comprenden las aguas interiores, el mar territorial y la 

zona exclusiva de pesca. 

Alta Mar.- Comprende los espacios marítimos li-

bres, comunes a todas las naciones, y su estudio correepoa 

da al Derecho Internacional. 

Aguas Interiores.- Son las que se encuentran co~ 

prendidas, segWi la vieja expresión latina, (Inter fauses 

terrae} marea interiores, lagos, lagunas y accidentes como 

los brazos del mar, esteros y bahías. 

Así mismo se consideran aguas interiores, cuando 

se ·aplica el sistema de las líneas rectas de base, para 

desplantar el mar territorial. 

El Mar Territorial.- Está sometido a la sobera-

n!a del Estado de cuyo territorio forma parte, soberanía -

que se extiende tanto al espacio marítimo a4reo situado en 
cima, como al Lecho y subsuelo". {l} 

El Mar Nacional.- "Porma parte del territorio 

del Estado, que tiene sobre dl plena soberanía, y está fo~ 

mado por las aguas situadas dentro del límite de sue fron

teras terrestres y, de la l!nea base a partir de 1a cual -

se comienza a medir la extensión do las aguas territoria-

lea". { 2) 

l Cervantes Ahumada, Ra111. "Derecho Marítimo••, 
Bdit. Herrera, M~xico D. P. 1977, p!gs. 35-39. 

2 Seara Vázquez, Modesto. "Derecho Internacional Ptiblicott 
·Bdit. Porrúa S. A. M&xico D. P. 1981 págs. 249-250. 
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51 iíar Pa~rimonial.- Sobr~ ia basa 
... _ , _ .. __ , __ _ 
U.W .A.ca. Y.'UV J..Q.&. ,:=:; 

cid• de Lima de 1970, podemos definir el Mar Patrimonial. -

aei'lalando que es al "Espacio Mar!timo en el cual el Estado 

Ribereño tiene derecho exclusivo de explotar y conservar 

los recursos naturales del mar adyacente a sus eostas, y 

del suelo y subsuelo del mismo mar, así como de la plata-

forma continental, y su subsuelo hasta el limite que dicho 

Estado determine de a~uerdo con criterios razonables aten

diendo a sus caraoter!stioas geográficas, biológicas, y a 

las necesidades del racional aprovechamiento de sus recur

so•"• (3) 

La Zona Contigua.- "Es una parte del Alta Mar, 

adyacente en el mar territorial, sometida como el Alta 

Mar, al principio de la libertad de los mares, y sobre la 

cual el Estado Ribereño ejerce una soberan!a limitada en -

principio, s6lo por el derecho de paso inocente, y por un 

podor 4e control excepcionalmente extendido a fines limit!!; 

doc y por razonee partioulares" (4) 

El Alta Mar.- Segdn. la Convención de Ginebra so

bre el Alta Mar, &eta ea, La parte de mar, no pertenecie~ 

3 Varios Autores. "M,xico y el Régimen ael Mar. 
Bdit. Secretaría de Re1aciones Exteriores, 
Tlaltelo1co M~xico, 1974. pág. 175. 

4 Convenci6n de Ginebra. Sobre Mar Territorial y Zona 
Contigua. 
Ginebra 1958 Adoptada por la Conferencia de 1as 
Naciones Unidas sobre Derecho Mar!timo. 
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t9 el Mar Territorial n1 a las aguas interiores de un Est.!!. 

do. (Art. 1) 

g1 Espacio Marítimo Terrestre.- Integran el esp.!!. 

cio marítimo terrestre aquellas porciones sólidas de la 

tierra que por estrecha conexión con el mar, "astan sujetas 

a un régimen jurídico marítimo, éstas porciones son: Las -

playas y zonas federales, las islas, cayos y arrecifes, el 

suelo infrayacente al alta mar, que naturalmente, son de -

jurisdicción internacional, aunque aún no esté determinado 

su régimen en concreto". (5) 

La Plataforma Continental.- El Zócalo Submarino, 

Plataforma Continental es un Espacio Marítimo que compren

de segd.n se estableció en la Convención de Ginebra: 

a).- El Lecho y Subsuelo de las zonas marítimas ady!!; 

centes a las costas pero situadas fuera de la zona del Mar 

Territorial, hasta una profundidad de doscientos metros o 

más allá de este límite, hasta donde la profundidad de las 

aguas suprayacentes permite~la explotación de los recursos 

naturales de dicha zona; 

b).- El Lecho del Mar y el Subsuelo de las regiones 

submar~nas a.nñlogas, adyacentes a las costas de las Islas 

(Art. 1 ) 

El Espacio Marítimo Aéreo.-~La soberanía del Es

tado sobre el espacio Aéreo suprayacente a su territorio, 

rio es discutida en Derecho Internacional, aunque recono---

5 Oervantea Ahumada, Ral11.- Ob. Cit. pág. 50 
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ciendo que no puede haber una anal.ogia exacta entre J4ar T~ 

rritorial. y Aire Territorial.". ( 6) 

Matesco ha sostenido, con gran visión que será 

necesario que el. Derecho Espacial. eatabl.esca l.oa l.!mitee 

territoriales del. espacio Aéreo suprayacente al territorio 

de los Estados. 

A).- Situación Juridica del Mar Territorial..- Ya se -

ha indicado que el Estado Ribereffo ejerce soberanía pl.ena 

sobre sus maree territorial.es. 

El. dnico derecho que l.os Estados extranjeros 

pueden ejercitar sobre el mar territorial. de otro Estado 

es el Derecho de Paso Inocente. 

Segdn la Convención de Ginebra, se entiende por 

Derecho de Paso Inocente, El. hecho de navegar por el mar 

territorial., ya sea para atravesarl.o sin penetrar en l.as ~ 

guas interiores, ya sea para dirigirse hacia A1ta Marvi-

niendo de e11a. (Art. 14) 

E1 Paso Inocente agrega l.a Convención, Compren

de el. derecho de detenerse a fondear~ pero eól.o en la medi 

da en que l.a detención no constituya, más que incidentes 

normal.es de 1a navegación, o l.e sean impuestos al. buque 

por una arribada forzosa o un peligro extremo• 

Y concluye 1a Convención que el paso será inoce_!! 

te mientras no sea perjudicial. para 1a paz, el orden o l.a 

6 Vargas, ··Jorge A. "Terminología sobre Derecho del. .Mar" 
Edit. c.E.E.s.T.E.R.M. México D. F. 1979 pag. 119 
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seguridad del Sstado Ribereño. Claro que serán las autor! 

dades de ese Estado las que juzguen cutuiüo el paso s6a peI 

judicia1. 

El Estado Costero tiene el derecho de reservar -

en su mar territorial, con exc1usividad para sus naciona-

lea las actividad·es pesqueras. 

Por ello no será inocente e1 paso de buques ex-

tranjeros que violen 1as 1eyes de pesca del Estado Ribere

ño. 

Los Estados Riberefioa deberán dar a conocer 1os 

pe1igros que existan para la navegación en sus ~ares terr! 

torialea. (Art. 15} 

No podrá cobrar el Estado RibereBo Impuestos a -

los buques extranjeros por el simple paso, pero si podrá -

cobrar remuneración por los servicios que el Este.do presta 

para la facilidad y seguridad de la navegación~ (Art. 18). 

Los cobros se harán a todos los buques sin di~== 

criminación. 

En principio, un buque que pasa por un Mar terr! 

torial extranjero, estará sujeto a la legislación del país 

Ribereño. Pero la jurisdicción penal s6lo podrá ejercitar

la el Estado costanero cuando la inf'racci6n de que se tr!_ 

te tenga consecuencias en el territorio del Estado, si 1a 

infracción puede alterar la paz ó el orden del país, si se 

trata de reprimir el tráfico de estupefacientes, o ai lo -

piden el capitán del buque 6 el C6nsu1 del país cuya band~ 

ra enarbole. (Art. 19) 

81 buque no podrá ser detenido o desviado para ~ 

jercer jurisdicción civil sobre una persona que se encuen

tre abordo, y no puede el gstado Ribereño realizar medidas 
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preoatoria•, para aaegurar el oumpl.imieato &e obligacio~ 

••• del naviero, a ao aer que dichaa obligaoioaea hayaa 

sido oontra!daa con motivo de la navegaoión a1 paso 4e1 

buque por las aguaa juriadiecion.ales del Estado (Art. 20), 

pero si el buque ae detuviera en el mar territorial o pro 

cediere de las agu.aa interiores del Estado, &ate podni to 

mar las medidas que autorice au legia1aoi6n. 

B).- ABehura del llar Territorial.- La !a1ta de una -

noraa universal entre los Estados en esta materia ha sido 

haata el momento un tema sin so1uci6a. 

El primer esfuerzo tendiente a obtener un acue~ 

do internaciona.l sobre la extensión del Mar Territorial, 

fu~ promovido por la liga de las Naciones Unidas la cual 

convocó a una Conferencia Internacional, el ai!.o 1930 em -

la ciudad de La Haya. 

No obstante que dicha Conf'erencia adoptó cuatro 

convenciones, tampoco ella pudo llegar a una solución al 

respecto. 

En 1960 la Naciones Unidas convocaron a una nu~ 

va Con.t"erenoia que se llevó a efecto en Ginebra. 

Dicha Con.t"erencia tambi'n fracasó en su intento 

de eatableoer 1lJ1a norma u.niverea1, consistente en fijar -

en 6 millas, la anchura del Mar ~erritorial y en concede~ 

le al Estado Ribereño otras 6 si.llaa de derechos exclusi-

voa. 
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de pesca, los que deberían compartir durante un período de 

10 años del 31 de octubre de 1960. 

La falta de acuerdo Internacional, ea la que, en 

la actualidad justifica la adopción de regímenes jurídicos 

plurales sobre la extensi6n del Mar Territoria1, emanados 

de las voluntades unilaterales de los diferentes Estados. 

Un exámen de las legislaciones de estos Estados 

revela que fundamentalmente las distancias que alcanzan -

los distintos Mares Territoriales pueden clasificarse en -

cuatro grupos, a saber: 

a).- Aquellos Estados que a\S.n sostienen una extensidn 

de 3 millas. 

Entre ellos se puede sefialar a 1os Estados Uni-

dos, Al Reino Unido de Gran Bretafia, Ir1anda de1 Norte, J~ 

pdn, Repdblica Federa1 Alemana, Repdblica Democrática Ale

.mana, Australia, Jamaica, Bélgica, Jordania, Malta, Nueva 

Zelanda, Singapur, Polonia, y los países bajos. En América 

Latina tan a6lo Chile, Barbados y Guayana tiene en sus le

gislaciones esta extensi6n. 

b).- Aquellos 3stados que tienen una extensión mayor 

de 3 millas, pero inferior a las 12. 

Dentro de este grupo se pueden mencionars Irlan

da, Suecia, Noruega, Finlandia. Con 4 millas a, Costa Mar

fil, España, Grecia, Italia, Portugal, Haití, Israel, Is~

las Malvinas, Repdblica Dominicana, Sudáfrica, Turquía y -

'l'l1nez con 6 millas, y a Yugoslavia y Albania con un Mar T~ 

rritorial de 12 millas. 

c).- Estados con un Mar Territorial de 12 millas. Ac

tualmente parece ser ~ata la tendencia mayoritaria en el -

muiido, como lo deinuestran los siguientes Estados que t~e~ 
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nen esa distancia en au Mar Territorial: Arabia Saudita, 

Argelia, Birmania, Costa Rica, Repdblica Popular ~hina, 

Chipre, Dahomey, Etiooía, Francia, Gambía, Chana, Guatema

la, Honduras, India, Indonesia, Irak, Jamaica, Kenia, Ku-

wait, ~iberia, Libia, Madagascar, Malasia, Mauricio, Ma--

rruecos, Mauritania, México, Mónaco, Paquistán, República 

Araba Unida, Rumania, Senegal, Sierre Leona, Siria, Soma-

lia, Sudán, Tailandia, Tanzania, Togo, Trinidad y Tobago, 

U.R.S.S., Yemén {Adén), y Venezuela. 

d).- Estados que sostienen una extensión superior a -

12 millas. De un modo claro, hoy día, hay sólo ocho Esta-

dos en el mundo que tienen una distancia superior a esa ci 

fra: Came:rWn con 48 millas, Congo (Brozanwille·) con 15, G,! 

bón con 25 millas, Guinea con 130 millas, Uigeria con 30 -

millas y Brasil, Ecuador y Pana.m~ con 200 millas. 

De lo anterior se desprende que debido a la fal

ta de acuerdo en las Conferencias Internacionales, y las -

diferencias existentes entre los paises, l;ha llevado a sos

tener a ciertos autores y oficialmente, a algunos Estados, 

que el problema de la extensión del Mar Territorifl.l, es un 

asunto .reservado a la competencia exclusiva del. Estado Ri

bereño, que consecuencia1mente, al Derecho Internacional -

no ca.be dar normas al respecto, sa1vo la de reconocer esa 

facultad privativa del Estado, para fijar unilateralmente 

la extensión en su Mar Territorial. 

C).- Zona Exclusiva de Pesca. Razón de ser.- Funda--

mentas: Si bien el concepto de una zona exclusiva 6 pref~ 

rencial de pesca en favor del Estado Riberefio en A1ta Mar 

e.dyacente a su costa es conocido desde hace tiempo, su a--
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captación relativamente generalizada es un fenómeno nuevo. 

"En la Conferencia de Ginebra de 1958 no tuvo acogida, sol_!! 

mente se aceptó entonces la idea de una zona adyacente de 

conservación de los recursos vivos del Mar, en la cual -

el Estado Ribereño no podía hacer discriminación entre pe~ 

cadores nacionales y extranjeros". (7) 

La noción de una área de Alta Mar, en la que el 

Estado Ribere~o pudiera reservar para sus nacionales los -

recursos vivos se ha con!'igurado y ha ganado aceptación en 

los ~ltimos quince años, en buena parte como consecuencia 

de la filosofía del desarrollo, como resultado del recono

cimiento mayor de la Comunidad Internacional, de los inte

reses y necesidades de los países en desarrollo. 

"B1 enorme incremento en la capacidad de pesca de, 

las· flotas modernas y l.os casos fre.cuentes de sobre-pesca 

han puesto de relieve la función y el papel que pueden de

sempeñar los Estados Costeros. Como es natural, tienen un 

interés ·mayor, que l.os demás en conservar l.os recursos vi

vos próximos a sus costas".(8) 

Los Estados distantes no suelen sentir iguales -

preocupaciones. No es ins6l.ito que sus flotas pesqueras a,! 

tamente desarroll.adé'.s pesquen, hasta su virtual. agotamien

to temporal., todos l.os peces que pueden capturar en área -

de l.as costas de otros, y después se dirijan hacia parajes 

más distantes. 

7 Vargas Carreao, Edmundo.- Ob. Cit. paga. 57-58 
8 M4ndez Silva, Ricardo.-"El Mar Patrimonia1 en Am4rica 

Latina" 
. Bdit. U.N.A.M. M4xico 1974 pag. 47. 



Loe Estados costeros estiman que cuando prolrl.~ 

ben o 1imitan 1a captura de pescadores provenientes de r.!. 

giones distantes no sólo satisfacen sus propias necesida

des de pesca, sino qu~ también contribuyen a prevenir la 

sobre-pesca y 1a probable extincidn de esos recursos, que 

tienen interés para todas las naciones, ~l Estado costero 

~.al. logro de auténtic'os objetivos internacional.es a,2_ 

tua.ndo, por aai decirlo, a nombre y beneficio de la comu

nidad internaciona1. 

¿Ouál. ~s la base jurídica o, si ee quiere el t! 

tulo jurídico en que se apoya el Estado costero para re-

clamar para si un status "Especial", esto ea, no comán a 

los demás Estados en relaoidn con los recursos vivos ubi

cados cerca de sus costas, pero como quiera que sea más ~· 

l1á de su !llar ~erritoria1?. 

En respuesta a la interrogante anterior, hemos 

de anal.izar otro concepto importante, que nos ubica plell,! 

mente en el tema central de este trabajo. 

En virtud de las diversas teorías y conceptos -

vertidos en el asunto, cabe destacar que el problema fun

damental es determinar el. r~gímen del Mar Patrimonial, y 

unificar criterios respecto de la noci6n de zona de juri~ 

dicción especia1. Por lo tanto, aquí ae presentan las dos 

tesis más aceptadas que nos definen en forma clara y pre

cisa estos tdrminos. 

En opini6n nuestra, la próxima legislación deb~ 

rá contener normas preciaás de definición, y funcíonali-

dad para la aplícaci6n im parcial, frente a todos loe Ea-
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tados que constituyen el. Gl.obo Terraqueo. 

Por otra parte no podemos ignorar l.os principios 

doctrina1es establ.ecidos con anteriori - dad oon fines de 

adoptar datos históricos y soluciones adoptadas en ápocas 

remotas, pero que en la actualidad son fundamentales para 

una mejor sol.ucidn de los conflictos marítimos internacio

nal.es. 

D).- La Tesis del Mar Patrimonial. y la noción de Zona 

de Jurisdicción Especial..- Beta conoepc16n descansa en una 

distribucidrr el.ara y oategórioá entre l.a nocidn de Mar Te

rritorial. y l.a Zona de Juriedicoidn Especial.. 

El. primero es un área en 1a que el. Estado Riber~ 

ño .tiene p1ena aobera.nia, es decir, 1a total.idad de 1as a

tribuciones y competenoiae que normal. y tradicional.mente -

han estado l.igadas a 1a noc16n de soberanía, en otros tár

minos, se trata de una zona en 1a que el Estado ejerce un 

poder, o si se quiere, un Jus Imperilim prácticamente idán-

. tico al que se ejerce sobre su territorio, en verdad, e1 

Mar Territorial. es una parte del. Territorio del. Estado. 

Por el. contrario,, en· l.a zona de Jurisdicción Es

pecial., o Zona Económica, como a veces se l.e l.l.ama, el. Es~ 

tado costero ejercería una o más de esas competencias pero 

no todas. Esta zona no forma parte del Territorio del. Est!!; 

do costero. "Aquel.l.as jurisdicciones que son aceptadas con 

mayor agrado hoy d!a, son l.a Juris pesquera,. l.a Jus, para 

prevenir l.a contaminacidn del. ambiente ·marino y l.a que ae 

ejer-. 
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ce en relación con la imrestigacidn cient!ficaH.(9) 

B).- Al.ta Mar.- Se entiende por Alta Mar la parte de 

la Mar que no pertenece a Estado alguno por derecho de so

beranía. con irrelevancia de las condiciones hidrográficas 

o morfológicas de la misma. 

Se considera abierta a su uso por parte de todos 

los Estados y, entre otros derechos, se tiende a reconocer 

de modo muy especial los de libertad de navegación, de pe~ 

ca, de tendido de cables y tuberías submarinas y de vuelo 

sobre ella como derechos elementales de los pueblos. 

El principio de libertad de la navegación por la 

Alta Mar es llevado hasta sus últimas consecuencias en fo~ 

ma de reconocer el derecho de arbolar su pabellón los bu-

que a pertenecientes a Estados carentes de litoral, consi-

guientemente a loa principios ya sustentados on 1a Oonven

cidn Iaternaeional de Baroeloaa de 1921. 

La libertad de uso de la Alta Mar para la nave€;!2; 

cidn, no es óbice para la intervención de los Eetadoa int~ 

resados, por vía de sus leyes de procedimiento, en aqué-.-

llos casos en que hayan sido lesionados intereses acogidos 

al propio pabellón• como el que se dá en los abordajes. 

Aquí aparece la primera mención en forma regla-

mentaría de incluir a los países sin litoral 6 en situa--

ción geográficá desventajosa de aprovechar los recursos de 

la Alta Mar. 

9 Méndez Silva, Ricardo. Ob. Cit. pag. 46 



l.7 

P).- Rágimen Jurídico del Alta Mar.- El rágimen jur! 

dico del Alta Mar se caracteriza por la libertad en cuatro 

aspectos principales: 

1.-"Libertad de Navegación 

2.- Libertad de Pesca 

3.- Libertad de Tender Cables Submarinos 
y Oleodlictos 

4. - Libertad de Sobrevuelo". {l.O) 

El Lecho y el Subsuelo de la Alta Mar.- La si-

tuación jurídica del Lecho y del Subsuelo de la Al.ta Mar 

cuando no son constitutivos de la plataforma continental. 

perteneciente a algdn país, no ha sido definido o determi

nada en el Derecho Internacional Marítimo. 

Dado el régimen jurídico de la Al.ta Mar, que ya 

se ha estudiado, se cree que tal. espacio marítimo debe ser 

considerado Res-Comunis, no susceptible de apropiación por 

algán Estado en particular. Pero como los avances de la 

tácnica harán posible la exploración y explotación de los 

recursos naturales de tal espacio, deberá ser determinado 

au rágimen jurídico. La Delegación de Malta en 1as Nacio-

nes Unidas ha propuesto que se establezca, que la explota

ción de tales recursos sólo podrá ser realizada en benefi

cio de loe países de escaso desarrollo económico y bajo el 

control. de una organización internacional. 

10 HeX'IUbldez Yza1, Santiago.- "Derecho Marítimo" 
· Bd. CacU.. 13arae:Lona 1969 pag. -l.18. 
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La Alta Mar esta abierta a todos los estados 

con litoral marítimo o sin ~l. Se trata de una zona que e~ 

ta reservada para fines exclusivamente pacíficos y en ella 

ningdn estado puede someter ~arte alguna de ese espacio llJ!! 

rino a su soberanía. Es importante señalar que en la Alta 

Mar se ejercen dos libertades más de las enunciadas ante-

riormente. 

1.-"La de construir islas artificiales y otras 

instalaciones autorizadas por el Derecho Internncional, y 

2.- La de Investigaci6n Gient!fica". (11) 

Mientras que las primeras cuatro fueron recono

cidas e incorporadas de manera expresa en la Convenci6n S.Q. 

~re la Al.ta Mar suscrita en Ginebra en 1958. Las áltimas -

dos Libertades aparecen por vez primera en el texto Inte-

grado Oficioso para fines de negociaci6n (art. 87), como -

resultado de las tendencias actuales del nuevo Derecho del 

~apacio Oceánico. 

l.1 Vargas, Jorge A. "Terminología sobre Derecho del. Mar". 
Edit. c.E.E.s.T.3.M. M~xico 1979. paga. 41-42 
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II. - POL3M!CAS PCL!TICAS Y DOCT!i;I:UALES. 

Corresponde ahora siguiendo la secuencia del. ª.§!. 

tudio posterior a la terminolog!a, el análisis de las prin 

cipales opiniones, teorías y doctrinas expuestas por auto

res antiguos y modernos sobre la libertad de los mares. 

Como se verá han existido numerosas tendencias 

explicativas, en ocasiones justificativas de situaciones,

geográficas, históricas y políticas. 

En consecuencia resulta interesante mencionar 

las opiniones del jurista s. Hernández Izal en relación a 

las doctrinas del Mare Claust.;.~ y del Mare Liberum • 

Con el fin de documentar el presente estudio a

nalizando su punto de vista podemos concluir~ .que !11A 1,mif.!. 

ca el criterio actual con el reconocimiento de l·a l.ibertad 

del uso del Mar. 

Además abunda en el. reconocimiento del Derecho 

de Arbolar su bandera a los buques pertenecientes a Esta-

dos carentes de Litoral. en el Alta Mar. Tesis por de~s a

vanzada y de necesaria validez y reconocimiento pleno para 

beneficio de estos Estados en condiciones de subdeearrol.lo 

en la mayoría de los casos por la apatía de otros Estados. 

A.- Mare Clausuro - Mare Liberum.- Tesis Selden Gro

c.io. Estudio Comparativo. 

Esta obra escrita en dos vol.úmenes, cuyo objet! 

vo ea responder a la obra de Grotius, apareció en l.618, y 

fué publicada en 1635. En tanto que Seiden· contesta la te

sis de Grotiua, y mantiene para los reyee de Inglaterra el. 

derecho de apropiación de las aguas en torno a la Gran Br~ 
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taña, él admite el princioio que un EstAdo no nuede In

terdire sobre las gentes, de navegar en sus li!ares, sin 

faltar con ésto a sus deberes haci!i la humanidad. El se ª!! 

forzó en conciliar La reivindicación particular de la 

Gran Bretaña sobre el Mar, con la reivindicación general 

de la libertad de navegación".(12) 

Se encuentra nuevamente la misma idea en uno de 

los más célebres sucesores de Selden, Sir Philip Maedowa, 

quien en sus Observations Concerning the dominios and sov~ 

reignty of the seas, publicados en 1689, sostiene en el 

fondo el punto de vista que el Mar es la propiedad p~bli

ca de la Corona de Inglaterra. 

Sin embargo Salden no defiende de una manera ab

soluta el princiuio del dominio del Mar, ~l reclama e~e d.2, 

minio solamente como una aplicación relativa en aquellas ~ 

guas que baí'ian el litoral de la Gran Bretaña. 

a).- Tesis Grotius: Los mares no son susceptibles, 

por su naturaleza en todo o en parte de ser propiedad de 

una Nación. Su respuesta está fundada en que el Mar es in

definido y que las cosas indefinidas no pueden ser objeto 

de apropiación. 

b).- Tesis Selden: Con bastante razón responde, "que 

el Mar no es indefinido, que si es verdad que el Mar marca 

el fin de la tierra, se puede decir también que las tie--

rras marcan el fin del Mar, y que de tal manera se sirven 

12 Testa, Carlos.- "Le Droit Public Internat:Í.onal Maríti
me". 
Edit. Paris, Paria 1886 pag. 68 
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recíprocamente las unas del otro pura establecer sus lími

tes".( 13) 

Cuando Grotius invoca la imposibilidad de trazar 

sobre el Mar, límites, fronteras, líneas de separación, 

Salden puede responder, que si bien no es necesario para -

la existencia de la propiedad, que los límites que en ella 

se marquen sean trazados materialmente; que se puede igua1 

mente en el lil¡1r, fijar marcas precisas y perfectamente re

conocibles por ln ciencia Náutica, sea con la ayuda de me

ridianos y paralelos. 

B.- Demostraci6n de la Apropiacidn.- Se puede decir 

con seguridad, que el Mar no es susceptible de caer en la 

propiedad de los hombres, porque el Mar no puede ser pose! 

do. · 

Solamente resta demostrar que el Mar no es pro-

piedad de ninguna Nacidn, y como ha sido dicho de la pro-

piedad plena, se aplica igualmente a sus fracciones, por ~ 

jemplo: el derecho de usar, de recolectar frutos, de tomar 

los productos, se demuestra por lo tanto que ninguna na--

ci6n puede tener exclusivamente esos derechos particulares 

de la propiedad, y que el uso del Mar queda eternamente a-

13 Ortol~ Tháodore, M.- "R'gles ~nternationales et Dipl,2_ 
matie de la Mer" 
Edit. Librairie de Henri Plon .Edicidn Quatrieme 
Paris 1864 pag. 119. 
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bierto y es comdn a todos, que él. es, por as! decirlo, el 

Patri~onio de toda la Humanidad. , 
c.- Reglas adoptadas ~or las Instituciones Interna-

cionales.- Partiendo de la Concepción de Groi.ius, el Inst!_ 

tuto de Derecho Internacior.al des~ués del debate que tuvo 

lu¿ar en Lausanne en 1927, ·convino en resumir de una mane

rR clara la posición Jurídica Moderna: 

31 principio de la libertad de los Mares trae C,S!. 

mo consecuencia los siguier.tes derechos: 

1, - Libertad de naveC?ci6n de la. Al.ta. Mar, bajo el 

controJ. exclusivo del Est&cc deJ. cual, la nave parte del 

p8bellón, a menos de una disposición convencional. contra--

ria. 

2. - Libertad de pesca en Alt.a Mar, bajo 1as mismas -

cor.dicione s. 
'\~·~,· 

3. - Libertad de inmersión en Aite.)da'.1;,)de cables sub-

~erino :: e Liberta• de 'cfr'c'&.;;~~·,-~~•~' :.;~~hde .1" Aita 

it!s.r. 

·El Articulo 1o. del proyecto titulado:. Leyes de 

Jurisdicción :Marítima en tiempos de Paz, adopte.do por l.a 

Asociación Internacional de Leyes. 

Des~ues de su Sesión en Viena en 1926 anunció i

gualmente el principio f"tmdamental que en viste. de asegu

r3r el m~s completo uso de los Marea, todos los Estados y 

sus sujetos gozarán de la libertad de transporte 1 de comu

nicaciones, de la Industria y de la Ciencia en y bajo los 

~.:ares, en tanto n,ue el .:.rtículo 130. estipula que ning6.n 

3stado o grupo de estados puede reivindicar algdn derecho 
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de soberanía, privilegio o prerrogativa sobre alguna por-

ción de la Alta Mar, a ser obst~cul.o al libre y comp1eto .!! 

so de loe Maree. 

D.- Concepciones Jurídicas de 1a 1ibertad de los Ma

rea.- Si en el presente no existe alguna diferencia ser1a 

en cuanto a 1a 1iberta.d de los Mares. Los juristas intern.!: 

cionales no están de acuerdo en lo que concierna a lae ba

ses jurídicas, sobre lns cua1es, se fundan en la doctrina: 

Se ha dicho que la Alta Mar es una cosa que no 

pertenece a ninguna persona Ree-nul1ius otros autores 

han declarado que es una cosa que pertenece a todo el mun

do .Res-communie 

En favor de la primera opinión se sostiene que -

la soberanía esti ausente en la A1ta Mar, hay la ventaja, 

en tanto, que en la segunda posición, al Mar ea comWi, PO.!: 

que es un instrumento necesario a la navegación y al come.!: 

cio de las naciones. 

Fauchille, había criticado ya el empleo de esos 

tárminos 1atinos toma.dos del Derecho Romano. 

El hace reflexionar, que si el Mar es una cosa -

'7les-t•ullius, eso significa en Derecho Roma.no, que la cosa, 

estando sin propietario ea susceptible de un derecho de 

propiedad• y este no ea el caso de1 Alta Mar, y si se con

sidera que el Mar es una Res-Communis, eso significa que -
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todos loa Estados son propietarios en comdn, que e1 Mar ea 

la propiedad de la colectividad de Estados. 

Pero una propiedad en comun:idad significa 1a po

eibilidad de departir y por consiguiente de una propiedad 

separada. 

Es por éeto que Fauchill• est' de acuerdo que el 

punto de vista exacto es, que, el uso del Mar permanezca .! 

ternamente abierto a todas las naciones. 

A nuestro parecer la posición juridica del Alta 

Mar, se funda bajo la concepcidn que es comtin y abierta a 

todas las naciones. 

E.- La situación Jurídica de la Alta ~ar.- Si como 

se ha dicho la A1ta Mar no es susceptible del derecho de 

propiedad, ni a la soberanía de un Estado, ¿c6mo definir 

su situación jurídica?. 

Esta cuestión ha sido debatida desde tiempos an-

tiguos: 

Ulpiano declaró, que"la Alta Mar está abierta a 

todo el mundo, en virtud de su naturaleza".(14) 

En tanto que Celsus consideró que, es como el al:_ 

re com'Ón a todos loa hombre.a. 

Más tarde algunos Juriaconsul.toe romanos sostu~ 

vieron igualmente que el Mar era Pl1blico, pero eso no 

14 OrtoltÚl, Théodore M.- "Regles Internation.alaa et Dip1~ 
matie de la Mer" 
Edit. Librairie de Henri Plon Edic. Ja. Paria 1856 
paga. 134-1.49 



25 

~ignifica que, en el derecho romano e1 Mar fuese propiedad 

de.1 Estado, sino que "el Mar era una de Las cosas comunes 

a todos, excluido de toda especie de propiedad". (15) 

Las anteriores Tesis fueron e1 fundamento ideol~ 

gico, que influencia.ron a los Jurisconsultos, Hugo Grocio 

y Juán Selden para crear sus teorías sobre el Mar abierto 

y el &ar cerrado, respectivamente• 

Estas Teorías justificativas de los problemas de 

su época, han venido a resolver en la actualidad problemas 

de trascendencia Internacional. 

P.- Imposibilidad de ocupar la Alta Mar.- Hoy es wtj_ 

versalmente reconocido que la A1ta Mar no es susceptible 

de apropiación, y que nin~ Estado puede sobre élla obte

ner una posesión suficiente, para justificar legalmente u

na reivindicación de propiedad. 

La Alta Mar no puede ser sometida a un derecho -

de soberanía, puesto que es un medio de comunicación nece

saria entre las naciones, y la libertad de su empleo co~s

tituye un elemento indispensable para el comercio y para -

la navegaci6n entre las naciones. 

como ha dicho un autor ingláss "El Ocáano ea co

mún a todas las naciones para usos comerciales y como me

dio de relaciones entre 1os hombres".(16) 

15 Izal Hernández,Santiago.- Ob. Cit. pag. 118 
16 Ceci1 Hurst.- "Whose is the bed o! the sea" 

Edit. B.Y.I,L. Ing1aterra 1923-24 
Vol. IV. pag. 43. 
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De las a_~t6riorea doctrinas oonolllímoe jn,.ta.men-

te con los mencionados autores que es de justicia y equi-

dad el reconocimiento y funcionalidad con fines políticos, 

científicos y económicos 1a libertad del uso de l.a Alta 

Mar para toda la humanidad. 

PrincipaJ.mente tomando en cuenta las necesidades 

de los países subdesarrollados por carecer de costas. 

G.- Situación Jurídica del fondo de la Alta Mar.

Parece ser, que l.a mejor opinión ee"que el fondo del Mar 

no es susceptible de ocupación por ningón Estado, y que su 

estatuto jurídico, es el mismo que el de las aguas de la -

Al.ta Mar, (y bajo de ellas). ·Las mismas razones, que hacen 

que l.a Alta Mar no sea susceptible de apropiacidn, es el -

interés de la libertad de navegación, se aplican con tanta 

fuerza al fondo del Mar". (17) 

Excepcionalmente, por motivos fundados sobre coa 

sideraciones históricas y consagradas para el uso de la A! 
ta Mar, susceptible para los Estados particulares, con ob

jetos bien definidos, una ocupación habilitada. 

H.- Libertad de los Mares.- Las polémicas políticas 

y doctrinales han sido numerosas e importantes y se hallan 

representadas, a grandes rasgos, por las posiciones antit! 

ticas del llamado Mare Liberum y l\1are Clausum • 

17 S!Úlchez Bustamante y Sirven.- "El Mar Patrimonial" 
Bd:l.t. Imp. de la Universidad, Habana Cuba 1930. 
pag. 54. 
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En general puede decirse que la doctrina espai'io

la internacionalista del sig1o XVI (Victoria Vázquez de 

Menohaca) defendi6 la tesis de la 1ibertad del Mar y la 

Doctrina Sel.diana inglesa de1 Mara Clausuro aunque, de t.!!_ 

doa modos la realidad de 1os hechos implicaba, en e1 refe

rido aiglo, la atribución de dilatadas áreas oceánicas a -

la exclusiva de1 oomeroio Hispano-Portugués, como derecho 

derivado del. descubrimiento del nuevo continente. 

De cualquier modo 1a tesis doctrinal. que en la 

actua1idad abunda, es"la de sostener 1a libertad del uso 

del Mar, con reserva de derechos de soberanía, en limita-

das fajas contiguas al 1itora1, como soporte indispensable 

de la defensa de la integridad del propio territorio".(18) 

18 Hernández Xzal, Santiago.- Ob. cit. pag. 118. 
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III.- D::!BERSS Y DER.ZCHOS DE LOS PAISES CON LITORAL. 

El ínteráa primordial para el aháliais de los d,2. 

beres y derechos de los países con litoral, ea fundamental 

para la comprensión del siguiente capítu1o. Siguiendo el 

mismo orden establecido, se mencionarán las competencias y 

restricciones impuestas en.los diferentes espacios maríti-

mos. 

La e:xtencidn que comprende a cada una de las zo

nas, tales como Mar Territorial, Mar Patrimonial y Plata-

forma Continental son de particular importnncia para el e

jercicio de sus derechos y deberes. 

Contribuyen para la debida inteeraci6n de estos 

asuntos, las leyes y reglamentos aprobados en la Conven--

ción de Ginebra 1958. La colaboración de la F.A.O. es a 

travez de sus publicaciones periódicas que influye en el ~ 

nimo y pensamiento de los Juristas en materia Marítima, y 

puede apreciarse au validez internacional. 

A.- Competencias del Estado Ribereffo dentro del Mar 

Territorial.- Dentro de au Mar Territorial, el Estado eje.!: 

ce soberanía en forma prácticamente absoluta y plena. Esta 

soberanía se extiende al espacio aéreo situado sobre el 

Mar Territorial, así como al Lecho y al subsuelo del Mar. 

A la luz del actual Derecho Internacional, expr~ 

sado en la Convención de Ginebra, sobre el Mar Territorial 

y Zona contigua y en la práctica de los Estados, la saber~ 

n!a del Estado Ribereño sobre su Mar Territorial se maní-

fiesta, particularmente, en el ejercicio de 1as siguientes 

competencias: 
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a).- Pleno Imperio de las Leyes y Autoridades del E~ 

tado Riberano, las que ejercen dentro de ese es9acio ~ar!

timo las mismas com-,etencias que dentro de su territorio -

f!sico; 

J).- Control de la nave3aci6n de las naves de cual-

quier pabellón, las cual:as quedan sometidas al. régimen del 

paso inocente, esto es, su tránsito por las qguas territo

riales, solamente puede efectu~rse a condición de que no -

perjudiquen 1.a paz, el. orden y 1.a seguridad del Bstado Ri

ber'3rio; 

c). - Control. de la navegación, toda vez que dentro -

del. Mar Territorial, 1.as aeronaves de cualquier bandera r.,!it 

quieren permiso de sobre vuel.o; 

d).- Otorgamiento de permisos para la instalación de 

cables, oleoductos, tuberías y demás obras o artefactos, -

cualquiera que sea el. uso que a estas instalaciones quiera 

dársele; 

e).- Otorgamiento de permisos para o~eraciones dest1 

nadas a la investieación científica, transmisión inalámbr! 

ca y demás usos pacíficos dentro de este espacio marítimo; 

f).- Control y prevención de la Contaminación, auxi

lio a la navegación y demás actos que importan el deber o 

la responsabilidad del Estado Ribereao de velar para que 

su Mar Territorial sea utilizado conveilii..entemente por 1.a 

comunidad Internacional y los terceros Estados; 

g).- Regulación de 1.a pesca y caza marina las cuales 

pueden ser reservadas exclusivamente a los nacionales o 

concederse autorización a los extranjeros, con sujección a 

las disposiciones que determine el 3stado Ribereño; 

h).- Regulación de la exploración y explotación de -



los recursos minerales, los cuales quedan sujetos a las 

mismas condiciones de la pesca y caza marítima. 
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i).- Exigencia del respeto de la neutralidad del Es

tado Ribereño en caso de conflictos internacionales o gue

rras civiles de otros Estados. 

B.- Restricciones al Jus Comrnunicationis en el Mar 

Territorial.- La dnica limitación que tiene el Estado Rib!:_ 

reño en su Mar Territorial es la de permitir el paso ino-

cente de las naves extranjeras, esto es, "el hecho de nav!:_ 

gar por el litar Territorial ya seR para dirigirse hacia es

tas aguas, ya sea viniendo de ellas". (19) 

Por lo que las limitaciones al Jus Communicati,2. 

nis en el Mar Territorial, sure;en de la propia nnturaleza 

de este espacio marítimo, en el cual no son aplicables las 

libertades de la Alta Mar. 

De éstas, la que significa una de las más se--

rias restricciones a ese derecho, es la autorización que -

se refiere a las aeronaves, civiles o militares, para so-

brevolar por el Mar Territorial de otro Estado. 

Asimismo, dentro del Mar Territorial, como se 

expresó, es necesario el otorgamiento de un permiso para 

poder instalar c~bles y tuberías submarinas, lo cual tam-

bién importa una restricción al Jus Communicationis. 

Si las limitaciones al Jus Communicationis en -

19 Vargas Carreño, Edmundo.- "Am~rica Latín.a y el Derecho 
del Mar" Edit. Fondo de Cultura Econ6mica, 
M~xico 1973. pag. 59. 



el. lll:\r Territorial se justific:m plenamente en razón de 

las necesidades de defensa y seguridad del Estado Ribereño 

respecto a la parte rnás pr6xi:na a su territorio f:!sico, no 

¡:iodr!an t3X;:>licarse entoncefl L1.s restricciones a las li--

bertndes de navec;nción aérea y .1writi:nas, y a las de colo

cación de cables y oleoductos submarinos en distancias re

lativamente lejanas a las coste.s, que no revist~n, por lo 

r.1ismo un especial. sie;nificarlo para la seeuridad del Estado 

Riberefio y en las cuales, éste, ~orlo demás, la mayoría 

de las veces se encuentran imposibilitado en el hecho de 

impedir el ejercicio de talt3s libertRdes. 

C.- Bxten3ión del Mar Patrimonial..- Bl criterio bás! 

co para deterininar la extensión del Mar Patrimonial. consiE_ 

te, en que la deli1ni tución la establece unilateralmente el 

Estado Ribereño. no se trata, de un derecho absoluto e in~ 

condicionado del Estado aibereño, a establecer libremente 

la extensión de su rríar Patrimonial. 

Tal derecho a fijar en forma unilateral. ese l!mi 

te dependerá, como lo seílalan l.R.s Declaraciones de r1!ontevl:, 

deo y de Lima. de lns características geográficas y geoló

gicas del ~stado Rihereño y de los factores que condicio-

nan la existencia de los recursos marinos. 

Considerando la legislación o práctica de la 
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er&.n mayoría de 1os Estados Latinoamarica,;05 aHÍ Como, las 

proposiciones que no pocos países en vías de desarrollo 

han formulado en e1 Comité de les Naciones Unidas de los 

fondos marinos, el límite máximo para 1a extenai6n del Mar 

Patrimonial puede ser de 200 millas marinas, comprendiendo 

dentro de áetas, aquellas del Mar Territorial. 

D.- Naturaleza de los derechos del Estado Hiberefio -

en su Mar Patrimonial.- El Estado Riberefi.o en su Jllar Patr! 

monial ejerce derechos de soberanía sobre todos loe recur

sos naturales, tanto icteológicos como minerales renova--

bles que se encuentren en las aguas, el suelo y e1 subsue

lo en esa zona. 

''La principal razón por l.a cual. los derechos del 

Estado Ribereño en la Plataforma Continente.1 y en el Mar 

Patrimonial comprend~n 2610 c1 ajarcicio de la soberanía 

sobre los recursos naturales y no la plena soberanía sobre 

toda la correspondiente zona marítima, radica en la necesi 

dad de preservar en esos espacios la libertad de navega--

ci6n". (20) 

E.~ Competencias del Estado Riberefio en su Mar Patr! 

monial.- Los derechos que goza el Estado Riberefto dentro 

de su Mar Patrimonial. se manifiestan en el ejercicio de 

20 Vargas Carreffo Bdmundo.- Ob. Citada. paga. 73-79 
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las siguientes competencias: 

a).- La regularizac16n de la pesca y caza marinas, -

las cuales pueden ser reservadas exclusivamente a sua na-

cionales o concederse autorización a loa extranjeros, con 

arreglo a las disposiciones que determine el Estado Riber~ 

fio. 
b).- Regulación de la exploración y explotación de -

los recursos minerales, los cunles quedan sujetos a las 

mismas condiciones de la pesca y caza marítima. 

e).- Otorgamiento de permieos para operaciones dest! 

nadas a la investigación científica y derechos a partici-

par en el resultado de las investigaciones. 

d).- Adopción de las medidas necesarias, para la pr~ 

aervación y control de la contaminación del medio marino. 

F.- Derechos del Estado Riberefío en su Plataforma -

Continental.- Fundamentos. 

La Corte Internacional de Justicia, en el ya c1 

tado caso de loa asuntos de la Plataforma Continental. del 

Mar del Norte, ha intentado dar respuesta a esa interro~ 

te aduciendo ques 

Lo que confiere al. titulo Ipso Iure que el Der.!! 

cho Internacional. atribuye al Estado Riberefio sobre su Pl§l 

ta.forma Continental; es e1 hecho de que las áreas submari

nas correspondientes pueden ser consideradas como parte 
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de1 territorio sobre e1 cua1 e1 Estado Riberano tiene ya -

dominio, en el sentido de que aunque cubiertas con aguas, 

éstas son una prolongación o continuación de ese territo-

rio, una porción de éste bajo e1 Mar. 

Confirmando pues, el criterio mayoritario que 1a 

Doctrina de la Corte, ha fundamentado, los derechos del E~ 

tado Ribere~o sobre 1a Plataforma Continental, no en la 

proximidad geográfica como tal es insuf"iciente, sino en la 

prolongaci6n o continuación del territorio terrestre de é~ 

te. ••Por ello mismo, es que goza ipso-facto y ab-initio de 

derechos exclusivos sobre los recursos naturales existen-

tes en su Plataforma, sin necesidad de formular una reivin 

dicaci6n o declaración especial".(21) 

G.- Derechos del Estado Ribereño sobre su Plataforn:a 

Continental.- Naturaleza. 

De acuerdo al Artículo 2o. No. l de la Conven--

ci6n de Ginebra, el Estado Ribereño ejerce derechos de so

beranía sobre la Plataforma Continental a los efectos de 

su exploración y explotación de sus recursos naturales. 

No se trata como puede apreciarse, del ejercicio 

de la sobera.n:Ca plena del Estado Riberefio sobre todo el t.2_ 

rritorio sumergido. 

Las competencias estatales están dirigidas sola-

21 Vargas Carreao, Edmundo.- Ob. Citada paga. 86-87 



35 

mente a la exploración y explotación de los recursos natu

rales. La razón de ello al igual que con el Mar Patrimo--

nial radica en la necesidad de preservar la libertad de ll!! 

vegaoión por las aguas auprayacentes. 

Agregan loa párrafos 2 y 3 de1 Art. 2o. de la Coa 

venci6n de Ginebra, que loa derechos de que goza el Estado 

Ribere~o aon exclusivos, por lo que, ai no explora la Pl~ 

taforma Continental o no explota loe recursos naturales de 

~ata, nadie podrá emprender dstae actividades o reivindi~ 

car la Plataforma Continental, sin expreso consentimiento 

de dicho Estado, por lo que dichos derechos son indepen~

dientes de su ocupación real o ficticia, así como de toda 

declaración expresa. 

La Convención estimó, además, necesario precisar 

cuales son loa recursos naturales que se encuentran somet! 

dos a la soberanía exclusiva del Estado Ribereño y a tal ~ 

facto al párrafo cuarto del Artícu1o 2o. dispuso que se -

entiende por recursos naturales, los recursos minerales y 

otros recursos no vivos, pertenecientes a especies sedent~ 

rias, es decir, aquellos que en el periodo de explotación 

están inm6biles en el Lecho del Mar o en su subsuelo, o e~ 

lo pueden moverse en constante f~sico con dichos lechos y 

subsuelo. 

Además de 1oe derechos de soberanía que el Estado 

Ribereño ejerce sobre los recursos naturales, áste tiene -

algunos otros derechos complementarios, especialmente el -

de construir y sostener, o hacer funcionar dentro de eu 

Plataforma Continenta1 las instalaciones y demás dieposit! 

vos para explorarla y aprovechar sus recureoe naturales, 

aei como a estab1ecer zonas de seguridad en torno a dichas 
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inataiacionea o dispositivos, tomando las madi.das necesa

rias para proteger esas ~onas. 

H.- Ejercicio de los derechos del Estado Riberefto B.2, 

bre su Plataforma.- Limitaciones. 

En la Convención de Ginebra sobre Plata:f'orma 

Continental se tratd de asegurar que el ejercicio de loe 

derechos del Astado Ribereño sobre su Plataforma no afec

tara indebidamente los derechos de los otros Estados. 

Por ello a trav~s de varias de sus di.apoaicio~ 

ne&, puede observarse un constante intento de armonizar -

los intereses del Estado Riberefto con los de la comunidad 

internacional y de los terceros Estados. 

La principal limitación que afecta al Estado R! 
bereao es la que se refiere a las aguas que cubren las 

Plataformas, sobre las cuales, ~ate no dispone de ningón 

derecho, al considerárselas como Alta Mar. 

No obstante que en la Conferencia de Ginebra, y 

con anterioridad a ella, algunos Estados habían reclamado 

derechos sobre el Mar epicontinental , ~ato es, sobre 

las aguas suprayacentea a la Plataforma Continental, l.a 

Convencidn estableció en su Art. 30. que loa derechos del 

Estado Ribereño afectan al r~gimen de las aguas supraya-

centea como Alta Mar, y al espacio a~reo situado aob~e d! 

chas zonas 

La Convención impone, además al Estado Ribereao 

otras limitaciones, como la de no poder, impedi.r e1 tencU. 

do ni la conaervaci6n de cables o tuberías submarinas, no 

causar un entorpecimi.ento injustificado de l.a navegaci6n, 

1a pesca o le conservacidn de loe recursos vivos del Mar, 
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ni entorpecer las investigaciones científicas. Tampoco el 

Estado Ribereño puede establecer las instalaciones o dis

positivos y las zonas de seguridad circundantes a ástas, 

en lugares donde pueden entorpecer la utilización de las 

rutas marítimas ordinarias, que sean indispensables para 

la navegación internacional. Asimismo, en las zonas de s~ 

guridad el Estado Ribereffo' está obligado a adoptar todas 

las medidas adecuadas para proteger los recursos vivos -

del Mar contra agentes nocivos. 

I.- ~imite Exterior de la Plataforma Continental.

La Convención de Ginebra sei~la en su Articulo lo. que la 

expresión Plataforma Continental, designa: 

al.- El Lecho del .Mar y el subsuelo de las zonas SUQ 

marinas adyacentes a las costas pero situadas fuera de la 

zona del Mar Territorial, hasta una profundidad de 200 m~ 

tros o más allá de este límite, hasta donde la profundi~ 

dad de las aguas suprayacentes permitan la exDlotaci6n de 

los recursos naturales de dichas zonas. 

b).- El Lecho del Mar y el subsuelo de las regiones 

submarinas análogas, adyacentes a las costas de las is--

las. 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos, en 

su Tercera reunión, efectuada en la Ciudad de México del 
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17 de enero al 14 de febrero de 1956, aprobó la Resolución 

XIII referente a los principios de México sobre el régimen 

jurídico de1 Mar. 

Anticipándose a la Conferencia especializada que 

se celebraría del 15 al 28 de marzo de 1956 1 el Consejo 

formuló una serie de principios de indudable trascendencia~ 

calificándolos de expresión de la conciencia jurídica del 

continente. 

a).- Mar Territorial.- El Consejo rechazó la exten--

si6n de 3 millas para delimitar el Mar Territorial, tach~ 

dolo de insuficiente y negando que constituyera una norma 

de Derecho Internacional. 

Declaró, que por el contrario, cada Estado tiene 

competencia para fijar su Mar Territorial hasta límites r~ 

zonables, de acuerdo con los factores geográficos y bioló

gicos, así como las necesidades económicas de au población 

y a su seguridad y defensa. 

b).- Plataforma Continental.- Reafirmó la tesis res-

pecto a la Plataforma Continental,"pero extendiéndola a t2_ 

das lae especies marinas, animales y vegetales que viven -

en constante relación física y bio16gica con la Plataforma, 

sin excluir las especies bentónicas•·. (22) 

J.- Los usos de los Mares Libres.- Uoa reciente pol~ 

22 Vargas Carrei:lo, Bdmundo.- Ob. Cit. ~ags. 86-89 
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mica sobre el adecuado uso del Lecho marino de la Plata-

forma Continental, surgió de la necesidad por parte del 

Gobierno Federal de Estados Unidos para, impedir que se 

rellenara el arrecife del Triunfo frente a las costas de 

Florida. a sólo 4 millas y media, distancia sobre la cual 

el Estado no ejerce soberan!a. 

Debido a que aetas nuevas islas propuestas est~ 

ban situadas más allá de las 3 millas de aguas territori.!, 

les cuyo Lecho marino pertenece a Florida, el Gobierno F.!!, 

deral de los Estados Unidos tomó la responsabilidad en --

1965. 

El Estado de Florida ha aprobado posteriormente 

un proyecto de ley protegiendo estos arrecifes de coral, 

titulándolas recursos naturales • La Ley Federal no re-

sulta completamente adecuada para tratar con posibles es

tructuras futuras sobre el Lecho marino, debido a que, 

aunque el tribunal puede detener tales instalaciones in

deseadas , no hay tribunal ni procedimiento hábil de con

ceder permiso para construir servicios privados convenie,!l 

tes en el futuro. 

Bajo la Ley de las tierras de la Plataforma CO,!! 

tinental Exterior, de 1953, el Secretario del Interior 

puede arrendar porciones del Lecho marino para aprovecha

miento de petróleo y minerales, pero no para otros fines. 

Cada Nación en particular tiene un interés esp.2. 

cial en la zona, porque posee jurisdicción sobre el Lecho 

marino hasta el borde de la Plataforma Continental. 

Pero. ¿qwS pasa con las regiones de los mares 

libres que no están en la Plataforma ni tampoco contiguas 

al país costero?. 
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En e1 Mar profundo, más al1á del dec11ve conti~ 

nental, grandes cordilleras y algunos picos volcánicos se 

elevan muchos miles de metros desde el fondo de1 li!ar y 11~ 

gan a distintas pro~undidadee bajo la superficie del agua.. 

Un grupo formado por organizaciones de1 gobier-

no, de 1a Universidad y Científicos, la mayoría de Hawai y 

de1 Estado de 'Nashington, d~sarrolló en 1968 un P1an 11.a.Ill!! 

do Programa del Uso del Mar, con el fin de poner una esta

ción submarina. sobre la montaña Gobb, descubierta en 1950, 

yace a sólo 270 mil.las náuticas de l.a Costa del Estado de 

Washington y_1l.evar a cabo estudios amplios del ambiente. 

Los autores del proyecto del programa del uso 

del Mar escriben que, el Lecho de1 Mar profundo puede con

siderarse Res-Nu11ius, que no pertenezca a nadie. Lo mismo 

que 1as naciones de1 pasado han adquirido soberanía sobre 

zonas terrestres ocupándolas y estab1eciéndose en e11ae, -

1oe Estados Unidos pueden muy bien establecer jurisdicción 

sobre la Monte.i'!a Gobb, ocupándola, y ciertamente impedirá 

que nadie más lo haga. 

El Lecho marino del océano profu...~do, los miles -

de mil.1as de1 fondo del Mar más allá, de la Plataforma Con 

tinental., no fu~ compl.etamente debatido en la Conferencia 

de Ginebra de 1958 sobre derecho mar!timo. 

Se tomaron providencias en cuanto al Lecho ca.ri

no de la Plataforma Continental a partir de cierto l.!c::ite 

definido, como una profundidad de 200 metros o cualquier -

profundidad a la que el hombre pudiera exp1otar los recur

sos naturales. Se dictaron normas que sirvieran de gu!a. en 

1a euperf'icie de 1os mares libres. Pero, dos preguntas qu~ 

daban en pie: 
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¿Ddnde comienzan exactamente el fondo del océa

no profundo?, ¿Quién tiene jurisdicci6n de esa basta zona 

de la superficie de la tierra?. 

En 1967, Arvid Prado, el Representante permaneB 

te, de malta en la O.N.U. present6 una proposición en la 

Asamblea General, relativa a los usos pac!ficos del Lecho 

marino del océano. Recomendó que actividades como, la 

construcción de las instalaciones militares, la descarga 

de material radioactivo fuesen proscritas y que todo e1 -

Lecho del Mar estuviera bajo la direcci6n de las Naciones 

Unidas, las cuales emplearían cualquier riqueza que de él 

se derivaran en beneficio de las Naciones pobres del mun

do. 

En cuanto a la pregunta, ¿dónde termina la Pla

taforma Continental y comienza el mar profundo?. 

Loa oponentes a la propuesta de Malta, general

mente defienden una Plataforma Continental que se extien

da lo más lejos po3ible. 

Bs posible interpretar la Cláusula referente a 

la explotabilidad del Convenio sobre la Plataforma Conti

nental do 1958, en el sentido de que no hay l!mite para -

la Plata.forma y que la explotación puede continuar en el 

fondo del océano profundo. ¿Qué suceder!a si el Lecho del 

Mar fuese dividido como un pastel, y que cada país coste

ro extendiera eu jurisdicción hasta encontrar el territo

rio de otro que viniera de la orilla opuesta?. 

~edricamente, al extender las reglas estableci

das en la Convencidn de Ginebra de 1958, todas las Nacio

nes Costeras, y todas las islas, podrían pretender el re~ 

pectivo territorio a partir de una 1!nea intermedia que -
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dividiera el Lecho del Mar por la mitad. Si las islas dim,! 

nutas pudieran controlar la división del o.céano, resulta

ría una extraña distribuci6n. Francia controlaría el océa

no Indico, Gran Bretaña el Altántico Sur, Portugal, con 

las Azores, Medeira 1 y Espal'la con las Cunarías, poseerían 

una gran parte del Atlántico Norte. ~n el Pacífico, la Is

la de Midway colocaría a la Unión Soviética y al Jap6n en 

una posici6n de gran desventaja. 

En Diciembre de 1969, las Naciones Unida:s volvi.!!. 

ron a considerar el asunto del Lecho marino. Aprobaron una 

resolución diciendo que, hasta que el régimen internacio~ 

nal para el lecho IIlflrino quedara establecido, las naciones 

tienen que abstenerse de explota.r los recursos más allá de 

los límites de la jurisdicción nacional. 

Las Naciones Unidas también autorizaron un estu

dio para ver si sus miembros querían una nueva Conferencia 

para revisar todos los asuntos de las juntas de Ginebra de 

1958. 

Mientras que las Naciones Unidas estaban consid~ 

rgndo el asunto del fondo del océano profundo, un importB.!! 

te grupo de los Estados Unidos cumplió dos años en estu--

diar y hacer recomendaciones sobre todo, el alcance del e~ 

fuerzo realizado por la naci6n en el litar. Dicho grupo fué 

la comisión sobre Ciencia, Ingeniería y Recursos Marinos, 

creada en virtud de una Ley del Congreso de 1966. En 1969 

¡iublicó su primer informe, titulado "Nuestra Nación y el -

:1íar" 1 a menudo llamado informe Statton. 

Esta Comisi6n recomienda que Norteamérica promu~ 

v.r.i un nuevo acuerdo Internacional en relación con la anch~ 

r~ de la Plataforma Continentai. Propone que el ~imite e~--
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torior de la Plataforma se fije a los 200 metros de pro-

fundidad y a 50 millas de la línea de base, la alternat! 

va que proporcione a la Nación Costera una zona mayor del 

Lecho del M~r. Añadiendo la definición de 50 millas, la 

recomendaci6n satisfacer!a a paises que no cuentan con 

Plataforma Continental, dándoles una equitativa particip~ 

ci6n del fondo del Mar. Sin embargo, debido a que sólo 

permitiría una estrecha Plataforma de jurisdicción nacio

nal, las Naciones que han abrigado esperanzas de ir má~ 

allá, de este punto podrían oponerse a la recomendación. 

Para satisfacerlas, la Comisión recolllÍenda Una zona que 

llegue a 2,500 metros de profundidad, o a un lílllÍte de 

100 millas, en la que la Nación Costera tendr!a derechos 

especiales aunque no exclusivos. 

Para controlar el Lecho, más allá de la Plata~ 

forma Continental, de nuevo determinada, la comisi6n rec~ 

mienda que se establezca una Autoridad Internacional para 

atender las reclamaciones Nacionales, registrando la zona 

en particular y el recurso mineral que fuera explotado. 

El tamaño de la zona por oubrirae, en una reclamaci6n y 

el lapso durante el cual la peticidn tendría validez, son 

detalles que dicha autoridad determinar!a. 

Para cubrir loa gastos de la autoridad, cada. N~ 

ción pagar!a u.na cuota por su reclamacidn. 

Prescindiendo de que dentro de los Estados Uní

do s tomen nuevas medidas para lo relacionado con el Mar. 

ciertos problemas internacionales, son de importancia in

mediata. La cuestión de cdmo determinar los limites exte

riores de la Plataforma Continental ser~ debatida por las 

Naciones del mundo y se espera que llegue a alcanzarse u-



44 

na eo1ución aatiefactoria."Tendrá que encontrarse un m~to

do de controlar que está estrechamente ligado con oual---

quier decisi6n que se tome sobre 1a anchura de la Platafo~ 

ms 11 .(23) 

Después de haber examinado las competencias y 

restricciones que caracterizan a los conceptos de aplica-

ci6n para el proceso de legislación de los t~rminos Mar T.!, 

rritoria.l, Mar Patrimonial y Platafonna Continental. En 

cuanto a su naturaleza, fundamentos y limitaciones. Ha si

do indispensable mencionar algunos casos prácticos de ap1! 

cabilidRd inmediata para el uso de los marea libres. 

Ea así para completar el capítulo, en el subtema 

de deberes y derechos se mencionarán las diversas reglame_!l 

tacionea internacionales del Alta Mar. 

Esto con fines documentales e introductorios al 

segundo cap!tu1o, debido básicamente a que se analizarán 

criterios y opiniones particulares de los Estados con li

toral, respecto de loa que no lo tienen, o se encuentran 

en situación geográfica desventajosa. 

Estos estatutos e instituciones en materia del 

Alta Mar serán además dtiles en cuanto a su aplicación a~ 

tual, como para posteriores cnmbioa, acuerdos locales o 

internacionales para no lesionar los intereses de otros 

Estados. 

Además pnra determinar con exactitud la posición 

23 Scott, Prances y Walter.- "2xplorando los Mares Riqu..2 
za y Leyes". 
Edit. Pax-Máxico, Máxico, D. P., 1972. pag.174 
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de los Estados sin 11tora1 o en situación geográí"ica des~ 

ventajosa, para obtener una legis1ación provechosa y justa 

de ios derechos y deberes que pretenden para el debido uso 

de los mares. 

x.- Heg1amentación Internacional del A1ta Mar.

Derechos: 

Estatuto Jurídico de los barcos en Al.ta Mar.- T2 

dos 1os barcos deben tener nacionalidad, y cada Estado es 

competente para rijar las condiciones de concesión de na-

cionalidad, registro y abanderamiento de loa barcos. 

Los barcos tienen la nacionalidad del Estado cu

ya bandera ha.a sido autorizados a llevar. 

a) Normas relativas a loa barcos de guerra.- Loe 

barcos de guerra gozan de completa inmunidad de Jurisdic~ 

ción, en Alta Mar, respecto a cualquier Estado que no sea 

aquel cuyo pabellón ostenta. 

b) Normas relativas a 1os barcos de comercio.

Cada Estado ea libre de determinar las condiciones en que 

otorga a loe barcos de comercio su nacionalidad. En Alta 

Mar, los navíos de comercio quedan en principio sujetos ú

nicamente a la Ley del pabellón, es decir, del Estado cuyo 

pabellón ostenta. 

Deberee: 

Instituciones Jurídicas particulares en Al.ta Mar. 
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Seguridad y ayuda en ilta mar, de acuerdo con 1a Conven

oidn de Ginebra ya citada respecto de eete punto concreto 

se declaras 

a•) Loe Estados tienen 1a obligacidn de tomar 

las medidas necesarias para que l.os barcos bajo su bandera 

respeten l.as normas relativas a: 

1).- Uso de éei'iales, mantenimiento de comun! 

caciones y prevenoida de colisiones; 

2).- Manejo de barcos y condiciones de trab.!!. 

jo de las tripu1aciones, teniendo en cuenta l.oe instrumen

tos laborales internacional.ea apl.icabl.es. 

3).- La conetrucci6n, equipo y condiciones 

marineras de l.os barcos. 

4).- Cualesquiera otras normas internacional 

mente aceptadas. 

La reprensión de la trata de esclavos.- Con

tinuando con el estudio de la Conferencia de Ginebra de 

1958, se encuentran tambián ciertas disposiciones de inte-

rés: 

.Loe Estados deben tomar medidas efectivas P.!!. 

ra impedir y castigar el transporte de esclavos en barcos 

autorizados a llevar su bandera, y para impedir el uso 11,!! 

gal de su bandera con los mismos fines. 

b•) Bn cuanto a l.a piratería, es objeto de regl.!!, 

mentación en la misma Convención y según el Art. l.5 la pi

ratería consiste en cual.quiera de loe actos eiguientesi 

1).- Cualquier acto de violencia ilega1, de

tención o cual.quier acto de pillaje cometido con fines pri 

vados, por 1a tripu1ac16n, a loe pasajeros de un barco pri 

vado o una aeronave privada, y dirigidos; 
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2).- En Alta Mar, contra otro barco o aeron.!!: 

ve, o contra personas, o propiedades abordo de tal barco o, 

en su lugar ~uera de la jurisdicción de cualquier Estado; 

3).- Cualquier acto de participación volunt~ 

ria en el manejo de un barco o aeronave, con conocimiento 

de los hechos que lo convierten en barco pirata o aeronave 

pirata; 

4).- Cualquier acto por el que inciten o fa

ciliten de modo internacional la realizaci6n de laa accio

nes anteriormente sei'ialadae. 

Reglamentación de la Pesca en A1ta tiar.- Seg-ón la 

Convención sobre pesca y conservaci6n de los recursos vi~ 

vos del A1ta Mar, que se adoptó, en la conferencia de Gin.!. 

bra de las Naciones Unidas de 1958, se estableció el prin

cipio de libertad de pesca en Alta Mar, dentro de los l!uq 

tea establecidos por tratados particulares • 

.I.os intereses de los Estados costeros son amplia

mente reconocidos, y se sei'1a.la la obligación de permitir-

les la participaci6n en cualquier negociación, tendiente a 

establecer una reglamentación sobre la pesca en zonas adY!! 

cantes a sus aguas territoriales, sin derogar por supuesto 

loe acuerdos bilaterales y unilaterales,. que ante:.ciormente 

se hayan concluido, sino que promueve la oelebraci6n de t!\ 

les acuerdos en casos que seflala expresamente. 
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Derecho a tender cab1es submarinos y oleoductos. 

Todos 1os Estados tienen el derecho de tender cables u o~ 

leoductoe submarinos, y los Estados costeros, no podrán 

impedir que tales cableR u oleoductos submarinos sean ten

didos sobre la Plataforma Continental mientras no impidan 

o estorben 1a exp1otacidn de aus recursos. 
• 11 

En la actualidad se considera que el derecho de 

pesca en Alta Mar puede ser ejercido libremente, aunque 

dentro de ciertos l!mites, como son las medidas tendientes 

a la conservacidn racional de las especies marinas y 1os 

derechos y las obligaciones que consignan los diferentes 

instrumentos internacionales aplicablee:", (24) 

24 Seara Vázquez, Modesto.-"Derecho Inte·rnaciona1 Páblico". 
Sdit. Porrua s. A. M~xico, 1981 pag. 256. 
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Corresponde eR aste subtema de1 cap!tu1o segundo 

establecer a1gunas de 1as razones hist6ricas, po1!ticas, ~ 

con6micas y de justicia eocia1 que han. motivado a diferen

tes paises representados.ante los organismos internaciona-

1es por sus delegados y ante las Convenciones sobre dere-

chos del mar, que tiende• al reconocimiento de deberes y -

derechos a los estados sin litora1 o en situaci6n deavent~ 

josa. 

De las declaraciones emitidas se advierte la evi 

dente tendencia de los estados con litora1 de reconocer y 

otorgar garantías y derechos a loa paises que no tienen li 

toral o se encuentran en situaci6n geográfica desventajosa, 

para su aprovechamiento equitativo de loa recursos del 

Mar. 

Por lo tanto, es de hacer notar que los crite~

rios se unifican en favor de los estados sin litora1, pue.!! 

to que es expuesto en 1a mayoría de los casos que se en~

cuentran en condiciones de subdesar~ollo, y que se espera 

con la participaci6n en los recursos marítimos su proceso 

de crecimiento sea notable. 

Cabe por lo tanto aclarar que, en interás de coa 

formar ias diferentes circunstancias sobre la materia, la 

Tercera Conferencia de ias Naciones Unidas sobre el dere--
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cho del mar que convocada por reso1uci6n 3067 (XXV!IIl de 

1a aaamblea g~nera~ de las Naciones Unidas, aprobada el 16 

de Noviembre de 1973. En dicha reaoluci6n se decidió que -

el mandato de la Conf'erencia ser!a el de aprobar una Con~ 

venci6n en que se trataran todas las cuestiones relaciona

das al mar. Con base en los trabajos preparatorios de la -

Comisión de los fondos marinos y oceánicos. 

A su vez, este documento remite a la Resolución 

2750-C (XXV), aprobada por La Asamblea Genera1 de Las Na

ciones Unidas el 17 de Diciembre de 1970, por lo cual se -

decidid ·convocar en 1973 ai ••• una. Conferencia sobre el 

derecho del mar que se ~cupe del establecimiento de un re

gimen internacional equitativo que incluya un mecanismo 1a 
ternacional, para la zona y los recursos de los fondos ma

rinos y oceánicos y su subsue1o fuera de los limites de J.a. 

Jurisdicción Naciona1 1 de la definici6n precisa de 1a zona 

y una amplia gama de cuestiones conexas, en especia1 las -

relaciones con loe regímenes de la alta mar, la platafor-

lllB continental, el mar territorial, (inc1uidaa la cuestión 

de su anchura y la cuestión de los estrechos internaciona

les) y la zona contigua; de la pesca y la conservación de 

los recursos vivos de la alta mar, (incluida ~a cueeti6n 

de los derechos preferenciales de los estados riberefios); 

de la protección del medio marino incluida entre otras co

sas, la prevención de 1a contanú.na.ción y de la inveatiga-

ción científica. 
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Como resultado de lo anterior, se han recopilado 

algunas de las principales opiniones vertidas-,en la menci.2. 

nada Conf'erencia en favor de los paises sin litoral.. 

Adem4s de la abierta cooperación para la solu~ 

ci6n de otros asuntos relacionados con el tema que nos oc_!! 

pa. Bs procedente entonces presentar el pensamiento Euro

peo representado por Republica Democrática Alemana, y pos

teriormente, la Delegaci6n de Venezuela por el continente 

Latinoamericano. 

A).- Re~dblica Democrática Alemana: Dice que, en int~ 

rés de toda la Comunidad Internacional, la futura ConveR-

ci6n deberá tener debidamente en cuenta los derechos de 

loe pa!ses sin litoral y de los Estados en situaci6n geo-

gráfica desventajosa, para asegurar su aplicaci6n univer-

sa1. 

Su Delegación considera, que los derechos de los 

países sin litoral ai acceso al mar y a los rondos mari--

noe, es uno de los principios básicos del derecho del mar, 

que forman parte integrante de los principios del Derecho 

Internacional.. 

Si los pa!ses sin litoral han de poder utilizar 

plenamente la libertad de los mares, es indispensable que 

loe Estados de tránsito asuman obligaciones concretas para 

garantizarles el tránsito libre y sin restricciones, incl~ 

so el acceso al mar a trav~a de l.os r!os navegables y o--

tras rutas de transporte y el uso de los puertos maríti--

mos y las instalaciones portuarias. 

Apoya ásta Dalegaci6n, además, la participaci6n 

de los países sin litoral y otros Estados en situación ge~ 

gráfica desventajosa en la explotación de loa recursos de 
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la alta mar e~ forma adecuada. 

B).- Venezuela: Ve con simpatía la aapiraci6• de los 

pa!aea aia litoral a tener acceso al mar dentro de un mar

co de efectiva cooperación internacional, puesto que el a~ 

caso a las comunicaciones mar!timaa es esencial para su s~ 

pervivencia. 

Los Estados ribereños deben tener en cuenta los 

intereses de los Estados menos favorecidos, y que se ha~

llan en situación geogr~fica desventajosa, por la falta de 

acceso al mar o por carecer de costas, en particular cuan

do se trata de paises subdesarrollados. 

En algunos caeos es dificil definir 1a expresión 

en situación geográfica desventajosa ¡ pero en el de los 

paises en desarrollo sin litoral 1a situación es evidente, 

puesto que otros países sin litora1 que han gozado de o~

tras circunstancias históricas y geográficas favorables 

han logrado un considerable desarrollo económico. 

Como ha podido observarse de las anteriores de-

claraciones se desprende la predisposición natural, y jus

ta, de las naciones para otorgar a los paises en situación 

geográfica desventajosa, y paises sin litoral, derechos y 

deberes que los ubi~uen en igualdad de condiciones para la 

debida exploración, y explotación, de los maree. Dichos E~ 

tados consideran que la condición desfavorab1e no es obst~ 

culo para negarles ningi1n derecho, ya que la naturaleza 

misma les ha impedido el aprovecha.lldento de 1os recursos 

marítimos. Se ha podido comprobar p1enamente que ~eta des

ventaja, impuesta a dichos Estados, los condiciona a sopo~ 

tar la carencia de elementos tan :importantes que se encue!! 

tran en el mar y sus recursos, por lo tanto ea necesario -
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para su supervivencia el acceso al mar. 

Como puede observarse de las declaraciones obte

nidas por los representantes diplomáticos de los díferen-

tes países, de los continentes Europeo, Asiático, Africano, 

como Americano, que ninguna opinión difiere en cuanto a la 

necesidad de reconocer, y otorgar derechos sobre el mar a 

los países sin litoral, o én situación geográfica desvent_!!; 

josa. 

Han considerado de vital importancia para el de

sarrollo de dichos países que su simpatía por ellos, les -

lleva a promover el establecimiento de un organismo inter

nacional, que garantice el ejercicio de los derechos que -

se les otorguen. 

Sin embargo, es importante analizar que no sola

mente, de dicho organismo se depende, sino de los conve--

nios 'Unilaterales y bilaterales y su cumplimiento, que los 

países con litoral están dispuestos a celebrar con los sin 

litoral. 

C).- Portugal: La zona económica exclusiva debería t~ 

ner un carácter internacional, pero también debería tener 

una función internacional; se debería permitir a otros Es

tados que explotásen sus recursos de pesca con sujección a 

condiciones razonables."Se podría establecer una comisión 

internacional compuesta por Estados interesados para asis

tir al Estado ribereño en la administraci6n de los recur-

sos de l.a zona".{25) 

25 Naciones Unidas.- "Tercera Conferencia sobre el derecho 
del. mar" Documentos Oficiales, Volumen I Caracas, 1974. 
pag. 150. 
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·¡. - DECLA!<ACIONES GENERALES 8N LA TERCERA CONFERENCIA SO-

BRE DERECHOS DEL MAR PATRIMONIAL. 

Reeu1ta importante el análisis y crítica respec

to del subtema que.nos ocupa por su trascendencia, revolu

cionaria y liberal ya que con anterioridad organismos y 

convenciones as! como naciones en particular se habían mo~ 

trado indiferentes al tratar de problemas relativos a loe 

~aises sin litoral o en situacidn geográfica desventajosa. 

Por tanto, como se estudiará, ea la primera vez que se en

foca el problema directamente y se asientan y reconocen 

con validez oficial algunos deberes y derechos para ambas 

partes. 
Las Convenciones que más trascendencia han teni

do sus resoluciones, se pueden enunciar la Convencidn de 

Ginebra en 1958, cuya primera Conferencia sobre derecho 

del mar, constituy-d su Quinta Comisión para tratar exclua_! 

vamente la Cuestión ~ ~ acceso ~ ~ ~ ~ pa!ses 

~ litoral • La contraposición entre éstos y los países -

de tránsito 1mpidi6 que se incorporara a la Convención de 

Ginebra la totalidad de los principios enw:iciadoe por los 

paiaee sin litoral. 

La transacción resultante se reflej6, sin embar

go, en la Convención sobre Alta Mar, cuyos articules 2, 3 
y 4 establecieron lo siguientes 

a).-'!Bstando el Al.ta Mar abierta a todas l.as nacio

nes, ningón Estado podrá pretender leg:(timamente someter -

cualquier parte de ella a su soberanía.· 

b).- Para gozar de la libertad del mar en igual.dad de 

condiciones con los Estados ribereHoe, los Estados sin li-
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toral deberán tener libre acceso al 111ar. 

e).- Loa Eetadoa situados entre el mar y un ~atado 

sin litoral garantizarán a ~stos el libre tránsito a tra~ 

vés de su territorio, en condiciones de re9iprocidad. 

d).- Igualdad de trato en los puel!tos marítimos a los 

buques que enarbolen el pabellón de un Estado sin litoral. 

e).- Todas laa cuesti6nes de libre tránsito y de uti

lización de loa puertos se regul.arán por convenios bilate

rales entre el Estado de tránsito y el Estado sin litoral. 

f).- Todos loa Estados con litoral o sin él tienen d~ 

racho que naveguen en alta mar los buquee que enarbolen su 

bandera ". ( 26) 

Finalmente, en la Convención sobre .Mar Territo~ 
rial y Zona Contigua, se equiparó a los pa!ses sin litoral 

y a los ribereños en todo lo concerniente al paso inocente 

de sus buques por el mar territorial de cualquier otro Es

tado. 

En consecuencia, es importante hacer el análisis 

de la terminolog!a es~ec!fica utilizada en las Convencio~ 

nea, como resultado de los avances técnicos y cient!ficoe 

en la materia. 

El Patrimonio ~ !!;:. ,!,! Humanidad.- Cuando se 

realizaron la Primera y Segunda Conferencias sobre el DerA 

cho del Mar (Ginebra 1958 y 1960) era imposible preveer el 

vertiginoso desarrollo de la técnica para la extracción de 

26 Vargas Carreño B. y Vargas A. Jorge.- "Derecho del. Mar~. 
una visión Latinoamericana". 
Edit. Jus México, D. F. 1976 pags. 120-121. 
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minerales de los fondos marinos y oceánicos. Sólo a partir 

del ano 1970 la Asamblea General de las Naciones Unidas p~ 

do encarar el problema y reconoció que el régimen Jurídico 

de alta mar es insUficiente para regul.ar la explotación de 

los recursos yacentes en el suelo y subsuelo marinos. 

Por otra parte, la influencia de la descoloniza

ción, la incorporación a las Naciones Unidas de nuevos Es

tados en desarrollo, el avance de loe ideales pacifietas y 

la convicción de que debem eliminaree las confrontaciones 

económicas y políticas entre las grandes potencias, condu

jeron a una nueva filosofía del Derecho del Mar, cuya ex-

presión más auténtica se encuentra en la Resolución XXV de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, fecha 17 de 

Dic. de 1970. El principio esencial sobre el cual reposa 

la resolución ea que la zona de fondos marinos fuera de 

la jurisdicción nacional debe reservarse exclusivamente P!! 

ra fines pacíficos y au explotación debe hacerse en benef,! 

cio de toda la Humanidad. Ningdn Estado podrá reivindi-

car soberanía sobre dicha zona, ni ella estará sujeta a a

propiación y es esencial, en cambio que establezca un rá~ 

men jurídicG internacional que incluya un mecanismo en el 

cual participen todos los Estados que componen la comuni-

dad internacional. 

Así surgid el concepto de que los fondos marinos 

y oceánicos y su subsuelo fuera de la jurisdicción nacio-

nal, así como de los recursos de la zona, son Patrimonio 

Com\l.n de la Humanidad. 

Esta noción comporta, ciertamente, la incorpora

ción al Derecho d~ las naciones una nueva categoría jurídi 

ca, el Res-Communie, cuyo titular es la comunidad interna-



57 

cional organizada y de la que forman parte todos los Esta

dos del mWldo, sin distinci6n entre ribereffos y sin lito--

ral. 

Por consiguiente, en cuanto se refiere a los pa,! 

ses sin litoral, la plenitud de su participación en los b~ 

neficios de la zona y en la ad.ministración de la misma., no 

solamente es un derecho id~ntico al que tienen los Estados 

ribereños sino que constituye una nueva fuente de derecho 

de los países sin litoral al libre acceso al mar y desde -

el mar, pues sólo de ésta ~~nera podrán tomar parte en la 

exp1oración y explotación así como en el aprovechamiento -

de los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional. 

La Resolución 2749 (XXV) dice textualmente: 

5.-"La zona estará abierta, a la utilización exclusivame,g 

te para fines pacíficos por todos los Estados, ya se trate 

de paises ribereños o sin litoral, sin discriminación, de 

conformidad con el régimen internacional que se establez--

ca • 7.- La exploración de la zona y la explotación de -

sus recursos se realizarán en beneficio de toda la Humani

dad, independientemente de la ubicación geográfica de loa 

3stados, ya se trate de países sin Litoral o ribereños y -

prestando consideración especial a los intereses y necesi

dades de los países en desarro1lon. (27) 

A).-~ Económica Exclusiva. En cuanto al reconoc1 

~iento del tármino. 

Siguiendo el orden establecido, a continuación -

27 Vargas Carrei'io E. y Vargas A. Jorge.- Ob. cit. 
paga. 123-124. 
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se mencionan l.as más importantes tesis acerca del. t'rmino 

Zona Económica Exclusiva. Con la evidente tendencia a su -

reconocimiento absoluto. 

Nueva Zelanda.- Ha apoyado firmemente el. concep

to, sugiriendo la necesidad de un régimen de cooperación -

zonal que ofrezca mayor disciplina que las libertades tra

dicionales de la al.ta mar. 

Honduras.- Sostiene el principio de que el limi

te exterior del mar territorial nunca ha constituido una -

limitación del derecho inherente de los Estados sobre sus 

recursos. 

Renóblica Democrática Alem.ana.- Se solidariza 

pl.enamente con los países que proponen el. término. 

Barbados.- Este pa!s apoya decididamente el. con

cepto que debe comprender tres el.ementos esencial.es: Sobe

ran!a del. Estado ribereño ~obre los recureoe renovables y 

no renovables de sus aguas, su tondo marino y su subsuelo; 

jurisdicción soberana del. Estado riberano en l.o que atañe 

a la prevención de l.a contaminación marina y el. control. de 

l.a investigación científica de sus mares; disposiciones 

claras e inequívocas, encaminadas a satisfacer 1.as necesi

dades de l.os Estados ribereños, en desarrollo, de una re-

gión dada que ae hal.l.an en situacidn geográfica deeventaj~ 

sa. 

Yugoslavia.- Ha apoyado el. concepto desde el. --

principio y sugiere que l.a Conferencia ha l.l.egado a una e

tapa en que deben formularse normas jurídicas. 

Chipre.- Eatipul.aciones respecto a la aceptación 

dei tármino vinculadas al concepto del. l.!mite. 

l.o. En el. caso de 1oe mares angostos, -
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en loa que se superponga ls jurisdiccidn nacional, inclui

da 1a de la zona económica de Estados aitu~dos frente a 

frente o adyacentes, a falta de un acuerdo concluido sobre 

la base de la igualdad entre los Estados interesados, la -

línea de delimitación sea la línea media.na. 

20. Las Islas deben estar en la misma -

situacidn que loa territoríos continentales y, en conae--

cuencia, gozar los mismos derechos de otros territorios 

respecto de la zona económica exclusiva. 

Trinidad y Tobago.- Por cuanto al concepto de la 

zona económica exclusiva de 200 millas es nuevo en el Der,2_ 

cho Internacional, su adopción en la Conferencia constitu.!_ 

rá un desarrollo progresivo del derecho y no una codifica

cidn del derecho existente. 

Suecia.- Las consecuencias de la introducción de 

una zona económica en el Mar del Norte Implicaría restric

ciones que ser!an desastrosas para los pescadores de su P.!! 

is. Su Gobierno estima que sería demasiado pedir a sus pe,!! 

cadores que abandonaran sus zonas de pesca en los marea s,2_ 

micerrados en los que han pescado durante cientos de años 

s6lo porque la configuracidn geográfica de la zona conver

tiría a dichas aguas en parte de las zonas econ6micas de -

países vecinos. La Delegacidn de Suecia estima que"el pro

blema es de índole regional y adn subregional. Puede acep

tar, dice, ~in dificultad el establecimiento de zonas eco

nómicas en laa regiones del mundo en espera que los Esta-

dos de dichas regiones resuelvan sus problemas en la forma 

más conveniente para ellos, teniéndo en cuenta 1as caract~ 

rísticaa especiales de sus regiones. 

Como puede observarse, la positividad en las an-
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teriores declaraciones, todae convergen en l.& aceptaeidn -

del t~rmino".(28) 

B).- Zona Econ&mica Exclusiva, &l cuanto al reconoc_! 

miento del l!lllite. 

Como consecuencia de la aceptación del tdrmino 

resulta evidente eetableeer el 1!rnite en forma precisa. 

Para lo anterior se procedió a recoger datos y 2 
piniones al respecto: 

Portugal.- Ee partidario del establecimiento de 

una zona económica situada fuera del mar territorial que -

se extiende hasta un máximo de 200 millas marina.a contadas 

a partir de. las l!neas de base, en la cual el Estado ribe

reño tendría derechos exclusivos de explotación sobre to-

dos los recursos naturales, incluidos loe recursos de los 

fondos marinos y su subsuelo, 

La delimitación de las zonas económicas entre E~ 

tados adyacentes o situados frente a frente se deberían b~ 

sar en el criterio de la línea mediana, salvo en caso de ~ 

cuerdos concluidos entre tal.es Estados. 

Repdb1ica Democr~tica A1emana: La anchura de la 

zona económica exclusiva no deber!a exceder de 200 millas 
·-'"t,' 

marinas. 

Yugoslavia: Favorece la anchura de 200 m.m. 

Madagascar: El mar Patrimonial debe caer dentro 

de la zona marítima nacional, es decir, no debe e.xtenderee 

28 Naciones Uní.das.- "Tercera Conferencia de las Naciones 
Uní.das sobre derecho del mar". 
Documentos Ofic1a1es Vol. II Segundo período de Seeio~ 
nee 22a. sesi6n Caracas Venezuela 1974. paga. 188-201. 
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más a1lá de 200 lllillas desde las l!neaa aplicables. 

~: Apoya el término y su desarrollo. 

Dahone7: Se pronuncia por 200 millas marinas pa

ra &etas zonas. 

~: Reconoce el derecho de los Estados ribere

ños de establecer zonas económicas adyacentes de 200 mi--

llas, con sujección a 1a cóndición de que, en cambiG los -

países sin litoral gocen del derecho de explorar y explo-

tar dicha zona, y a participar en la regul.ación de todos -

los tipos de recursos que existan en ellos en pie de igua! 

dad con los Estados ribereños de su región 6 aubregi6n, y 

sin discriminación alguna. 

Finlandia: Debe hacerse una clara distinción en

tre el mar territorial, y la zona económica, especialmente 

en lo que atañe a su estatuto y naturaleza jurídicos. La -

zona económica no debe ser considerada como una especie de 

extensión del mar territorial. 

El Mar Territorial, cuya anchura máxima debe ser 

de 12 millas náuticas, forma parte inseparable del territ~ 

rio de un Estado. 

Consecuentemente, el límite exterior del mar te

rritorial constituye la frontera marítima del Estado con ~ 

tros Estndos o con la alta mar. En principio, debe consid.!_ 

rarse la zona económica como una zona de la Alta Mar en la 

,misma forma en que, con arreglo al Derecho Internacional 

existente, la plataforma continental o la zona de pesca 

son consideradas partes de la Alta Mar. 

La unicidad de criterios y opiniones resultantes 

en cuanto al reconocimiento de un límite de 200 m11las ma

rinas es importante para e1 buen desarrollo del tema puee-
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to que no hay oposici6n. 

C).- Zona Econ6mica Exclusiva. En cuanto al r'gimen. 

No obstante lo anterior se ha de analizar la Zo

na Económica Exclusiva en cuwito al r~gimen, en virtud del 

estricto punto de vista legal. 

Honduras.- Estima que la zona económica se debe 

ría considerar como una zona de competencias funcionales -

en que el Estado ribereño, en virtud de sus derechos sobe

ranos sobre los recursos de la zona, tambi'n tendría comp~ 

tencia legislativa y judicial para impedir la violaci6n de 

tales derechos, 

Portugal.- Declara: ••La exclusividad de la zona ~ 

conómica se debería limitar a la explotación de recursos 

naturales en ella, aunque el Estado ribereño debería tener 

facultades conexas, particulares en materia de control de 

la contaminación".(29) 

M~xico.- El Estado riberefio ejercería derechos -

soberal'los sobre los recursos de su zona económica exclusi

va y no sobre la zona misma. A diferencia de la soberanía 

plena que ejerce, sobre el mar territorial como extensión 

de su territorio. 

Rn dicha zona se tendrían facultades Jurisdic--

cionales respecto de la ubicación y utilización de islas -

artificiales e instalaciones por otros Estados. 

Yugoslavia.- El. r&.gimen para la Z.E.E. Debería -

incluir garant!as de l.ibertad de navegaci6n para l.os bu-.. 

29 Naciones Unidas.- Ob. citada paga. 190-201. 
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ques de todos los pabellonee sin discriminación, libertad 

de aobrevuelo y libertad de tender cables y tuberías subm~ 

rinas. 

Madagascar.- Sugiere que el Estado Ribereño debe 

ejercer plena soberanía sobre la Z.E.E. 

Mauritania.- "El Estado Ribereño ejercería sobe

ranía plena sobre los recursos vivos y no biológicos, la 

investigación científica y el medio marino con objeto de .!?, 

vitar 1a eontaminación. 

Israel.- Acepta la opinión de que debe conserva!: 

se la plataf'orma continental como concepto aparte. 

Generalmente hay acuerdo en que el Estado Riber.!?. 

ño goza de derechos soberanos sobre los recursos no renov~ 

bles de la plataforma, incluso los fondos marinos y el su.e_ 

suelo. Si se establece una zona económica más allá del 

mar territorial, debe infringirse lo menos posible el ca-

rácter de Alta Mar de las aguas de la zona y del espacio ~ 

éreo suprayaoente. 

~·- Si en el nuevo ordenamiento jurídico del 

mar no se controla la competencia desenfrenada por apode-

raree de bienes comunes, la labor de la Conferencia estará 

destinada al fracaso y el nuevo concepto de Patrimonio Co

mún de la Humanidad no será más que una burla. 

Por lo tanto, deben mantenerse las libertades 

tradicionales de la Alta Mar en el sentido de que los der~ 

chos del Estado Ribereño a explotar los recursos naturales 

de la zona económica y las oblieaciones que dimanan de e-

sos derechos no impiden el ejercicio de tales libertades, 

cualquiera que sea la jurisdicción o soberanía que el Est~ 

do ribereño ejerza en la zona económica. 
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Laos.- Puesto que la alta mar es res-communis o 

res-nullius, todos tienen derecho a una parte equitativa -

en la explotación de los recursos de la Alta Mar • 

Con arreglo al derecho contemporáneo, la alta 

mar está abierta a- todas la.a naciones y ningiln Sstado pue

de someter válidamente parte alguna de ella a su sobera--

nia. 

~rancia.- Observaciones de carácter juridico: 

Francia ha procurado averiguar los motivos concretos que 

han llevado a ciertos pa!ses, en contra del uso estableci

do, a tratar de ampliar su soberan!a sobre una zona que se 

extiende hasta 200 millas, a riesgo de interferir con la -

libertad de las comunicaciones internacionales y, en algu

nas regiones, de suprimir tal libertad, Francia ha llegado 

a la conclusi6n de que el objetivo de los Estados riber~-

fl.os, y más especialmente de los Estados ribereños en desa

rrollo, es asegurarse de derecho de carácter econ6mico. 

lo.- Los recursos del mar pertenencen al Estado riber_!! 

fl.o 1 eso no presenta ninguna dificultad especial en lo que 

se refiere a los recursos minerales del suelo y del subsu_!! 

lo del mar, pero no es as! cuando se trata de los recursos 

vivos del mar, debiño a su movilidad. 

2o.- El concepto de mar patrimonial entraña la propie

dad no sólo de los recursos vivos y minerales del suelo y 

del subsuelo del mar, sino tambián de todos los otros re-

cursos posibles. 

)o.- Si se puede pensar que el concepto de mar patrim~ 

nial no se aplica al elemento aáreo, ello implica a la in

versa la propiedad del elemento líquido. Puede decirse 

que, en abstracto, propiedad y soberania son dos ideas di§. 
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tintas. 

Queda por demostrar, sin embargo que tal distin

ci6n no tiene significaci6n práctica cuando el derecho de 

propiedad es ejercido por un Estado y no por una persona. 

Existe aquí una raz6n justificada para que el mar patrimo

nial se convierta en una frase jurídica bajo cuyo amparo -

ee afirmaría la soberanía.· 

En esas circunstancias, las otras libertades s6-

1o pueden considerarse como excepciones de la regla gene-

ral que favorece 6.nicamente a los ~stados rib~reños. 

40.- La adopción del concoDto de Patri~onio Coc6n de 

la Humanidad parece haberse inspirado en la preocupación -

básica de tener la tendencia hacia la inclusión de grandes 

9orciones del mar dentro de la zona bajo jurisdicción na-

cional. 

En la larga lucha doctrinal entre los partida--

rios de la teoría de l~ res-nullius y los de la teoría de 

la res-communis, la comunidad internacional parece haberse 

inclinado a favor de los ~ltimos. 

Es por lo tanto paradójico que 3Us miembros inv.2_ 

quen la doctrina opuesta CUc'U1do se trata de satisfacer sus 

propios intereses individuales, sobre todo si se advierte 

que no es necesario invocarla par~ atender las reclam~cio

nes legítimas de los Estados ribereños. 

El concepto de zona económica exclusiva no pare

ce presentar los mismos inco~venie~tes que el de mar patri 

monial. Significa que los EstRdoa gozarían de derechos CO,!! 

cretos de carácter económico en u..~a zona deteroinRda y los 

ejercerían. Sin embargo, dicho concepto podría criticarse 

basándose en el adjetivo exclusiva si se aplica a la zo-
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na, lo que eimplemente querría decir que no puede haber o

tra zona en el mismo espacio geográfico, lo que es eviden

te y con seguridad no responde al fin que se persigue. En 

realidad, con los derechos concedidos al Estado riberefio 

loa que se deberían describir como exclusivos, ya que se 

tiene la intención de que un sólo Estado los disfrute. 

Sin embargo, el carácter general de la exclusiv! 

dad de esos derechos puede plantear ciertos problemas que 

afectarían tambi~n a los recursos vivos. Pero puede penea.!: 

se que el obstáculo podría ser superado mediante fórmulas 

adaptadas. 

Parece que, en opinión de ciertas Delegaciones 

la creación de una zona econdmica exclusiva, conferiría 

tambi&n prerrogativas al Estado ribereño en relación con 

el control de la contaminacidn. Ese enfoque se puede crit~ 

car en cuanto presentara tales prerrogativas como derechos 

de carácter económico. En realidad la situación es muy di

ferente. De lo que realmente se trata ea de dar al Estado 

Ribereffo el control exclusivo respecto de la reglamenta--

ci6n, vigilancia y castigo de las infracciones, lo que e~ 

qui.valdría a colocar toda la zona bajo el conjunto de co~ 

petencias inherentes a la soberanía. El hecho de que tal -

soberan!a tenga un carácter funcional poco importa; el re

conocimiento de tal. soberanía seguiría siendo contraria a 

los intereses de la comun.1.dad internacional.. Antes de de-

mostrar la validez de tal afirmaci6n, el orador desea des

tacar que laa observaciones que va a fqrmular se aplican -

a61o a las facultades que se conceder!an al Estado y no a 

la dimenaidn de la zona dentro de la cual se ejercerían. 

China.- Observa que los pueblos de Asia, Africa 
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y Amárica Latina han soportado durante mucho tiempo la a~ 

gresi6n y el saqueo a manos de los colonialistas e imperi,!! 

listas y, en consecuencia, su determinación de ver establ,!. 

oido un mar territorial junto con una zona económica excl_!! 

siva que llegue hasta las 200 millas es totalmente proce~ 

dente y razonable. Su posición, que refleja una tendencia 

irreversible de loa tiempos, ha obtenido amplio apoyo; in

cluso las dos superpotencias han tenido que reconocer de -

la palabra el concepto de zona económica. 

Respecto de la cuestión de saber si el Estado r! 
bereño debe ejercer la soberanía plena sobre loa recursos 

renovables y no renovables de su zona econ6mica o simple-

mente tener derechoe preferenciales sobre ellos, China di

ce que tales recursos de las zonas marinas frente a las 

costas de un Estado ribereño constituyen parte integral de 

sus recur~os naturRlea. 

Las superpotencias han estado saqueando·dura:ilte 

años los recursos frente a las costas de los Estados ribe

reños en des~rrollo, con lo cual dañaron gravemente sus ig 

teresas. La declaración de soberanía permanente sobre ta~ 

les recursos es un derecho legítimo que debe ser respetado 

por otros pa!see. 

Ahora bien, adn cuando las superpotencias recon~ 

cen de palabra la zona económica, propugnan la imposición 

de restricciones a la soberanía de los Estados riberefios 

sobre sus recursos. (Derechos Preferenciales) 

Sin embargo, la instauración de una zona econ6m,! 

ca exclusiva sobre cuyos recursos ejerzan soberanía perma

nente sólo significa que 1os países en desarrollo están r_! 

cuperando sus derechos perdidos desde hace tanto tiempo, y 
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de ningdn modo implica un sacrificio por parte de 'las su~ 

perpotencias. El Estado ribereño debe estar facul.tado para 

decidir, si permite pescar en las zonas bajo su juriadic~ 

ci6n a pescadores extranjeros en virtud de acuerdos bilat~ 

ralea o regionales, pero no debe aer obligado a conceder -

a otroa Eatados talea derechoa. 

EJt cuanto a la cuesti6n de saber si un Estado r! 

bereño debe ejercer jurisdicción exclusiva o limitada so-

bre la zona económica, China aer!a1a que la jurisdicción e~ 

elusiva ea un corolario natural del ejercicio de la plena 

soberanía sobre los recursoa. 

Si el Estado ribereño no tiene el derecho de pr2 

teger, utilizar, explorar y explotar todos loa recursos n~ 

turales de su zo:na, de adoptar las medidas necesarias para 

impedir que los recursos sean saqueados, usurpados, daña-

dos o contam.illadoa, y de ejsrcer control general del medio 

aarino y de la investigación cientifica, así como de regl~ 

mentarlas, no tiene sentido hablar de plena soberanía so-

bre los recursos. 

Si.Jl embargo, ninguna de las superpotencias reco

noce la jurisdicción exclusiva del Estado Ribereño sobre -

la zona; ambas proponen en cambio que 1a jurisdicción del 

Estado Ribereño debe estar sometida a normas internacio~ 

les , que se ajusten a 1as normas internacionales conven! 

daa • 

Imponer restricciones a la soberanía de1 Estado 

Ribereño sobre los recursos de 1a zona económica o a la j~ 

risdicción de un Estado Riberefio, equivale a negar el ca-

rácter exclusivo 4e dicha zona y RO ee aceptable en abs.Q. 

luto. 
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Como ha podido observnrse en e1 transcurso de la 

investigación que nos ocupa, existen dos tendencias muy 

marcadas sobre el régimen jurídico de la zona económica e~ 

cl.uaivas 

lo.- Delegaciones que se manifiestan por la creación 

de Derechos Preferenciales sobre dicha zona, lo cual impl.,! 

ca la intervención de otros países con capacidad tácnica y 

científica para explorar y explotar los recursos de la zo-

na. 
20.- La Delegación de China preferentemente que se 

~ronuncia en contra de la tesis anterior invocando los si

guiente a razonamientos: 

a) Los derechos de los Estados ribereños frente 

a sus costas son parte integral de sus recursos naturales. 

b) La intervención de otros pa!see sobre la zona 

económica exclusiva daí'iar!an seriamente la econom!a de los 

Estados ribereños en desarrollo. 

c) La declaración de soberanía en esa zona es un 

derecho legítimo que debe ser respetado por loa otros paí-

aes. 

Cuba.- La De1egaci6n espera que se procure cono! 

liar los diferentes conceptos relativos a la zona económi

ca con objeto de que la Conferencia adopte un rágimen ade

cuado. 

Un concepto se basa en la sobers.nía y jurisdic~ 

ción del Estado ribereño sobre la zona en cuestión. en t~ 

to que otro aboga por la soberanía sobre 1os recursos de ..!! 

sa zona. 

El primero extiende muchas de las competencias -

del Estado ribereño a una zona que en la actualidad es Pª.!: 
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te de la Alta Mar, en tanto que el segundo incluye condi~ 

ciones que limitan sus competencias fuera del limite de 

las 12 millas. La Delegaci6n Cubana estima que ambos con~ 

oe9toa pueden conciliarse resolviendo la cueati6n de las -

competencias residuales. Esta aoluci6n puede lograrse eat!:, 

bleciendo nuevas zonas en que el Estado ribereffo ejercería 

soberanía y jurisdicción en los asuntos relacionados con 

ciertas competencias que se enumerarían. 

Sin embargo, no debe considerarse que ~ata enum~ 

raci6n sería exhaustiva, y cuando fuera necesario el Esta

do ribereño debería tener competencia para establecer re-

glamentaciones relativas a asuntos no comprendidos en con

venciones regionales ni internacionales. 

~·- La Delegación de1 Perd está comprendida -

por la idea anacrónica de que la zona económica sea consi

derada como Alta Mar. En primer lugar no es ninglln miste-

rio que el concepto de alta mar será sustituido por el de 

mar internacional y, en segundo lugar, la zona económica -

no está situada en la mitad del ac~ano, donde todos los E,!! 

tados tienen iguales derechos, sino junto a los litorales 

de los paises ribereños, que ejercen derechos exclusivos 

para la protecci6n de loe intereses de sus pueblos • 

Los partidarios de la escuela conservadora pare

cen no haber comprendido que ~eta es una zona de jurisdic

ción nacional y no de alta mar o mar internacional. 

"Se espera que las relaciones de dominaci6n, han 

llegado inevitablemente a su fin y que loa países en desa

rrollo ya no son espectadores pasivos de la explotaci6n de 

sus mares por otros Estados, sino que se han convertido en 
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duef'ios de aus desti•os. •1(30) 

EJI. virtud del estudio de opiaiones, críticas y -

datos obteaidos de las diferentes dalegaciones se ha pre~ 

tendido formul.ar UJla codificaci6n para el establecimiento 

de deréchos y deberes a nivel internacional. 

La •ecesidad es evidente, ya que del acuerdo y !!. 

ceptaci6n de un estatuto sobre la materia, evitaría con--

flictos entre las naciones. 

Colombia.- El orador responde a ciertas objecio

nes y rechaza ciertas condiciones planteadas por algunos 

países desarrollados, especialmente en lo que se refiere 

al régimen de las pesquerías, se ha dicho que los países 

en desarrollo no pueden utilizar la totalidad y en ciertos 

casos ni 3iquiera una parte de la captura disponible y que, 

por consiguiente, debe establecerse, en favor de los Esta

dos desarrollados, un régimen que les permita, directa o -

indirectamente, indicarle al país ribereilo 'cuál es su máx,! 

ma capacidad de pesca e imponerle la obligación de permi-

tir la pesca por buques extranjeros. Este argumento algo -

paternalista tiene el prop6sito de privar de su contenido 

al concepto de zona econ6mica exclusiva. 

Los que argumentan a favor de mantener la liber

tad de investigaci6n científica a priQera vista un doble -

objetivo, olvidan un hecho fundamental; dentro de su zona 

económica el Estado ribereño debe por lo menos tener dere-

30 Naciones Unidas.- Ob. citada. 23a y 24a sesiones 
:?ágs. 204-207. 
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cho a cerciorarse de la naturaleza de la investigacidn y a 

participar sobre la base de igwildad en los resu1tados de 

esa investigacidn. 

En cuanto a la preservacidn del medio marino, -

ningún Estado pretende tener control absoluto sobre la coa 

taminacidn de sus propias aguas. En ~sto es necesario est~ 

blecar un equilibrio adecuado entre el derecho del Estado 

ribereño a impedir la contaminación y los intereses de la 

comunidad internacional. 

Esta preocupación ha conclu!do en la formulaci6n 

no oficial de una reglamentación general y completa en la 

materia con el fin de que en una futura Convencidn Intern~ 

cional se tome en cuenta. Teniendo como base el lenguaje 

tlfcnico científico y jurídico en el cual a.e ha inspirado 

para su elaboración. 

D) Anteproyecto de Reglamentaoidn.- Zona Eoondmica, 

Naturaleza y caraoter!st.ioas. 

"Tipo A (Derechos Exclusivos) 

I 1) Cualquier Estado tiene el derecho de esta

blecer su zona econdmica. 

2) Derechos exclusivos sobre la zona económi

ca; ningón otro Estado, podrá explorar y -

explotar los recursos de esa zona sin obt~ 

ner permiso. 

3) Jurisdicción sobre la zona económica; un -

tercer Estado, o eus nacionales incurrirán 

en responsabilidad por los dafios que resu! 

ten de sus aotividadee en esa zona. 

4) Ningdn. Estado, que ejerza dominacidn ex~ 
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tranjera y control sobre u-. territorio 

podrá establecer una zona económica o 

gozar de cualquier otro derecho o p~i

vileg1.o con respecto a tal territorio. 

5) Cada Estado asegurará que las activi~ 

dee de explotación y exploración_ sean 

llevadas a cabo exclusivamente para f.! 
nea pacíficos y que no interfieran in

debidamente en loe intereses legítimos 

de otros Estados en la región o en los 

de la comunidad internacional.. 

II 1) Zona del fondo marino riberefio; el de

recho exclusivo del Estado ribereño P.!!; 

ra explorar, explotar y autorizar la -

exploración y explotación de los rec~ 

sos naturales del fondo marino y su 

subsuelo de acuerdo con suzs propias l~ 

yes y reglamentaciones. 

2) El Estado ribereño puede tomar medidas 

para asegurar el cumplimiento de sus -

leyes y reglamentaciones a reserva de 

las disposiciones de este capítulo y !; 

plicar normas para la proteccidn del 

medio ambiente marino más altas que 

las requeridas por las normas interna

cionales aplicables de conformidad con 

acuerdos bilaterales. 

3) Al. ejercer los derechos anteriores, el 

Estado ribereño debe asegurar que sus 

leyea y reglamentaciones y cualesquie-
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ra otras acciones emprendidas que pe~ 

siguen el mismo fin en el área, eet~n 

completamente de acuerdo con las disp.2, 

sicionea de este capítulo y otras apl,! 

cables de esta convención, y en parti

cu.l.ar: 

a) No interferir injustificada1J1ente en 

otras actividades; tomar medidas para prevenir la contami

nacidn del medio ambiente marino resu1tante de las activi

dades; cumplir con las normas internacionales en existen-

cia o que se promulguen por la autoridad o la OCMI para 

prevenir tal interferencia o contaminaci6n; 

b) No impedir si.no cooperar con 1a au

toridad en el ejercicio de sus funciones de inspecci6n re

lativas a la prevenci6n de las contaminaciones; 

e) Cerciorarse d• que las licencias, 

concesiones y otros arreglos contractuales hechos para ex

plorar y explotar los recursos del fondo marino sean ee--

trictamente observados segiin sus términos; 

d) La propiedad de las partes contra-

ta.nt es no será expropiada, excepto para un fin pdblico, S.,2 

bre una base no discriminatoria; 

e) Se har4 pago expedito con justa co~ 

pensaci6n en una torma efectiva y pr4ctica que represente 

el equivalente completo de la propiedad tomada; 

f) Se deber~ haber hecho una disposi~ 

ci6n adecuada en el momento o previamente a la expropia--

c16n con objeto de asegurar el cumplimiento de estas disp.2, 

siciones. 

4) Se utilizará el procedimiento ob11ga.t~ 
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rio de arreglo de controversias y l.as -

Reglas de Arbitraje y Concil.iac16n para 

el arreglo de disputas internacionales 

entre dos partes, de las cuales una es 

un Eatado".(31) 

''TIPO B ,(Jurisdicción Excl.usiva) 

I l} El gstado ribereño tendr~ jurisdicci6n 

exclusiva sobre la zona econd:ni.ca para 

proteger, utilizar, explorar y explotar 

au.s recursos. 

2) Otros Eat~doa se pueden dedicar a la 

pesca, la minería y otras actividndes 

que se realicen mediante acuerdos. 

3) El Estado ribereño pu.ede emitir las le

yes y reglamentaciones necesarias para 

l.a regul.acidn efectiva de l.a zona. 

4) Otros Estados deberán observar l.as l.e-

yes y reglament~ciones pertinentes. 

5) El Estado riberaño tiene derecho a ocu

parse de la pesca, minería y otras act!_ 

vidades no autorizadas en la zona y con 

1as infracciones a sus l.eyes y reglamea 

tac iones. 

II E1 Estado ribereño puede determinar 1~ 

31 H.S. Amerasinghe, C.A. Stuvropouloa Roys. Lee y el 
EqU.ipo de U.N.I.T.A.R. "Las Naciones Unidas y el Mar" 
Trad. Vargas A. Jorge 
3dit. S.R.E. :U~xico-Nuevo. York l.974 
!_'.lag. 120. 
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extensión de su control y jurisdicción 

exclusiva sobre los recursos naturales 

de la zona maríti:na adyacente a su mar 

territorial ". ( :32) 

"TIPO C (Derechos Soberanos) 

El Estado ribereño tiene derecho a es

tablecer, más allá de su 111a.r territorial, una zona econ6mi 

ca o mar patrimonial en la cual ejerza derechos de sobera

nía sobre 1os recursos naturales. 

O: El Bstado riberef1.o tiene derechos sob~ 

ranos sobre una zona de mar adyacente 

a su ma.r territorial. 

00: E1 Estado ribereao ejerce soberanía tg_ 

tal sobre el mar pntrimonia1 {de anch~ 

ra máxima de 200 m.m.). 

TIPO D (Jurisdicción) 

El Estado ribereño tiene el derecho de 

establecer una zona adyacente x a su mar territorial, so-

bre 1a cual ejercerá jurisdicción para explorar y explotar 

sus recursos vivos y no vivos. 

TIPO E 

El Estado riberef'lo tiene el derecho a 

establecer, más allá de su mar territorial con área de fo~ 

)2 H. s. Amerasinghe, c. A. Stavropoulos.- Ob. citada 
.pag. 121. Transcripción 
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do l!IP_rino ribereffo hasta de x m.n. 

TIPO P 

1) El Estado riberei'lo tiene el derecho a 

establecer un mar patrimonial.. 

2) El Estado ribereao autorizará y regla

mentar~ la colocaci6n y el uso de is-

las artificiales y de cual.quier el.ase 

de instal.aciones sobre la superficie, 

en l.a colwnna de agua y sobre el fondo 

marino y el subsuelo del mar patrimo-

nial.. 

3) Los otros Estados, en el ejercicio de .. 

la libertad y los derechos conferidos 

por la Convencidn, no interferirán en 

las actividades del ~stado ribereño 

que se relacionen con recursos natura

les. 

4) En el ejercicio de su jurisdicción y -

supervisión sobre la exploración y ex

plotación de loa recursos naturales, -

el Estado ribereño tomará medidas para 

asegurar que tales actividades sean 

llevadas a cabo con la debida conside

ración para con otros usos legítimos -

de otros Estados. 

TI"PO G 

Dentro de los límites del mar territo

rial (200 m.n.), cada Estado tiene el üerecho a estable~ 

cer otras modalidades o combinaciones de regímenes lega~ 
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les de soberanía, jurisdicción o competencia especializada 

en la zona marina adyacente a sus costas". (33) 

2.LIMITES 

"TIPO A ( 200 m. n. ) 

l) Más allá y adyacente a su mar territo

rial, dentro del límite máximo de 200 m. n. medidas desde 

líneas de base (aplicables) que sirven para medir el mar -

territorial. 

2) (Para ser razonable) tomando en cuenta 

los factores regionales, geográficos, geol6gicos, ecol6gi

cos, econ6micos y sociales (locales) y la preservación del 

medio ambiente marino. 

0:2) Sobre la base de factores regionales, 

tomando en consideraci6n los recursos de la región y los -

derechos e intereses de ~atado en vías de desarrollo geo~ 

gráficamente en desventaja, sin perjuicio de los l!mitsa a 

doptados por algún Estado en la zona. 

00:2) De acuerdo con sus condiciones geogr~

ficae y geológicas, el estado de sus recursos naturales y 

las necesidades de desarrollo nacional. 

TIPO B ( 200 m. n. y más) 

l) Más allá y adyacente a su mar territo

rial, dentro del limite m4ximo de 200 m.n. medidas sobre -

las lineas base (aplicables) que sirven para medir el mar 

territorial. 

33 .H. s. Amerasinghe, Ob. citada pag. 122. 
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2) All! donde la emerei6n continental ee 

extiende más al.14 de las 200 m.n. medidas desde talea 1!-

neas de base, más al.111 del. límite exterior de la emers16n 

continental, donde l.a emersi6n continental. se une a la 11~ 

nura abismal. 

O: El Estado ribereño retendrá, al.1! don

de su plataforma continental (V. gr., la prolongación natg 

ra1 de la masa terrestre) se extiende más allá (zona econ~ 

mica o mar patrimonial), los derechos soberanos con respe~ 

to a esa zona de fondo marino y subsuelo que le correspon

dían conforme al derecho internacional antes de que entra

ra en vigor la Convención; tales derechos no se extenderán 

más allá del límite exterior de la emersión continental.. 

0:3) Hasta una mayor distancia coincidente 

con e1 mar epicontitiental ( V .gr,, la columna de agua que 

cubre el fondo marino y su subsuelo situada en un promedio 

de profundidad de 200 metros). 

TIPO e ( X m. n. ) 

Zona de fondo marino ribereño: Más a-

llá del límite de su mar territorial ( ~ue no exceda de 12 

m.n.) al límite máximo de x m. n. contadas desde las lí--

neas de base aplicables que sirven para medir la anchura ~ 

del mar territorial ".( 34) 

O: Zona económica del fondo marino riber~ 

~o: El área del fondo marino situada del lado del mar de •• 

• , y que se encuentra del. 1ado de tierra un límite externo 

de 

34 H. s. Amerasinghe, Ob. citada pág. 123. 
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" TIPO D 

El rdgimen del mar territoria1 es i~ 

gualmente aplicable a la zona económica. 

3 D~LIMITACION ENTR3 ESTADOS 
ADYACENTES Y OPUESTOS. 

TIPO A 

1) Será determinada de acuerdo con el de

recho internacional (incluyendo la aplicación de la l!nea 

media de equidistancia). 

2) Las controversias que surjan serán so

lucionadas de conformidad con la Carta de la O.N.U. y por 

cualquier arreglo regiona1 aplicable. 

TIPO B 

1) Por acuerdo entre ellos en concordan~ 

cia con principios de equidad tomando en cuenta todas 1as 

circunstancias pertinentes. 

2J Durante las negociaciones, loe Estad0s 

tomarán en consideración las circunstancies especiales (V. 

gr., la configuración general, 1a existencia de islas o i~ 

lotes y la estructura f!sica y geológica de la zona marina 

en cuestión, incluyendo el fondo del mar y su subsuelo). 

3) Los Estados podrán hacer uso de los m.! 
todos previstos en el art!culo 33 de la Carta de la O.N.U. 

o de otros medios pac!f icos y mdtodos de que dispongan pa

ra resolver las diferencias durante l.a negociación. 

4) En ausencia de circunstancias especia

les, se dari la debida consideración a los principios de -

la línea media o equidistante. 
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!l'IPO C 

1) Acuerdo entre ellos. 

2) En el caso de que fracase e1 acuerdo, 

ningón Estado tiene derecho a extender su jurisdicción so

bre la zona económica m-'s allá de la línea media, cada uno 

de cuyos puntos es equidistante de loe puntos más próximos 

de las líneas de base, ya sean continentales o insulares 

desde las cuales se mide la anchura de la zona económica 

de ca.da uno de los dos Estados. 

TIPO D 

1) Las islas se encuentran, mutatis mut&!! 

dis, en la misma posición que loa territorios continenta-

les en lo que se refiere a sus derechos y obligaciones, de 

acuerdo con 1~s reglas de derecho internacional aquí esta

blecidas. 

2) El principio anterior se aplicará i~ 

gualmente donde las costas de dos o más Estados sean opue~ 

tas o adyacentes. 

0:2) La zona econ6rnica de -una isla se medi

rá como una masa continental terrestre excepto que se esp~ 

cifique de otro modo para la delimitación del espacio oce! 

nico de Estados adyacentes u opuestos. 

TIPO E 

1) De acuerdo con principios equitativos. 

2) Cuando existe un acuerdo, las cuestio

nes relacionadas con la delimitación serihl determinadas de 

conformidad con 1as disposiciones de1 acuerdo. 

3) i'lingón Estado por razón de esta Convo_!! 

ci6n pedirá o ejercer~ derechos sobre recursos naturales 
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de ainguna zona de fondo marino y su subsuelo sobre la que 

otro Estado haya tenido, de acuerdo co• el derecho interJI!: 

ciona1 e inmediatamente antes de la entrada en vigor de ª.!. 

ta Convención, derechos soberanos para su exploracióR o pa 

ra la explotación de sus recursos naturales. 

4) A reserva de lo dispuesto de 1) a 3) y 

a menos que se justifique otra linea fronteriza por cir.-..t

cunstancias especiales, la frontera será una linea equidiJ! 

tante en el caso de costas adyacentes y una línea media en 

el caso de costas opuestas. 

TIPO P 

l) Mediante consultas en pie de igualdad. 

2) Los Estados ribereffos interesados, so

bre la base de salvaguardar y respetar la soberanía de ca

da uno, conducirián. las consultas necesarias para llegar a 

soluciones razonables para la exploración, explotación, r_!! 

glamentaci6n y otras cuestiones que se refieren a los re··

cursos naturales en las partes contiguas de las zonas eco

nómicas. 

4) RECURSOS NATURALES 

TIPO A 

1) El Estado riberefio ejerce derechos so

beranos sobre los recursos naturales renovables y no reno

vables situados en las aguas, el fondo marino y el subsue

l.o de la zona. 

2) El Estado ribereRo tiene derecho a a-

doptar medidas para asegurar su soberanía sobre 1os reour-

sos. 

3) B1 Estado ribereño ejerce jurisdicci6n 
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y supervisión sobre 1a exploración y explotación de tal.es 

recursos y sobre otrae actividades conexas. 

'l'IPO B 

l) E1 Estado ribereño ejerce derechos de •· · 

soberan!a sobre loe recursos naturales renovables y no re

novables, vivos y no vivos, en la zona. 

2) La prospección y la exploración de la 

zona, así como 1a explotación de los recursos naturales, -

se encuentran sujetas a las reglamentaciones de los Esta-

dos ribereños y tales actividades pueden ser reservadas a 

ellos o a sus nacionales, o permitir que sean acometidas 

por terceras partes, de acuerdo con las disposiciones de 

sus leyes internas y de los acuerdos internacionales. 

3) La protección y conservación de loa r~ 

cursos renovables esta sujeta a las reglamentaciones de 

los Estados ribereños y a los acuerdos que ellos puedan 

concluir, tomando en cuenta la cooperación con otros Esta

dos y las recomendaciones de l.os organismos t6cnicos inte.!: 

nacionales. 

TIPO C 

1) .a:i Estado ribereiio ejerce soberanía s,g, 

bre 103 recursoe natura1~e renovQblea o no renovables para 

la exploraci6n y explotación; jurisdiccidn exclusiva para 

control~r, reglamentar, y explotar 1os recursos vivos y no 

vivos y para au preservaci6n. 

2) 81 ~atado ribereño ejerce soberanía y 

jurisdicción que abarca todos los recursos económicos, vi

vos y no vivos, sobre la superficie del agua, en la colum

na de agua, o sobre el lecho o subsuelo de los fondos mar~ 
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nos y oceánicos. 

3) El Eat~do ribereño puede establecer r.!!. 

glamentaciones especiales para la exploración y explota--

cidn exclusivas y para la protecci6n y conservaci6n de los 

recursos renovables. 

TIPO D 

1) El Eetado riberei'io tiene la propiedad 

sobre todos loe recursos naturales, vivos y no vivos, en 

la totalidad de la columna de agua, el lecho marino y su -

subsuelo. 

2) Ejerce juriedicc16n exclusiva sobre la 

zona para proteger, utilizar, explorar y explotar tales r~ 

curaos. 

3) Otros Estados ee pueden dedicar a la 

pesca, la minería y otras actividades que se realicen me-

diant e acuerdos. 

UPO E 

El Estado ribereño ejerce derechos de 

soberanía para la exploración de la zona de fondo marino 

ribereño y la explotación de sus recursos no vivos. 

TIPO F 

1) Bl Estado riberefio ejerce jurisdicci6n 

para la exploraci6n y explotaci6n de los recursos vivos y 

minerales de la zona. 

2) E1 Estado ribereño aportará a la auto

.-:.:!'.3.d. .internacional una contribuoicSn de loe insresos deri

., :d~;? d!! la 1nc91.otaci6n de recursos minerales. 
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1idad tal porci6n de los ingresos provenientes de la expl.2_ 

taci6n de 1os recursos minerales de esa parte de 1a zona -

económica del fondo marino ribereño. 

3) La tasa de contribuci6n será de x por 

ciento de los ingresos de la exp1otaci6n realizada en 1a -

zona, y x por ciento de los ingresos de la explotación 11~ 

vada a cabo nuis a11i de x millas o de la isóbata de los x 

metros dentro de la zona. 

4) Las contribuciones serán distribuidas 

por la autoridad internacional sobre la base de criterios 

justos. 

TIPO G 

Ningón ~stndo por razón de ésta Convea 

ción pedir~ o ejercerá derechos sobre los recursos natura

les de cualquier zona de fondo marino y su subsuelo sobre 

1a que otro Estado haya tenido, de acuerdo con el derecho 

internacional e inmediatamente antes de la entrada en vi~ 

gor de esta Convención, derechos soberanos para su explor~ 

ción o para la explotación de sus recursos naturales. 

TIPO H 

1) Los nacionales de los Estados ribere-

ños en desventaja tendrán derecho en la región a explotar 

sobre una. base recíproca y preferencia1 los recursos reno

vables dentro del mar patrimonial o zona económica de los 

Estados de la reei6n; los procedimientos para tal réeimen 

preferencial serán determinados por acuerdos regionales, 

subregiona1es y bilaterales. 
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2) Los nacionales de ya!ses en desarrollo 

geográficamente en desventaja tendrán derecho de acceso i

gualitario a los recursos vivientes del mar patrimonial o 

de zona econ6mica en áreas convergentes. 

3) Las disposiciones anteriores no se a-

plicarlin a territorios bajo dominaci6n extranjera y que 

formen una pnrte integrante de los poderas metropolitanos 

fuera de la región. 

5) NAV!i:GACIOU, SOB~EVUELO V: OTRAS 
ACTIVIDADES. 

TIPO A 

Los buques y aparatos a~reos de todos 

los Estados gozarlin del derecho de libertad de navegaci6n 

y sobrevuelo. 

TIPO B 

1) Los buques y aparatos aáreos de cual-

quier Estado tendrán el derecho a la libertad de navega--

ci6n y sobrevuelo sin otras restricciones que las que pue

dgn resultar del ejercicio de los derechos del Estado rib~ 

reño (en asuntos de explotao16n, eonservaei6n, ex?lotaoi6u 

de ~ecursos, contami.naci6n e investigación científica en -

la zona). 

2) A reserva ónicamente de estas limita-

ciones, habrá libertad para colocar cables y tuberías sub

marinas. 

TIPO C 

No se perjudicar~ la navegación norma1 

y e1 sobrevuelo sobre la superf'icie de1 agua y en e1 espa-
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cio a~reo de la zona econdmíca por buques y aparatos aé~

reos de cualquier Estado; la determinación del curso para 

la colocación de cables y tuberías en el lecho marino de -

la zona esta sujeta al consentimiento del Estado ribereño. 

TIPO D 

1) No resultar~ afectado el derecho de l! 

bertad de navegacidn y sobrevuelo y otros derechos para 

llevar a cabo actividades no relacionadas con la explora~ 

cidn y explotación de los recursos del fondo marino de a-

cuerdo con los principios generales del derecho internaci~ 

nal, excepto que aqu! se disponga otra cosa. 

2) El Estado ribereño tiene el derecho e~ 

elusivo ~ autorizar y r~glamentar en la zona económica del 

fondo marino ribereño o en las aguas suprayacentes la con~ 

trucci6n, operaci6n y utilización de instalaciones mar a-

dentro que afecten sus intereses econ6micos, y la perfora

ción para propósitos distintos de la exploración y explot!!; 

cidn de recursos. 

3) Cuando sea necesario, el Estado riber~ 

ño puede establecer zonas razonables de seguridad alrede-

dor de tal.es instalaciones en las que puede tomar medidas 

para la protección de las personas, de 1a propiedad y del 

medio ambiente marino; la anchura de ts.les zonas será de-

terminada por él y se ajuste.rá a las normas internaciona-

les; las instalaciones no poseerán el réeimen legal de és

tas, ni tampoco una zona eeon6mica del fondo marino riber.!! 

ño o un mar territorial propio; su presencia no afectar~ -

la delimitaci6n del mar territorial. 

4) Todas 1as actividades en el medio am--
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biente marino serán conducidas con la debida consideración 

a los derechos del Estado ribereílo. 

TIPO E 

l) Mediante acuerdos bilaterales z, ~
.A2. ~ aprouiado, subregionales, ~ Estado ribereño ~l! 

~ ~ ~ Est8dos vecinos !!.11! litoral maritimo !!.!. derecho 

~ acceso !!! ~ ¡¡_ .21 ~ tránsito. 

2) Los Estados africanos apoyan el princ! 

9io del derecho de acceso a y desde el mar de los Estados 

sin litoral marítimo y su inclusión en un tratado que será 

negociado en 1a Conferencia. 

TIPO P 

l) La exploración y explotación de los r~ 

cursos naturales del espacio oce'1U.co nacional serán cond~ 

cidas con la debida consideración para con los otros usos 

de esa área en particu1ar la navegación, la investigación 

científica y el tendido y la reparación de cables y tube-

rías submarinas. 

2) La explotación de los recursos minera

les por parte del Estado ribereño no debe causar alteraci.2_ 

nea importantes en el estado natural del medio ambiente m_2; 

rino del espacio oceánico más all~ de su jurisdicción, o 

interferir significativamente en las actividades menciona

das en l.). 

3) A reserva de diepoaicionea concretas, 

cualquier Estado gozará del derecho a c_olocar y mantener -

cables submarinos sobre el fondo marino del espacio ooeán.!_ 

e o r.-.cional.; la colocacicSn de .tales cables en una faja del 

e.'!;:·1cio .,ceánico adyacente a l.a costa que no exceda de 
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12 m.n. estar4 sujeta a la autorizaci6n del Estado ribere

ño, la que no ser~ negada si la solicitud es presentada 

por una entidad responsable que otorgue seguridades de re!!, 

petar las leyes y reglamentaciones del Estado ribereño. 

4) El Estado ribereño no deber' obstacul,! 

zar el ejercicio de este derecho más all~ de las 12 m.n. 

de las costas, cuando los oablee se coloquen de acuerdo 

con las reglamentaciones que pueden ser adoptadas por las 

instituciones internacionales o contenidas en convenciones 

multinacionales que hayan sido ampliamente ratificadas. A~ 

te la ausencia de tales reglamentaciones, el Estado riber.!!, 

ño puede promulgar reglamentaciones razonables y no discr,! 

minatorias, las cuales pueden ser sometidas a la consider!!; 

ción de las instituciones internacionales por cualquiera -

de las partes contratantes bajo la base de ser discrimina

torias, irrazonables o incongruentes con las reglamentaci.2, 

nea de las instalaciones internacionales, las cuales pue-

den recomendar al Estado ribereño que rescinda o modifique 

tales reglamentaciones; si confirma el desacuerdo, será B.2, 

metido a la Corte Marítima Internacional para que sea re-

suelto. 

5) Cuando se haga la colocaci6n de tales 

cables, se dará la consideraci6n debida a los cablee ya e

xistentes y no se perjudicará la posibilidad de reparar--

los; el incumplimiento de estas disposiciones implica res

ponsabilidad lega1. 

6) El Estado ribereño puede utilizar su -

espacio oceánico nacional para colocar tuberías submarinas 

siempre que: 

a) Se dá la consideraci6n debida a las 
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tuber!as ya colocadas; 

b) No ee perjudi~ue la posibilidad de -

reparación de las tuberías existen--

tes; 

e) Las tuberías estén de acuerdo con 

las normas internacionales de cons-

trucci6n.; 

d) Las tuberías no estorben de manera -

significativa otros usos, y en part! 

cular la na.vegacidn, la explotación 

de recursos vivos y la colocación y 

mantenimiento de cqbles submarinos. 

E1 Este.do ribereño tiene 1a obligación 

de tomar y llevar a efecto, en el espacio oceánico nacio-

na1·, precauciones estrictas para la construcción, coloca-

ci6n y manteni:niento de tuberías subtilllrinas que contengan 

petróleo o substancias que puedan causar efectos perjudi-

ciales serios a la salud hWllana, a los recursos vivos, o a 

la calidad del ~edio ambiente morino, ninguna tubería se -

colocar~ en zonns donde ocurran desastres naturales fre--

cuantes. 

E1 incumplimiento de estas disposicio-

nes por parte del Est~do ribereño implica responsabilidad 

legal y el pago de daños correspondiente. 

7) Los Estados y personas que poseen o ad

ministran cables y tuberías submarinas en el espacio oceá

nico de otro Est~do deben transmitir a ~ate último y a las 

instituciones internacionales una carta marina que muestre 

la posición de tales cablea y tuberías; el Estado ribereño 

a su vez, tiene obligacidn de protegerlos. 
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8) Cada Estado adoptar' las medidas legi_!! 

lativas necesarias para que la ruptura o el daño de cables 

o tuberías en el espacio oceánico de otro Estado, hecha 

premeditadamente o por negligencia por personas bajo su j!! 

risdicción, sea un delito serio que se castigue y que con

lleve un costo de reparación. 

9) El incumplimiento en la adopción de 

las medidas 7) y 8) puede ser llevado a la atención de las 

instituciones internacionales. 

6} INVESTIG-~CION CIWTIP'ICA Y PREVEN

CION TIE LA CONTAMINACION. 

TIPO A 

1) El Estado ribereño tiene jurisdicción 

para vigilar el cumplimiento en el área marítima, de las -

medidas que pueda emitir para prevenir• mitigar o eliminar 

los daños y riesgos de contaminación y otros e~ectos dañi

nos o peligrosos al ecosistema del ~edio ambiente marino, 

a la calidad y uso de agua, a los recursos vivos, a la sa

lud humana y la recreación; tomando en cuenta la coopera-

ci6n con otros Estados de conformidad con los principios 

y las normas internacionalmente acordadas. 

2) El Estado ribereño autorizar,, partic1 

par' y recibir' los resultados que se obtengan de las act1 

vidades de investigación científica".(35) 

De lo hasta aquí expuesto se puede COB 

35 "Las Naciones Unidas y el Mar" Ob. citad pág. 134 
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del mar tiende a ser más humanizada, principalmente para 

con los estados subdesarrollados. 
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El asunto central es el análisis del mar patrim2 

nial o zona económica exclusiva, en virtud de que se espe

ra para posteriores legislaciones, se incluya a los países 

sin litoral a participar de las riquezas que en ellas se -

encuentr4ill. 

Sin embargo es de hacer notar la posición de la 

Delegaci6n China respecto de la absoluta participación so

bre los recursos renovables o no renovables de la zo.na ec.2_ 

nómica de cada Estado ribereño y afirma: Constituyen par

te integral de sus recursos naturales. Por el contrario 

la tendencia colonialista de algunos estados los lleva a ~ 

firmar que existen restricciones a la soberll.nía de los Es

tados ribereños sobre sus recursos. (derechos preferencia

les). 
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MAR PATRIMONIAL A LOS PAIS~S SIN LITORAL. 
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Corresponde analizar en este apartado, dos pun~ 

tos escencialea: La posibilidad de reconocer deberes y d~ 

rechos a los países sin litoral o en situación geográfica 

desventajosa sobre el llamádo Patrimonio ColIIÚn de la Huma

nidad, que lo constituyen la A1ta Mar y su subsuelo. Por .2. 

tro lado las mismas posibilidades respecto de la zona eco

nómica exclusiva. 

a).- ~ primer lugar la Convención ha publicado 

con carácter oficial y puesto en vigor la Reg1amentaci6n -

relativa al entorno en zonas internacionalmente comparti-

das. 

De donde puede interpretarse la tendencia a ben~ 

ficiar a los Estados sin litoral para explorar y explotar 

los recursos de dicha zona (Patrimonio Co!Il15n de la Humani

dad). 

b}.- En segundo lugar las declaraciones verti~ 

das por los diferentes delegados parecen pronunciarse por 

otorgar deberes y derechos a los países sin litora1 o en -

situación geográfica desventajosa sobre la zona exonómica 

exclusiva. Asimismo, por parte de los 3atados sin litoral, 

de solicitar estos privilegios sobre dicha porción mar!ti-

ma. 

Como consecuencia de lo anterior, se puede com

probar la fuerte tendencia para reconocer deberes y dere-

chos a los paises sin litoral y la zona económica exclusi

va por parte de la Comunidad Internacional, mediante el e~ 

tablecimiento de Organismos Internacional.es, y ac1alrdo111 b! 
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lateral.es o locales entre loe Estados riberefioe y los sin 

litoral.. 

Además en este aubtema se anal.izará l.a declara-

ción de la Delegacidn China respecto de los derechos pref!, 

rencial.es, que tanta controversia han ocacionado, en vir

tud de ser un supuesto jurídico en favor de los Estados C2 

l.onialistas. Y que por lo tanto en opinidn nuestra debe 

ser objetada dicha ponencia, ya que frenaría el progreso 

de la Comunidad Internacional. en materia mar!tima. 

A).- Regl.amentaci6n ªel.ativa al Entorno en Zonas In-

ternacionalmente Compartidas. 

Los Océanos.- Convenci6n Sobre la Al.ta Mar Art.2. 

Estando abierta la Alta Mar a todas las naciones, 

ningdn Estado podrá pretender legitima.mente someter parte 

de el.la a su soberan:Ca. La libertad de la al.ta mar, se e-

jercerá en las condiciones fijadas por estos art!cul.os y -

por las normas del Derecho Internacional. 

Comprenderá, entre otras, para los Estados con -

litoral o sin él: 

l) La libertad de navegacidn; 

2) La libertad de pesca; 

3) La libertad de tender cables y tuberías SUblll.!! 

rinas. 

4) La libertad de volar sobre la alta mar. 

Estas libertades, y otras reconocidas por los 

principios generales del derecho internacional, serlln eje~ 

cidoe por todos loe Estados con la debía.a consideraci6n P.!! 

ra con 1os intereses de otros Estados en su ejercicio de -

la libertad en Al.ta Mar. 
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Adoptada por 1a Conferencia de 1as Naciones Uni

das ~ el Derecho ~ Mar, del ~ de~ de ill.l!; !m

~ ~ ~ e1 lQ de .::>eptieobre de 1962. En ~ de 

1971, 71 ~atados. ~ ~e ~ 1a Convenci6n. 

''ARTICULO 24 

Todo Estado está obligado a dictar disposiciones 

para evitar la contaminación a e J.as aguas por hidrocarbu

ros, vertidos de 1oe buques, desprendidos de las tuberías 

submarinas o producidos por la explotación o exploraci6n 

del suelo y del eubeue1o submarinos, teniendo en cuenta 

las disposiciones de los convenios existentes en la mate--

ria.". 

"ARTICULO 25 

1).- Todo ~atado está obligado a tomar medidas -

para evitar 1a contaminación del mar debida a la inm.ersi6n 

de desperdicios radiactivos, teniendo en cuenta las normas 

y reglamentaciones que puedan dictar loe órganos interna-

cionales competentes". 

2).- Todos loe Estados están obligados a co1abo

rar con los organismos internacionales competentes en la ~ 

dopci6n de medidas para evitar la contaminaci6n del mar y 

del espacio aéreo que 1e corresponde, resultante de cual.e.§. 

quiera actividades realizadas con substancias radiactivas 

o con otros e.gentes nocivos'.'• 

" ARTICULO 26 

1).- Todo Estado tiene el derecho de tender eo-

bre el lecho de la a1ta mar cablea y tuberías submarinas". 

2).- Sin perjuicio de su derecho de tomar madi-

das adecuadas para la explotación de sus recursos natura--
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les y la explotuc16n de la plataforma continental, el Set~ 

do ribera río no podrá imnedir que ae tiendan cables o tube

rías submarinas, ni que se proceda a su conservaci6n••. 

J).-"Cuando tienda dichos cables o tuberías, el 

Zstado de que se ~rate tendrá debidamente en cuenta los c~ 

bles y tuberías, ya instalados en el lecho del mar, y en -

particular la posibilidad de reparación de los cables y t~ 

herías exiatentes".(36) 

B ).- Derechos Preferenciales. 

China se inconforma declarando que: es una polí

tica de las superpotencias para oponerse a la propuesta de 

loe países en desarrollo de qua se establezcan zonas econ.Q. 

micas exclusivas. su delagaci6n, que apoya plenamente la -

propuesta de una zona económica exclusiva de 200 millas m~ 

rinas se opone a la tentativa de las superpotencias por l,! 

mitar los legítimos derechos exclusivos de los Estados ri

bereños o por privarlos de esos derechos introduciendo su!?, 

repticiamente los derechos preferenciales. 

El declarado reconocimiento de zona económica, -

al mismo tiempo que trata de imponer derechos preferencia

les, representa una burla a la exigencia de varios países 

del tercer mundo de que se establezca una zona econ6mica -

exclusiva. El proyecto de artículos sobre la zona exclusi

va presentado por la Unidn Soviática y otros países CA/---

36 G~rcía Robles, Alfonso.- .~México y el Régimen del Mar" 
Edit. S.R.E. México, D. P. 1974 pag. 278 Transcrincion 

·Apéndice No. 2 Corxvencidn sobre Alta Mar. paga. 284~285 
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Conf'. 62/C.2/L.38) ('A I/Conf'.62/02/L.38) es un ejemplo de 

dicha tentativa y la De1egacidn Chilla se opone firmemente 

a ella. 

La base teórica de la Denegación de la jurisdic

ción exclusiva de los Estados ribereños sobre 1a zona eco

nómica tal como figura en el proyecto de artículos, es la 

afirmación de que la zona económica comprendida dentro de 

la jurisdicción nacional debería ser considerada como par

te de 1a a1ta mar. 

Si la zona económica fuese realmen·te parte de la 

Alta Mar no habría que examinar la cuestión de su estable

cimiento, y los Estados riberefios tendrían entonces que s~ 

meterse a 1a voluntad de las superpotencias que monopoli-

zan la alta mar. Además, en el documento se prevé que todo 

Estado pueda realizar libremente investigaciones científ.!, 

cas básicas no relacionadas con la exploración y la explo

tación de los recursos vivos o minerales de la zona econó

mica. La Delegación China se pregunta si es posible que h,!! 

ya alguna investigación científica básica en el mundo ac

tual que no se relacione directamente o inoirectamente con 

fi.nea militares o económicos concretos. 

También cabría preguntar cuál ha sido el crite-

rio utilizado para determinar qué clase de investigación 

científica se relaciona con la exp1oraci6n y explotacidn 

de los recursos y qué otra clase no guarda relación con e~ 

tas cuestiones. 

Es de conocimiento general que con el pretexto -

de la investigación científica básica "o" libertad de in

vestigación científica, 1as mismas superpotencias que pa-

trocinaron el proyecto de artículos enuncian constantemen-
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te un gran número de buques de investigación o buques pes

queros, equipados con aparatos electrónicos, a las aguas 

costeras de otro país bajo la superficie de dichas aguas 

con el único propósito de realizar actividades de espiona

je. 

e).- Irak. 

El orador hace notar que se ha llegado a la eta

pa en que todos los Estados deben tratar de dar cabida a 

los intereses de la comunidad internacional. NI. mismo tie.!!! 

po es necesario que la futura Convención tenga en cuenta 

los intereses de los Estados sin litoral o en situación 

geográfica desventajosa, ya que tales intereses no pueden 

protegerse mediante acuerdos bilaterales o multilaterales 

excl.uaivamente. 

En este sentido le complace observar que hay una 

tendencia cada vez mayor a reconocer esa necesidad. 

D).- Mali. 

La zona económica ha sido concebida con el fin 

de promover el desarrollo y el bienestar de los pueblos 

del mundo, y en pa.rticu1ar de los paises en desarrol.lo, C.!! 

yos recursos en la zona adyacente a su mar territorial han 

sido saqueados por siglos. 

"El.nuevo orden jurídico basado en la equidad e

liminará desigual.dadas resultantes de la geografía que e-

xiate entre loa Estados Ribereños y los sin l.itora1, de m2 

do que se encuentran en situación geográfica desventajosa, 

se conviertan en verdaderos partícipes.del desarrollo".(37) 

37 Naciones Unidas. Documentos Oficiales Ob. Citada 
30a. Seaidn pags. 25i-256. 
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Ba 16g1co que se conceda a estos paises e1. ~ere

cho. de. explotar los reoursoa biol6gicos#. pero.no co~ ánimo 

~ternalista, sino con la convicción de qu.e los resultados 

beneficiaran ~ todos. 

En virt_ud do. lo hasta aqui expuesto se desprende 

que l.a a1ta mar es Patrimonio Col!llin de 1a Humanidad y por . . 
lo tanto no está sujeta a .la apropiació~. de. ningl1n Batado. 

Siendo asi todos loa Estados pueden explorar y -

explotar esta porción tan vasta de mar sin someterla a su 

soberania por tanto es necesario establecer normas para su 

racional aprovechamiento. 

Teniendo en cuenta que, se encuentra abierta a 

todas las naciones, 1¡ambien se.debe considerar oon espe-

cial atención, a los paises sin litoral o en situación ge~ 

gráfica desventajosa para facilitarles el acceso ~. esta. 

porción de mar. 
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CAPITULO TERCERO 

SISTEMATICA CONTEMPORANBA 

PARA RL RECONOCIMIENTO DE DEBERES Y DERECHOS 

A LOS PAISES SIN LITORAL. 

VII.- SITUACION DE LOS PAISES SIN LITORAL: 

A).- Bvolucidn de los Principios Generales. 

l.00 

En vísperas de l.a Primera Conferencia sobre el 

Derecho del. Mar se celebró en Ginebra, en febrero de l.958, 

una asamblea.oficiosa del.os paises sin litoral miembros -

de las Naciones Unidas. 

La Comisión de Derecho Internacional, que elab.2_ 

r6 el. proyecto que iba a considerar la Primera Conferen~

cia, poco o ?lada hizo con respeoto a los paises sin lito~ 

ral.. Bata laguna fu~ l.lenada en parte por la Resolucidn 

· ll.05 (Xl).de la Asamblea General. de las Naciones Unidas 

~ue, al convocar a la Conferencia sobre el Derecho del 

Mar, recomendd que la Conferencia estudie l.a cuestidn del 

libre acceso al Mar de los paises sin l.itoral mar!t1mo, s~ 

glh1 lo establ.ecido por la práctica en 1os Tratados :Inter

nacional.ea. 

De manera. más ampl.ia, en 1a misma XI Asam.bl.ea -

General. de las Naciones Unidas se ha.bia aprobado l.a Resol~ 

oidn 1028 febrero l.957, por la cual se pide a l.os Estados 

miembros que reconozcan p1enamente l.ae necesidades de 

los Estados .miembros que no tienen l.it~ral marítimo en io 

referente' al come'rc:l.o de tránsito y que, en consecuencia, 

las concedan ~acil.idades adecuadas, conforme a 1a pr'ctica 

y al. Derecho Internac:l.onal., teniendo en cuenta las :tuturas 
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necesidades que resulten del desarrollo económico de los -

países sin litoral. 

Bl. Derecho de libre acceso al Mar resultaba así 

de una doble motivación; por una parte, el principio uni-

versa1 de la libertad de los mares, reconocido por el Der~ 

cho Internacional desde los tiempos de Grocio y de otra 

. las necesidades del desarrollo 'econ6mico de los paises sin 

litoral.. 

La Convención de l.as Naciones Unidas sobre Come~ 

cio de tránsito de los países sin litoral, reunida en Nue

va York en julio de 1965, aprobó la Convención que regla-

menta loa principios generales sobre el Comercio de tráns! 

to de los paises sin litoral. Pero en realidad recoge las 

cl.áusul.as de la Convención de Al.ta Mar del año 1958 y los 

otros principios de l.a UNCTAD. 

Define al Estado sin litoral como aquél. que no 

tiene costa marítima. La expresión tráfico en trlillsito 

denota el paso de mercaderías a través del territorio de 

un Estado situado entre el iiiar y un Este.do sin litoral. 

Cabe hacer notar que ésta definición no compren

de a las personas en tr~nsito, lo cual. es, evidentemente .!! 

na grave deficiencia. 

Por medios de transporte se entienden los fe-

rrocarriles, vehículos de carretera, acémilas, embarcacio

nes fluvial.es o lll@.r!timas, oleoductos y gasoductos aparen

temente, están excluidas las aeronaves que tienen un rági

~en Internacional especial. 

La inclusión de oleoductos y gasoductos aparece 

restringida por 1a expresión segihi convengan loe Estados 

contratantes inter~sados 
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La principal ventaja que comporta el libre trán

sito es la excenci6n de derechos de aduana cualesquier o-

tros impuestos. 

El tr4fico en tránsito s6lo podrá gravarse con -

tasas de servicio en relación con los gastos de vigilancia 

y administración. Las tarifas no serán discriminatorias y 

deberán ser razonables tanto en su importe como por el mé

todo de exacción. 

Las principales restricciones que contiene la 

Convención, provienen de la facultad reconocida a los Eat~ 

dos de tránsito, para euspender.r~l libre· tránsito por mot! 

vos de salud pdblica, seguridad, moral p~blica o prote~--

ci6n de la propiedad intelectual. Iguales restricciones P.2. 

drán imponerse en tiempo de guerra. 

Con todo,"la mayor deficiencia de la Convención 

ee encuentra en el Art. 15, segihi. la cual todas las dispo

.eiciones de la misma se aplicarán sobre la base de la rae! 

procidad".(38) 

B).- DeOla.racionee Generales de los Paises sin Lito-

ral. 

Bolivia.- Los dos puntos básicos, previstos en -

la Resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General. 

El libre acceso al Mar, y desde el Mar. y la Pª.E 

ticipaoi6n en el aprovechamiento de los recursos del Mar -

38 Vargas 081"1'.eflÓ Bdmundo 7 Vargas A. Jorge Oompa.-"Dere
cho del Mar" 0na.·Viái6n Latinoamericana 
Bdit. Jua. México 1976. paga. 119-122. 



103 

ubicados fuera de1 límite del Mar Territorial. 

El concepto de libre acceso al Mar, y desde el -

Mar consta Q su vez del derecho de libre tránsito a través 

de los pa!sea situados entre el Mar, y un país sin lito--

ral, en forma irrestricta, confirma sin discriminaci6n, el 

derecho de libre navegaci6n de los buques que enarbolan el 

pabellón de una nación sin'litoral, y de la igualdad do 

trato en los puertos de los Estados Ribereños. 

Es importante tener en cuenta la relaci6n que 

existe entre la situación geográfica de un país y la plan! 

ficacidn de su desarrollo económico y social, aspecto rec2 

nocido en las Resoluciones 1028 {XI) y 2626 (XXV) de la A

samblea General, y que na.ce de las limitaciones m~teriales 

y jurídicas que tienen los Estados sin litoral para tomar 

decisiones respecto de cuestiones básicas tales como, la 

Planificación de la Infraestructura, la organización de 

los servicios de transporte, y el intercambio comercial, 

por una parte, y, por la otra, de la limitación que signi

fica la actitud de los países Ribereños que, sobre la base 

de declaraciones unilaterales sobre la anchura del Mar Te

rritorial, de la Legislación Internacional sobre la Plata

forma Continental, y del nuevo concepto de Mar Patrimonial, 

extienden de hecho su dominio sobre los recursos naturales 

de 1os fondos oceánicos, incluso los contenidos en las a-

guas suprayacentes. 

(Bolivia Justifica) 

Bolivia por razones jurídicas y económicas just! 

fica la extensi6n de1 Mar Territorial, siempre que no exc!!_ 

da de 12 millas náuticas, y la creación de zonas jurisdic

cionales intermedias, hasta una distancia máxima de 200 m! 
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llas, para la explotaci6n y conservaci6n de los recursos -

naturales. 

Pero por otro lado, reclama que se otorgue a los 

pa!ses sin litoral una participación equitativa, y en cie~ 

tos casos preferencial, en el aprovechamiento de esas ri-

quezas, pues toda extensión de soberanía o ju.risdicci6n e~ 

tatal, al entrañar apropiación por una parte de la Res-Co

nununis del Mar, debe crear, simultáneamente la obligación 

de que los Estados beneficiarios compensen a los demás 

miembros de la comunidad internacional organizada y en es

pecia1, a los pa!ses sin litoral que, dada su posici6n ge2 

gráfica no tienen capacidad de expansión. 

Solicita de la 3a. Conferencia sobre el Mar, se 

elaboren normas jurídicas que configuren esas obligaciones 

compensatorias y las plasmen en fórmulas económicas práct~ 

caá. Mediante acuerdos regionales y eubregionales. 

La Convención sobre el Derecho del Mar tiene que 

fijar la distribuci6n de competencias y el contenido norlll& 

tivo de tales acuerdos. 

Es indispensable, además instituir mecanismos e

ficaces para la soluci6n de controversias, ya sea en forma 

especial, o dentro del régimen comdn de los fondos marinos 

y oce4nicos fuera de la jurisdicción nacional. 

Una situación particular es que Bolivia carece -

de vía fluvial hacia e1 Océano Pacífico, y los que la com~ 

nican con el Atlántico no siempre son navegables, por lo -

que debe efectuar todo su tránsito comercial por vía te--

rreatre. Por 'l1l.timo debe notarse que, justamente por su 

falta de libre acceso al Mar, Bolivia ha sido clasificada 

entre los países de menor desarrollo relativo. 



BOLIVIA. 

Parte Hist6rica: Afirma que la costa de más de -

500 Kilómetros sobre el Océano Pacifico, que Bolivia t~'VO 

desde ápocas remotas como provincia marítima, del Imperio 

de los Incas. fue mantenida por los Colonizadores Espafio-

les, que extendieron los límites de Bolivia basta el mon-

cionado Ocáano. 

De modo que Bolivia en el momento de su indepen

dencia tenía más de 500 Km. de litoral y un Mar Territo--

rial de 3 millas. Ese litoral, junto con un extenso terri

torio muy rico en salitre, guano y cobre, fueron conquist~ 

dos por un país vecino en la guerra del salitre en 1879. 

Situación Actual: Bolivia es el único país que -

realmente carece de litoral en América del Sur y, asimismo, 

un país en situación geográfica desventajosa, aún cuando -

cuatro de sus cinco paises limítrofes tienen extenaao cos

tas sobre los Océanos Pacifico y Atlantico, a cuyas aguas 

corren a mezclarse muchos y riquísimos ríos que nacen en -

Territorio Boliviano. 

El problema nacional más importante de Bolivia -

es encontrar la salida propia y soberana al Mar. No se pu~ 

de aceptar indefinidamente la injusticia de 1879, que es .!! 

na verdadera mutilación del territorio nacional Boliviano. 

El mundo moderno está en pleno proceso de reajU!J!. 

te onientado hacia 1a justicia internaciona1, en el que -

dominarán enteramente conceptos más nobles do convivencia 

civilizada entre las sociedades humanas. En esta época de 

relaciones internaciona1es, y en un mundo de progresos 

científicos y tecnol6gicos, no podrán perpetuarse las mis

mas ideas mezquinas y egoístas que predominaron en 1os si-
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glos XVIII y XIX, y que fueron el origen de la injusticia 

de que Bolivia es victima. 

Como cuatro de los cinco paises vecinos pertene

cen de alguna manera al llamado Club de las 200 millas , 

Bolivia no puede pasar por alto esa importante tendencia -

del moderno Derecho del Mar. Aceptaria un Mar Territorial 

de hasta 12 millas medidas des~e las lineas de base apliC,!! 

b1es, combinando con una zona económica regional de una ~ 

chura máxima de 200 millas, con la plena participaci6n en 

igualdad de derechos y deberes de loe paises vecinos sin -

litoral. 

Bo1ivia ea parte de la comunidad internacional, 

parte de una regi6n y eubregi6n y miembro de organismos r~ 

gionales y subregional~s. En consecuencia, su delegación ~ 

tribuye considerable importancia a1 concepto de zona econ~ 

mica regional. 

Durante millones de aflos loa r!os, y loa vientos 

han acarreado grandes cantidades de riquezas Bolivianas 

hacia los mares, los fondos marinos y su subsuelo, con el 

consiguiente empobrecimiento de varios recursos terres---

tres, inclusive la fertilidad de sus tierras. Ese proceso 

seguirá produciéndose por muchísimo tiempo, pero ahora, 

con las necesidades de crecimiento y progreso socia1 de 

los países en desarrollo sin litoral, debe ser revertido 

jurídicamente. 

R1 Mar debe devolver a todos 1os países, inc1us~ 

ve a 1oe que carecen de 1itora1, una parte de l.as inmensas 

rique~as minera1es mediante la creacidn de esa zona econ6~ 

mica regiona1, o Jilar Patri.monia1 Regional.. 

Bo1ivia propone la denom:inacidn de llar Tributa_.. 
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rio Regional para esa zona porque, en su propio caso, prá,2_ 

ticamente todos los ríos son tributarios de las cuencas 

del Océano Pacífico, del Río de la ?lata, del R!u Am.azo---

nas. Ahora, el Mar debe tributar en favor de los países 

que desde hace millones de años lo vienen alimentando. 

En la Zona. Tributaria Regional establecida en

tre las 12 millas del Mar Territorial hasta el máximo de -

200 millas, deberían tener participaci6n todos los Estados 

vecinos, limítrofes o no, y los Estados participantes ten• 

drán derechos exclusivos comunes que incluyan las potesta

des de regular la exploración del Mar, su lecho y subsuelo, 

as! como la explotaci6n de sus recursos renovables y no r~ 

novables, de adoptar las medidas necesarias para preservar 

el medio marino, y de controlar la investigación cient!fi-

ca. 

Loe países sin litoral y otros en situaci6n geo

gráfica desventajosa, al admitir la extensión del Mar Te-

rritoria1 de las 3 millas tradicionales hasta las 12, ten

dencia que parece predominar en la Conferencia, han cedido 

ya una parte de los derechos que lee corresponden en vir-

tud de la Convención de Ginebra de 1958 sobre la Alta Mar. 

El' Art. 2 de dicha Convenci6n contempla 1a part,! 

cipaci6n de los Estados sin litora1 en la explotación de -

1os recursos vivos, y 1a justicia internacional exige que 

los pa~eee sin litoral participen también en la exp1ota--

ci6n de 1os recursos no renovables, que en la práctica .. -

son, pues, 1os ríos de los países sin litoral van renovan

do esas riquezas. 

Los países en desarrollo tienen que asumir un p& 

~e1 de vanguardia en 1a estructuración de un nuevo derecho 
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del Mar, que respete la igualdad jurídica de loe Estados, 

elimine toda forma de hegemonía, y dependencia que aplique 

loa princinios de justicia aocia1 internacional, al uso, y 

explotación del espacio oceánico, y sus recursos naturales 

fuera del Mar Territorial y hasta la anchura máxima de 200 

millas, y que establezca nuevas reglas más justas y más a

cordes con las necesidades de desarrollo, y de diversific~ 

ción económica de los paises menos adelantados. 

Bl nuevo derecho del Mar debe ser amplio, moder

no, estar codificado y ser puesto en práctica. Por el deb~ 

te general se advierte claramente que existe una vigoroaa 

tendencia a reconocer el derecho a la participación de los 

paises vecinos sin litoral, en la explotaci6n de los recUE 

sos naturales renovables, y no renovables de la zona econ& 

mica, regional, Mar Patrimonial regional o Mar Tributario, 

en un pie de igualdad con los Estados Ribereños y sin di.a

criminación alguna. 

Para que sea un instrumento de justicia, paz y 

bienestar para la humanidad entera, el nuevo derecho del 

Mar debe establecer un orden normativo que asegure e1 uso 

del espacio oceánico, y la explotación regional de todos -

los recursos por parte de todos los paises con, o sin lit,g_ 

ral, y proscribir cualquier forma de dominación o coacción. 

La -6nica forma de conciliar los intereses de loa 

Estados ~ibereños de costas amplias con loa intereses de -

102 Zstados rtiberei'íos de costas estrechas, sin litoral u S!. 

tro tipo de desventaja geográ.fica, es crear amplias zonas 

econ6rnicas regionales que no excluyan la participación de 

terceros en materia de asesoramiento técnico u operaciones 

financieras con aujacidn a aceptación formal. 
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Rn las zonas tributarias regionales descritas r~ 

girán e1 p~BQ inocent~, ~ 1ib~rtgdee de navegación~ Sobra

vue1o, y tendido de cab1es, y tuberías submarinas, donde -

sean aplicables, sin otras restricciones que las de respe

tar l.os deberes de la pací.:tica convivenc·ia, y l.ae disposl, 

ciones dictadas por l.os Estados participantes en el ejerc1 

cio de sus derechos en el reconocimiento de los intereses 

de 1a cooperación con otros Estados. 

El principio según el cual. la zona y los recur-

soe de los fondos marinos, y oceiÚlicos fuera de la juris-

diccidn naciona1 son Patrimonio Comdn de la Hum.anidad que 

ha adquirido ya el carácter de norma de derecho internaci~ 

nal., debe ser a~licado, Mutatis-Mutandis, a la zona tribu

taria regional., tai zona debe ser administrada por una au

toridad regional. facultada para emprender por sí misma, o 

en asociación con terceros, pero bajo su control efectivo, 

la explotacidn, exploración y otras actividades conexas a 

fin de prevenir las repercuciones económicas• y eco16gicas 

desfavorables que puedan resultar de tales actividades, y 

de aeegur~r la distribución equitativa de los beneficios 

que se obtengan, teniendo en cuenta loe intereses y necee! 

dades especiales de 1os países en desarrollo, incluidos 

loe Estados sin litoral.,. 

Los principios expuestos deben ser desarrollados 

en la Nueva Convención, de manera que "se precise el ámbito 

de los derechos y deberes de los Estados participantes y -

de terceros, y que se tengan en cuenta las realidades y n.!?. 
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cesidadea de desarrollo económico y progreso socialu.(39) 

Paraguay Declara: No es coincidencia el hecho de 

que el 8~ de los países de. menor desarrollo económico re

lativo pertenezcan al grupo de Estados sin litoral, entre 

los que se encuentra el Paraguay; ello es una consecuencia 

directa de las desventajas geográficas que los caracteri-

zan. La Delegación del Paraguay desea dejar en claro que -

los ~atados sin litoral, y 1os Estados en situación geogr_! 

fica desventajosa no piden ni aceptan migajas. 

Sus demRildas de participar sobre una base de i-

gualdad con los Estados Ribereños de 1as regiones respect1 

vas en la exploración, y explotación de todos los recursos 

naturales de zona econ6mica reflejan un derecho natural in 
alienable. cuyo pleno reconocimiento será la 11nica con:f'ir

maci6n aceptable del reconocimiento ya expresado verbalme~ 

te por la gran mayoría de las delegaciones. 

Tal reconocimiento depende exclusivamente del e~ 

p!ritu de buena voluntad, buena vecindad e igualdad entre 

los Estados de las regiones respectivas. 

5i bien la gran mayoría de ellos son Estados en 

desarrollo, sus recureos potenciales, sabiamente utiliza-

dos, lee permitirán superar a un plazo nada remoto muchas 

de sus dificultades básicas. 

Es precisamente en reconocimiento de esas difi-

cul tade s de los países Riberefios en desarrol1o, y de su 

39 Naciones Unidass- Tercera Conferencia sobre e1 Derecho 
de1 llar Doc. Of. Vol. I Actas resumidas. Sesiones ple
narias primer periodo de sesiones 28a Sesi6n Nueva York 

·1973 pag. 115. 
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justo derecho a proteger 1os recursos de su zona econdmica 

en beneficio de sus pueblos, que el Paraguay apoya las de

mandas de los Estados en desarrollo. 

Las demandas de los Estados en desarrollo sin 1! 

toral no pueden interpretarse como una amenaza, real o po

tencial, a la seguridad o desarrollo de los Estados de o~ 

trae regiones. 

Tal interpretación s6lo puede calificarse de al

go pueril y poco realista. Del mismo modo, la Delegación -

del Paraguay, rechaza firmemente las sospechas de colución 

con los países altamente desarrollados; el hecho de que la 

posioi6n de estos países sea en ciertos casos semejante a 

la del Paraguay ee una mera coincidencia. 

A ese respecto, el orador,recuerda la declara--

ci6n que hizo en la 7a sesión en relación con el Mar ~err! 

torial, seg-ón la cua.l su país no se asocia con las Poten~ 

cias que, al rechazar las 200 millas de Mar Territorial, 

persigan objetivos dañinos para la seguridad e intereses 

de loa Estados HibereBos en desarrollo. A1 decirlo, el o~ 

rador desea disipar cualesquiera dudas sobre la sinceridad 

de la postura de su delegaci6n. 

A fin de fomentar el comercio mundial., la nave~ 

cidn y el sobrevuelo deben permanecer irrestrictos dentro 

de la zona econdmica, sujetos por supuesto, al pleno resp.2_ 

to de las normas establecidas por los Estados Ribere~os en 

ejercicio de su jurisdicción sobre 1a zona. 

La Investigaci6n científica debe tambián rea1i-

zarse sin obst~cu1os, con igual participación en las acti

vidadee, y en los resultados por los Estados Ribereffos y -

los Estados sin litoral de la regi6n. indudablemente, tal 
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enfoqu& seria de beneficio directo para la humanidad 1a d~ 

1egac16a del Paraguay tiene conciencia de la enorme reapo~ 

aabilidad que recae sobre los Estados Uiberei'!.os y sobre 

los &atados sin litoral que tengan acceso a la zona econd

mica, con respecto a la protección de las especies marinas, 

la preservación del medio r:i:.irino y la prudente explotación 

de los recursos no renovables de sus zonas respectivas. 

Esos Estados han asumido las funciones de depos! 

tarios de la fé pdblica internacional y deberán complemen

tar, si es necesario, las obligaciones asignadas a 1a aut~ 

ridad que administrar~ la zona internacional. 

La.manera más equitativa de garantizar l.a parti

cipaci6n efectiva de los Estados sin litoral, y de los Es

tados en situación geogr~fica desventajosa en la exp1ota-

ción y exploraci6n de los recursos de la zona económica es 

el establecimiento de proyectos conjuntos, o entidades bi

nacionales o subregionales, con el propósito expreso de e~ 

plotar los recursos minera1es, cuyos beneficios se d.ístri

buirloÚ:1 en proporcidn a las contribuciones y necesidades de 

los Estados interesados. 

B1 mecanismo y método de operación de talee ent! 

dades deber~ ser determinado por acuerdos mutuos entre e

sos Estados, teniendo debidamente en cuenta las d.ieposicie 

nea pertinentes de l.a Convención que adoptar{ la Conferen

cia y cual.eequj,era otras dieposicionee pertinentes de loe 

diversos instrumentos relacionados con e1 Har. 

~.!t Dice que 1a desventaja m4s evidente de1 

Estado sin l.itora1 es 1a falta de un puerto de Mar, eleme_!:! 

to fundamenta1 para l.a econoada de cua1quier Estado . 

.B1 Mar e:f'rece el. modo m4a econ6mico de transpor-
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te 7 suele eer el ánico medio de llegar a loe mercadas :In

ternacionales. 

Al no tener costas marítimas, el acceso de los -

Retados sin litoral a las principales v!as del transporte 

internacional es :indirecto; la consiguiente elevacidn de -

los costos del transporte constituye un serio impedimento 

para el comercio exterior,·y para el desarrollo econ6mico 

de la mayoría de dichos ~atados. 

Tambi'n surgen con frecuencia problemas jur!d.1-

cos, adm.iniatrativos y políticos. Desde los tiempos ~a r.!. 

motos, los territorios sin litoral frecuentemente han te~ 

do que abordar restricciones de diversos tipos en cuanto -

al movimiento de bienes y mercancías entre ellos y el Mar, 

a traváe de territorios situados en posición Jlll1s ventajo~ 

ea. 

Con el. crecimiento del. comercio, "se ha hecho ne

cesario un equil.ibrio entre l.a adhesión estricta a la sob.!!_ 

ran!a de los Estados Riberefioe, y la necesidad que tienen 

l.os Estados sin litoral de ~rticipa.r en el. comercio ínter 

nacional". (40) 

fil.2. ~·- Su orador manifestó: Que l.a Asam-

blea General de l.aa Naciones Unidas, en su resoluci6n 1028 

(XI). seña.16 a la atención de la comunidad internaciona1 -

la necesidad de proporcionar instalaciones y servicios ad.!!_ 

cuadoe de tránsito para loe países sin litoral a fin de 

40 Naciones Unidas.- Ob. citada.- S.esíones Pl.enariaa 38a. 
Seai6n. Caracas 1974. pag. 180. 



114 

promover su comercio internacional, imponiendo así en for

ma impl!oita una obligacidn a loe ~atados de trlhlsito. Esa 

obligación es tanto m~s importante que las necesidades ec1 

ndmioae de los &atados sin litoral y de los Estados Riber~ 

ffos son interdependientes. 

Sin embargo, los países sin litoral siguen expe

rimentando privaciones mucho mayores que sus vecinos Ribe

reños, como se refleja de la olasificaci&n de la UNCTAD, 

que los coloca entre los países menos desarrollados. 

Por lo tanto la Conferencia debe encontrar una. -

eolucidn definitiva para mejorar la angustiosa situacidn ~ 

condmica por la que atraviesan los países sin litoral, a 

consecuencia de los elevados costos de transpor-te, de la 

falta de industrias y del elevado costo de importaciones 

que reducen sus ingresos de divisas. 

Es por esa razdn que loa países sin litoral tra

tan de asegurar que el t~ico de trlÚlsito, no está sujeto 

a derechos de aduana ni a impuestos que no sean relativos: 

a los servicios prestados. 

"Si se reconoce el libre trdnsito como un derecho, 

el principio de reciprocidad no exiete" •. (41) 

Nigeria Opina: Ne debo estimularse ninguan condl_ 

cidn acerca del derecho de los Estados sin litoral, al 

tránsito libre de personas, y de bienes hacia el Mar y de!! 

de el Mar, y el orador comprende el deseo de esos Estados 

41 Naciones Unidas.- Ob. citada. Sesiones P1ena.ri.as 
.J8a. Sesi6n. Caracas Venezuela 1974 pag. 186. 
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de que se garantice• aus derechos de paso hacia e1 Mar, a 

participar de los recursos vivos de las zonas econdmicas 

de 1oe Estados Riberefloa veciaoa y a participar asimismo 

de 1os ingresos que obtenga la Autoridad Xnternaciona1 de 

fondos marinos. No obstante, no est~ de acuerdo en que los 

Estados sin 1itoral. han de ejercer derechos en loa Estados 

de trainsito, respecto de los cuales ellos mo reconozcan d.§. 

reohos recíprocos. 

Botswana: E1 objeto de la Con:ferencia ea redac~ 

tar nuevos Art!cu1os que, reglamenten los usos del Mar y 

no ayudar a los Estados Ribereflos a balcanizar los mares 

en su propio beneficio. 

Toda Convención que discriminara contra 1os Esta 

dos en situación geográf'ica desventajosa crearía discor~

dias y conflictos, porque los Estados sin 1itora1 lucha-~ 

rían para asegurarse de que sus derechos fuesen plenamente 

reconocidos. 

Paraguay.- Es un país en desarrollo sin litoral 

que hace supremos esfuerzos, en todos los planos, para su

perar las desventajas de su situaci6n geogr.tfica la recie~ 

te crisis, y aumento en el precio del petr61eo, y de sus -

productos ha creado serios problemas a los pa~ses en desa

rrollo, que dependen en gran parte de las importac.iones p~ 

ra su desarrollo y su progreso social. 

El Paraguay es afortunado porque posee grandes -

vías de na.vegaci6n internacionales que. sin embargo, sólo 

son navegables durante una parte del año. En 1967 se con-

cert6 un tratado de navegacidn con la Argentina que recon.!!. 

ce la libertad de navegación para loe buques Paraguayos y 

Argentinos por esas vías navegables, sobre una base de re-
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ciprooidad. 

E1 Paraguay también cuenta con facilidades en 

puertos Brasilefios y Chilenos para su comercio de trlln.sito. 

As! tiene acceso al Mar por v!as navegables internaoiona-. 

les durante parte de1 af'l.e, y por el territorio del Brasi1 

durante todo el affo. 

La idea de justicie y equidad no se logrará ple

namente hasta que el derecho de los Estados sin litoral • 

un acceso al 14ar, Res-Communis, sea reconocido en pie de 1 
gualdad con el derecho de otros Estados cuya situación ge.!. 

gr4f'ioa 1es permita reivindicar su jurisdicción sobre gran. 

des extensiones de Oo~ano. 

Ciertamente los Estados Ribereaos no aot'dan ile

gaJ.mente al reivindicar su jurisdicci6n sobre tal.es zonas 

para proteger loe intereses de las generaciones actuales y 

futuras, pero el orador desea sei?ialar que esaa partea de1 

Oo~ano y sus recursos tambián pertenecen a loa países sin 

UtQrra..l, pues'ffo gue las ~ li loe ríos ~ !2J! pa!aea 

.!!!!! litoral f!gyen ~ ,2.1 !!!!:!:• 
P~ Declara: Que su pa!s se ve obligado a P9.!: 

tioipar en el debate sobre los países sin litoral por con

sideraciones de geografía política, y no de geograi"ía fís,1 

ca, dado que Panam4 ee considera un gstado en situacidn 

geogr¡U'ioa desventajosa cuyo acceee a1 Mar es dificil a u

na situación coloni.al. que se ha mantenido desde 1903. 

A2 pesar de que se diga 1o contrario, Panamá no 

disfruta de una situaci6n econ6mica m!ls ventajosa debido a 

la presencia del canai. Loe beneficios que recibe Pa.na.ui4 

son malos cuando se compara con 1os de 1a Superpotencia 7, 

además los Panameftoa que trabajan en el oana1 son rlotimaa 
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de diecrimi.nación racia1 y en el emp1eo. 

A pesar de su dure destino, Panamá todavia cree 

en el derecho y la justicia. Por consiguiente, su delega-

ción espera que la nueva Convención sobre el derecho del -

Mar trate de la situación que acaba de describir. 

Afganistán.- Como consecuencia directa de su ai

tuacidn geográfica desventajosa, los países sin litoral e~ 

perimentan dificultades y restricciones en su comercio de 

tránsito. 

Al carecer do costas, au comercio exterior depe~ 

de en gran parte de loe medios que poseen loe Estados de -

trlÍnsito. Las costas siempre crecientes del. tránsit"c:i'·-y del 

transporte aumentan las de las importaciones y exportacio-

nes. 

Los Estados sin litoral deben participar tambi6n 

en la explotación de loa recursos de la zona internacio--

nal. Para que resulte económicamente viable esa zona debe 

ser extensa y contener suficientes recursos para justifi-

car la creación de una Autoridad Internacional de fondos -

marinos, que d6 realidad al concepto de Patrimonio Com\1n 

de la Humanidad. 

Jamáica.- Invoca la definición que figura en el 

Articulo 5 del documento A/Con F.62/C.2/L.35, patrocinadQ 

por su delegación y la de Haití para precisar el signific~ 

do de la expresi6n Estados en situación geográfica desveB 

tajosa , tal como se declara en ese Articulo, denota 1oa -

Estados en desarrollo que carecen de litoral o que por ra

zones geográficas, bio16gicas o ecol6gicas no derivan ben& 

ficios económicos importantes de1 estab1ecimiento de una -

zona económica, se ven afectados adversamente en su econo-
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mía por el establecimiento de tal zona, o tienen un lito~ 

ral reducido. 

El Art!culo 20. reconoce a los Nacionales de los 

Estados en situaci6n desventajosa de tal región, el dere-

cho de explotar los recursos renovables de la zona econdJD! 

ca, a fin de fomentar el desarrollo de la industria pesqu.! 

ra y de satisfacer las necesidades alimentarias de sus po

blaciones. 

En cuanto a la definici6n de país en situacidn -

geográfica desventajosa, el representante de Ecuador epina 

que: Es necesario definir con exactitud lo que debe enten

derse por situación geográfica desventajosa. 

Algunos elementos que pueden tomarse en cuenta -

en la posible definioi6n son: En primer lugar, el grado de 

desarrollo eoon6aú.co de los Estados, lo cual tambi~n se a

plicaría a loe Estados sin litoral, pues si bien la falta 

de litoral causa problemas, esos efectos son desiguales ea 

tre un Estado industrializado y otro en vías de desarrollo; 

en segundo lugar si se trata de Estados con litoral, las -

oaracter!sticas físicas de las costas y loa mares adyacen

tes, así como las posibilidades de que su población pueda · 

verdaderamente hacer uso de los recursos existentes en los 

mares; en tercer lugar, la anchura de 1a Plataforma. Conti

nenta1 y 1os beneficios que el Estado pueda obtener de sus 

recursos; en cuarto 1ugar, la circunstancia de que 1os ma

res territoriales, o las zonas econ6micas de loa Estados 

vecinos, puedan influir adversamente en e1 desarrollo da 

un Estado determinado, siempre que 4ste no pueda pop su 

cuenta disponer de un. Mar Territorial o zona econdmica ai

milare•• 
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Ea ~a.mbiáa importante que se exprese coa c1ari-

dad "1• que debe entenderse por Estados "vecinos", o que a 

au vez 11eva.r4 a 1a elaboración del concepto que exprese 

la idea de regionalidad o eubregionalidad, que debe tomar

se en cuenta para determinar que Estados Ribereños tendrán 

obligación de conceder un rágimen preferencial, a favor de 

Estados sin litora1, o en situación geográfica desventajo

sa". (42) · 

Como se ha podido observar en opinión de los de

legados a la 3a. Conf'erencia sobre derechos del Mar, en 

particular en esta materia, se ha pretendido estab1ecer 

principios generales que deberán tomarse en cuenta para la 

futura legialaci6n, en cuanto a la definición de la categ~ 

ria de países en situación geográfica desventajosa. 

Obteniándose como resultado del análisis de ant~ 

riores definiciones y de consideraciones políticas, geogrí 

ficas e histdricas. Intentando con esto evitar cualquier -

influenoia negativa de parte de las SUperpotencins con el 

fin de obstruir el libre progreso legislativo en beneficio 

de los países sin 1itora1 o en situación geográfica deSVeB 

ta josa. 

Israel.- La clasificación de un Estado en la ca

tegoría de paises en eituaci6n geográ.f'ica desventajosa ha 
de depender de la medida en que tiene acceso a 1a Al.ta 

Mar, Y de 1a parte que le corresponde en 1a distribuaidn ~ 

de 1os recursos vivos o no renovab1ee del Mar. 

42 Naciones Unidas.- Ob. citada Segundo período de sesio
nes Segunda Comisidn 33a. Sesidn Caracas 1974 
paga. 274-280 
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En 1a imperante necesidad de proporcionar so1u-

ciones a los corú'1ictos y 1a debida ap1icaci6n e interpre

tación legis1ativa, el Zaire aporta un nuevo concepto So-

1idaridad Regional con e1 objeto de permitir 1a explora-

ci6n y exp1otaci6n a 1os paises en situación geográfica 

desventajosa o sin 1itora1, en e1 Mar Patrimonia1 de 1os 

Estados de tránsito. 

~.- La zona económica es una zona donde el 

Estado Ribereño ha de ejercer derechos soberanos y donde 

1os paises en situación geográfica desventajosa tambi~n d~ 

ben tener derechos en e1 contexto de la Solidaridad Regi~ 

na1 • La exo1uaividad deberia tener un signi~icado regio-

nal y subregiona1, particuJ.armente en el caso de los pa!-

sea subdesarro11ados. 

Los paises de tecno1ogia pesquera ade1antada te~ 

drían acceso a 1as zonas econ6m.icaa sin disoriminaoi6n, 

aunque deberian obtener el consentimiento previo del Esta

do Ribereffe. 

El concepto de 1a zona económica sustituiria el 

concepto de la zona contigua; dentro de la zona econdmica, 

los Estados Ribereffos ejercerían la jurisdicción tradicio

nal en materia fiscal, de inmigraci6n, de contaminaci6n 

del Mar y de investigación científica. 

~.- su representante opina: debe darse alta 

prioridad al derecho de 1ibre acceso a1 ltiar como un princ1 

~io firmemente establecido, y jurídicamente obligatorio p~ 

ra perlllitirles a 1oa países sin 1itora1 fomentar su comer

cio internaciona1 y su desarrollo econ6mico 9 e industrial. 

Lea Estados sin 1itora1, dependen de las inata-

laoionee portuarias proporcionadas por 1oe países de tr4Ji-
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sito y debe darse a aquel1os el derecho a establecer dete~ 

minadas instal.aciones, que están bajo su autoridad y con~ 

tro1 con eses puertos. 

Adom4e deben da.rae las garantías adecuadas para 

asegurar que el proceso de tránsito sea menos inc6modo y -

peligroso. Por lo tanto, los pa!ses si.n litora1 consideran 

que el proyecto de Artícu1Ós de las siete Potencias (A/90-

21 y Con. l 7 3, Vol. II, p~g. 18), presentado a 1a l1ltima 

reun16n de la Comisidn sobre la uti1izacidn con ~inea pac! 

ficos de los Fondos Mari.nos y Ocelinicos fuera de los limi

tes de la Jurisdioci6n Nacional celebrada en Ginebra, son 

de suprema importancia. 

~ ~·- Sugiere su representante: Los pai

ses sin litoral deben tener derecho a participar en la ex

ploraci6n y explotaci6n de los recursos de 1a zona econ6JD! 

ca exclusiva • 

Para salvaguardar los derechos de los países sin 

litoral, ástos deben estar formulados en una Convencidn 

multilateral. Deben existir arreglos bilaterales y regiofl!; 

les, pere ó.nica.111ente para reglamentar las modalidades y d~ 

talles del tránsito en el contexto de las Leyes de los Es

tados Ribereños. 

Esta es una fdrmula flexible que permitir!a Ullla 

conciliaci6n entre el respeto a la soberanía de los Esta-

dos Ríberefioe y a 1os derechos de loe países sin litoral. 

~-- SU. delegacidn comprende y comparte la 

preoéupaci6n de los que desean que se establezca zonas ec~ 

nómicas, regionales o subregionales como solución de los -

problemas de los países sin litoral y demás países en ei-

tuaci6n geogn(fica desventajosa. 
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Pero la cuestión debe ser abordada por las orga

ni~aciones continentales y regionales correspondientes. 

Austria.- Estima que: El nuevo derecho del Mar 

debe prever la posibilidad de que los Estados sin litoral 

participen en la investigación científica del Mar. 

Hungría.- Se adhiere a la propuesta de Checoslo

vaquia, en ei sentido de que no debería imponerse la reci

proc~dad como condici6n de la libertad de tr'1nsito de los 

Estados sin litoral. 

Singapur.- Opina que la soluci6n más justa, que 

sería la más beneficiosa para toda la humanidad consisti-

ría en establecer un Mar Territorial de 12 millas, dejando 

que el reato del Oc~ano quede bajo la jurisdicci6n y admi

niatracidn de la autoridad internacional de fondos mari~

nos. Esta autoridad explotaría los recursos marinos de la 

zona, en provecho de todos loa pueblos y formularia normas 

para la explotacidn racional y equitativa de los recursos 

vivos por todos loa Estados • 

Otra solucidn posible sería establecer zonas eo~ 

n6micae regionales. 

De las anteriores declaraciones se concluye, que 

en cuanto a la participacidn de los Estados sin litora1, o 

en situación geogr~fica desventajosa en la zona económica 

exclusiva de loa países vecinos, deberán existir arreg1os 

bilaterales, o regionales. Para salvaguardar los derechos 

de dichos países. 

Por otra parte"se sugiere e1 ~stablecimiento de 

zonas econ6micas regiona1es, las cuales serían exp1oradas 

y explotadas por los paises sin litora1 • en situacidn ge!. 
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grd.fioa desventajosa11 .(43) 

Importancia de l.os Rios para los Pa!ses sin sa1! 

da al. Mar. 

Los ríos adquieren importancia internacional. de

bido a las demandas nacional.ea en competencia para el uso 

de sus aguas con diversos fines, ya sea para generar ener

g.{a eláctrica, para la irrigación de tierras o el. ~onsumo 

domástico e industrial, o para el. uso del río como línea -

comercial de navegación o como vertedero abierto y cómodo. 

Los Estados a través de 1os cuales pasa un rí• -

susceptible de ser uti1izado para uno de dichos usos deben 

interesarse de manera inevitab1e en el ajuste de sus inte

reses relacionados con 1a vía f1uvial, y de ese modo el 

río 11ega a tener importancia internacional. 

El. ca~cter internacional., en el sentido de que 

un río pueda ser de importancia para más de una nación, 

es, por consiguiente, un coeficiente de la situación geo-

gráfica y del uso real. o potencial. 

Para fines de navegación, la geografía y el. co-

mercio determinan el carácter internacional. de los ríos 

que corren a través de 1os territorios de dos o nuis Esta-

dos. En un sentido más 1ibera1 que para los canales o 1os 

estrechos, esos ríos son vías de tránsito, más que simpl.es 

pasos. Frecuentemente, como en Europa, forman parte de un 

43 Naciones Unidas.- Ob. citada Vol.. I.- Segundo Período 
de sesiones. Sesiones Pl.enarias. Caracas 1974. 
paga. 115-155. 
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sistema complejo de vías fluviales internas, en parte nat_!! 

ralee y en parte artificiales. Tales sistemas, y tambi~n -

los ríos internacionales individualmente com~iten con las 

redes de transporte terrestre por ferrocarril y por carre

tera y desempeñan muchas las mismas funciones. 

Esta analagía de función entre los transportes 

fluviales, ferroviarios y por carretera se encuentra en la 

base de los problemas económicos que las formas de traspo!: 

te en competencia han planteado a la navegacidn Europea de 

tierra adentro. La situación geogr&ifica puede dar diversos 

aspectos a la explotaci6n de 1os ríos para fines de naveg.!! 

ción y oomeroio. 

Para algunas naciones, aisladas del Mar por Est.!: 

dos vecinos, un río puede ofrecer un medio de acceso al 

Mar abierto y a los mercados del mundo; pero no esti en m_!!: 

nera alguna claro e1 que el derecho internacional consuet_!! 

dinario, reconozca un derecho de paso o de servidumbre en 

favor del Estado sin salida al Mar, a causa de esa sola 

circunstancia • 

Bolivia, aislada de la costa por habérsela arre

batado Chile, depende del ríó Amazonas para tener acceso 

al Océano Atl~tico a través del territorio del Brasi1. 

El r!• Rb.in desempei'la una función simi1ar para 

Suiza. La importancia internacional de un r!o puede prove

nir, también, de1 hecho de que constituye el límite entre 

dos Estados, y es necesario para la navegaci6n de na.v!os -

de las dos naciones que separa. 

La navegación en aguas fronterizas es la causa -

de la mul.tip1icidad de sus casos, un prob1ema no poco co-

mdn para aouerdes convenci•na1es. Finalmente un rio puede 
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ofrecer medios econ6micos de transporte entre varias naci~ 

nee situadas a 1o 1argo de su curso. 

Bsas bases geográficas que interesan a los Esta

dos, en v!as f1uvia1es de tierra adentro, no se excluyen -

mutuamente, y la importancia de un río puede resu1tar de ~ 

na combinacidn de esoe factores que rara.mente se encuen--

tran ais1ados. 

E1 dhin mismo sirve para una triple función como 

enlace de Suiza con el Mar, como frontera navegable entre 

Francia y Alemania y como vía fluvia1 de interés no sólo 

para esas naciones sino también para Holanda y Bélgica. 

Aunque los ríos que se encuentran en esas categ~ 

rías pueden resultar de interés internacional, debido al -

hecho de que corren por el territorio de varios Estados o 

a lo 1argo de la frontera de dos Estados, no quiere decir 

que su importancia internacional afecta exclusivamente a -

los intereses de los Estados Ribereños. 

La importancia misma de ''esas vías fluviales como 

arterias del comercio internacional, las hace de interás -

para todas las naciones que las utilizan en sus activida-

des comeroia1es y, por intermedio de e11as, para ia comun1 

dad internacional en su conjunto". (44) 

44 Baxter R.R. y Jan F. Triska.- "Vías Acuáticas Interna 
ciona1ea Edit. U.T.E.H.A. Máxico 1967 págs. 16-18 
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VIII.- DERECHOS ~UE PRETF~iDEN 

En virtud del análisis anterior, partiendo de 

las declaraciones vertidas por los delegados de lee pa!ses 

sin litoral o en situaci6n geográfica desventajosa, en 1a 

3a. Conferencia sobre derechos del Mar, corresponde al es

tudio de loe derechos eepecificos que pretenden para su r_!! 

conocimiento y aplicación en casos concretos. 

Por lo que se proporcionarán datos histdricos de 

diversas convenciones celebradas con el fin de establecer 

y unificar normas para una posible legislación. 

Algunos principios actualmente han servido depu

rándose y perfeccionándose en la medida que ha sido posi-

ble. Como se podrá ver, los ocho principios de 1a UNCTAD 

en un intento más por la unificaci6n ha sido lo más tras-

candente en 1a materia. 

Esto nos ubica en la necesaria condición de rec~ 

pilar opiniones de las diferentes delegaciones de cada 

pa!s participante a la 3a. Conferencia sobre derechos del 

Mar, para saber con exactitud las diversas teorías y apli

caciones prácticas a los conflictos, que los paises sin 1! 
toral o en situación geográfica desventajosa, ponen en vi

gor para su solución. 

Por lo que segdn las Convenciones de Barcelona -

de 1921, los países sin litoral reunidos en Ginepra aprob!!, 

ron siente principios generales que fueron 1uego presenta

dos a la Conferencia de 1958. 

Dichos Principios se resumen del siguiente modo: 

1.-"Dereoho de Libre Acceso a1 Mar. 
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2.- Derecho de Pabell,n. 

).- Derecho de NavegacicSn en A1ta lb.r, ll!ares Te

rritoria1es y Aguas Interiores an Pie de I-

gualdad con loe Estados Riberei'los. 

4.- utilización de 1os P\lertoe. 

5.- Libre Tránsito para Peruonas y Meroader!ae -

por los Territorios de los Estados Riberefios 

Vecinos. 

6.- Sal.vaguarda de la Sobera.n!a y Seguridad de -

loe Estados en tránsito. 

7.- N• Abrogaci6~ de Tratado sobre Libre Trd.nsi

to aula Favorables".(45) 

A).- Los Oche Principios de la UN~AD. 

Un paso más avanzado, especialmente por la vine~ 

laci6n de loe derechos de los países sin litoral. con la e~ 

panei6n del com~rcio internacional y el desarrollo económ! 

co-social constituye, sin duda., la Resolución de 15 de ju

nio de 1964, aprobada por l.a UNCTAD y resumida en ocho 

principios generales, a saber: 

l.-"E1 reconocimiento del derecho de todo país -

sin 1itoral a gozar de libre acceso al Mar es un principio 

esencia1 para 1a expansión del comercio interrua.oiona1 y el 

desarro11o econ&mico. 

2.- Igualdad de trato a los buques de un Estade 

sin 1itora1 en 1as aguas interiores y mares territoriales. 

45 Vargas OarreHo E., Vargas A, Jorge.- 0\3. citada. 
pag. 1.20. 
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3.- Para gozar de la libertad de loa maree en i

gualdad de condiciones con loa Estados Ribere~~s, los Eat~ 

dos sin litoral deben tener libre acceso al Mar. 

4.- Libre tránsito irrestricto para toda clase -

de mercaderías, a base de reciprocidad. 

5.- Salvaguardar la soberanía y derechos legíti

mos del Estado en tránsito. 

6.- Fomente de acuerdos regionales para tavore~ 

cer la libre comunicación de loe países sin litoral. 

7.- Las ventajas acordadas a loa Estados sin li

toral quedarán excluidas de la aplicacidn de la cláusula -

de naci6n más favorecida. 

8.- 11 0 abrogación de los convenios más favora-

bl.ea al -país s:Ln l.itoral ... (46) 

Botswana: Refiri6ndose a la cuesti6n de los car

gas que han de cobrarse por el tránsito y por el emp1eo de 

1as instalaciones portuarias, el orador dice que todo car

go o gravamen debe guardar proporción con los servicios 

prestados, y que si el país sin litoral emplea sus propios 

medios de transporte no debe imponerse cargo alguno al pa

so por el territorio del Estado de tránsito. &l. consecuen

cia, propone que el Artículo re1ativ~ al derecho de tri.ne! 

to se redacte de la siguiente maneras E1 Estado de tránsi 

to reconocerá el. derecho de tránsito libre e irreetricte 

de personas, y bienes de los Estados sin 1itora1, sean 

cuales ~ueren loa medios de transporte uti1izados. 

46 Vargas Carrefio E. y Vargas·A. vorge.- Ob. cit. pag. 121. 
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El tráfico en trlinsito no estará sujeto a ningún 

derecho de aduana ni a ningón cRrgo o impuesto eapeoifico, 

aa1vo 1os pagos exijidos por loa servicios especiales pre.a 

tadoe. 

Loe medios de transporte de1 ~atado ain litoral, 

mientras se ha1len en triS.nsito, no estarán sujetos a im--

pueatos o cargos eapecia1es auperiorea a loa que ae cobren 

por e1 use de loa medios de transporte del Estado de trán

sito. 

B).- Lesotho Dec1ara: Ea necesario incluir a1 trans-

porte aáreo en la definición, de medios de transporte en 

el Artículo I, dado que es un importante medio de transpo~ 

te de bienes y personas al Mar y desde el Mar. 
Las disposiciones actuales del derecho :i.nterna-

cional no garantizan adecuadamente ese derecho. Bn vista -

de que todos loa Estados, tanto sin litoral como Ribereños 

han de disfrutar del derecho de sobrevuelo sobre la A1ta -

Mar y las nuevas zonas econ6micas propuestas, no tiene na

da de raro la idea de que también se garantice el derecho 

de sobrevuelo a 1os efectos del tránsito y el acceso al 

Mar y desde e1 Mar. 
Por otra parte no hay duda de que les intereses 

legítimos de 1os Estados de triS.nsito no deben ser perjudi

cados por el ejercicio de los derechos de tránsite o de a~ 

ceso; sin embargo, esos intereses deben identificarse y d~ 

fínirse da manera más precisa. 

Más importante aún, no se debe permitir que el 

Estado de tránsito defina unilateralmente sus intereses 

1egítimoa y, en consecuencia, niegue o impida el triS.nsito 

o aocase a les Estados sin litorai. 
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Se deben incluir dis~oeioiones concretas que re

quieran la celebraci6n de consu1tas entre laa partee y el 

arbitraje obligatori~, como se prevé en el Artículo 22. 

Pen1.- La Delegación Peruana ha dado su apoyo PA 

ra que en una Convención se incorporen loe siguientes priB 

cipiosi 

DerechG de l.ibre acceso al. Mar y desde el Mar; 

Derecho a la l.ibertad de comunicaciones en l.a 

zona marítima de soberanía y jurisdioci6n; 

Derecho de l.ibre tránsito a través del territ~ 

rio del Estado Ribereao vecino; 

~ratamiento preferencial para la utilización -

de instalaciones y servicios en los puertos de 

trúsito; 

Exoneración de derechos aduaneros, impuestos u 

otrou grH.v1fo1eries en relu.cidn oou el trlÚlsi to, 

sal.vo las tasas por servicios concretos; 

Tratamiento preferencial para el acceso de na

cionales de paises sin litoral, a la explota-

ción de recursos vivos en sectores vecinos de 

la zona de jurisdicción nacional; 

Pleno goce de las libertades de 1a Alta Mar, -

incluidas las de navegación, sobrevuele, tend.! 

de de cables, pesca e investigacidn científica; 

Dereoh• a l.a participaci6n equitativa en los 

beneficios que se obtengan de 1a zona interna

ciona1 de los fondos marinos; 

Derecho a una representaci6n adecuada en 1oe -

4rganos de 1a Autoridad internacional. de ~on~ 

doo marinos. 
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IX.- NECESIDAD DEL RECONOCIMI!!:NTO DB BSOS DERECHOS. 

Hasta aquí como hemos podido observar, surge un 

conflicto por la falta de definición y reglamentación se-

gón declaraci6n del Delegado de ~esotho en materia de me-

dios de transporte, opinando que las actuales disnosicio-

nes no garantizan ese derecho. Surgiendo así una vez ~s -

un tema que significa un reto, para los estudiosos del de

recho del Mar. 

También se puede deducir de las declaraciones 

del Delegado de Perú, que los acuerdos bilaterales o regí~ 

nales base para la solución de los conflictos entre los 

países sin litoral inspirado::i por los principios que men-

ciona, además deberán tomgrse en cuenta los factores geo-

gráficos, hist6ricos y políticos respectivamente. Es mene~ 

ter que algunos de estos principios se regulen mediante a

cuerdos bilaterales, o regionales entre los paises sin li

toral y sus vecinos, no solamente por dictado de la sober~ 

n!a sino también por situaciones de hecho resultantes de -

la geografía, la historia, o las circunstancias políticas. 

Como consecuencia del estudio de los derechos 

que pretenden los países sin litoral, se ha considerado de 

suma importancia, recopilar declaraciones de los diferen-

tes delegados de cada país con o sin litoral o en situa--

ci6n geográfica desventajosa. 

Dichas declaraciones, convergen en la necesidad 

de justicia y equidad internacionales de otorgar y recono

cer derechos sobre el Mar a Estados que jamás han disfrut~ 

do de esa garantía. 

En Opini6n de la mayoría se deben establecer y ·' 
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definir sus derechoa, co• base en ~rregloa regionales o b! 

laterales en los cuales mediará la Conferencia, por medio 

de convenciones entre países interesados. 

Surgen también confliot~s de soberanía y reciprA 

cidad los cuales en Opinión del Delegado de Irán, la solu

ción es el otorgamienJto de derechos y deberes a los paises 

sin litoral, para la exploracidn y explotación de los fon

dos marinos, fuera de los límites de la jurisdicción :tlaci~ 

nal. 

A}.-~·- Los Estados sin litora1 deber¡,ln gozar del 

derecho a participar en la explotaoidn y exploraoi6n de 

los fondos marinos iu0~~ de loa l!mit~s de la jurisdicción 

nacional, y a hacerse representar en los 6rganoa de la Au

toridad Internacional de fondoa marinos, en pie de igua.1-

dad con los Estados Ribereños. 

B ).- ~·- Sería virtualmente imposible que la Con

ferencia tratase de precisar todos los detalles de los a-

cuerdos regionales o bilaterales que confieran el derecho 

de tránsito al Mar a travás de los Estados lliberefios. pero 

la convención debe contener disposiciones que hagan ob1i~ 

toria la celebraoidn de tales acuerdos. 

C ).- ~urqu!a.- Subraya quei E1 problema de loa paí-

ses sin litorai y en otras situaciones desventajosas. 

Se debe establecer y de~inir sus derechos. 

Se debe determinar, qu~ Estados habrán de benef;! 

ciarse de1 derecho a participar en la explotación de ios -

recursos de las zonas econ6mi.caa de otr0s Estados. 

Coa relaci6n a ias regiones en que los paises 

sin 1itora1, y adem:1s paises en aituaci6n desventajosa, 
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participarán en la exploraci6n y explotaci6n de las zonas 

económicas en ejercicio de los derechos que les confieran 

la nueva Convención. 

D).- ~-Dice que su Delegaoi6n ha reconocido y a

poyado con viva simpatía el derecho de los Estados sin li

toral, a tener acceso al Mar y ñesde el Mar, derecho trad! 

cionalmente vinculado al tránsito por territorio del país 

Ribereffo vecino, lo cual entraf'la problemas de soberanía y 

reciprocidad. 

La Delegaci6n del Perá ha reconocido también el 

derecho de loa Estados mediterráneos, a particips.r en los 

beneficios de la zona de loe fondos marinos y en el meca-

nismo que ha de constituirse para su explotaci6n. 

~.- Si se aceptara el concepto de zona econí 

mica regional, adn quedaría la cuesti6n decisiva del acce

so a la zona de loe países sin litoral, y de otros países 

en situación geográfica desventajosa. Tal acceso no debe -

compremeter la seguridad de los Estados Ribereffos, y debe 

reflejar el principio subyacente de celebrar acuerdos bil~ 

terales y multilaterales. 

B).- ~·- No hay razones .de. derechg ni de equidad 

que justifiquen una distinción entre recursos vivos y los 

recursos no vivos. Tampoco establecen tal distinción res~ 

pecto de los recursos de la zona, 1o que sostienen el con

cepto de 1a zona económica. 

Por consiguiente todo intento de excluir a 1os -

países sin litoral de la exp1otaci6n de una de esas cate~ 

rías de recursos, o de los beneficios resultantes sería un 

error, particularmente en los casos en que se hubieran coa 

certado acuerdos regiona1es que suponen víncu1os especia--
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lea o una solidaridad entre los Estados signatarios. 

Algunos delegados sostienen que los recursos de 

la zona econ6mica y se refiere solamente a loa recursos V! 

voa deben beneficiar e61o a los Estados en desarrollo o en 

situación geogriifica desventajosa. La delegación de Suiza 

ha sei'lalado ya, que tal actividad es discriminatoria y no 

tiene justificación alguna. Por otra parte, con toda razón 

el representante de Austria scf'ialÓ en la 2Ba. sesi6n que -

loe autores de ciertas propuestas no establecen ninguna d! 

ferenoia entre los Estados Ribereflos desarrollados, y los 

Estados Ribereños en desarrollo cuando abogan por l.a crea

ción de una zona económica exclusiva y que, por tanto, no 

se justifica que establezcan esa diferencia, cuando se re

fieren a los intereses de los Estados sin litoral o en si-

tuaci~n geográfica desventajosa, dentro de dicha zona. 

A1 parecer se confunde el concepto de zona econ~ 

mica, con el da zona internacional de los fondos marinos; 

el hecho e~~que esas dos zonas persiguen propósitos dife--_, 
rentes. El estableoinú.ento de la propuesta zona econdmica, 

tiende a proteger loe intereses econ~micos nacionales de -

todos 1oa Estados Riber~fioa sin distinci6n. 

Las desigualdades que su creación provocaría en 

lo que ata~e a los países sin litoral y a ios paises en s.!, 

tuaoi6n geográfica desventajosa, se compensaría concedien-. 

do a estos países e1 derecho a beneficiarse directa o ind.! 

rectamente con los recursos de 1a zona econ6mica de la re

gi6n. 

En cambio, la zona internaciona1 de ioe fondos -

marinos pertenecería a todos y todos deberían sacar prove

cho· de la misma, en particul.ar 1os pa:!ses en desarro11o. 
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De este modo, se hace una diferencia entre 1os Estados a~ 

delentadoe y los Retados en desarrollo en l.o que respecta 

a esa zona, mientras no se hace lo mismo en e1 caso de 1a 

zona econdm.ica. 

P).- Indonesia.- Debe entenderse el.ara.mente que el. d!t 

recho al. acceso se ejerce en el. territorio soberano, sea·

mar!timo o terrestre, de loe ~atados Ribereños vecinos. El 

ejercicio de ese derecho no debe ir en detrimento· de l.os -

illtorases de 1o• Estados de t~sito. 

Considera 1a delegaci6n, que es esencial. ce1e--

brar acuerdos y negociaciones bi1aterales o regionales pa

ra 1a aplicación de dicho derecho. 

E:.a 1o que respecta al. deseo de los países sin 1.!, 

toral de compartir los recursos vivos del Mar en 1a zona -

~con6mic~ de 1oa países Ribereños~ la De1egación de Indon.!_ 

sia considera que será posible satisfacer ese deseo a base 

de acuerdos bilaterales, o regionales ce1ebrados de confo_!: 

midad con los lineamientos de las propuestas de la Decl.ar~ 

ción de la Organización de la Unidad Africana. 

G).- Hungría.- El derecho de los Estados 4 ibereños a 

poseer una zona económica entraña. un serio sacrificio para 

l.os Estados sin litoral. 

Por esta razón, debería estipu1arse en la futura 

Convencidn el derecho de ástos últimos, a participar en la 

explotación de los recursos vivos de la propuesta zona eC.!?, 

n4mica en f or.na. justa y razonable. 

Rep~blica Socialista Soviética de Bielorrusia 

Al. tratar los problemas de los países sin litoral, la Co.!!_ 

ferencia debe abordar la redacción de un instrumento inte!: 

nacional. universal. basándose en que todas l.as cuestiones -
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de1 espacio oce~Jlico están relacionadas entre sí y deben -

considerarse en conjunto. 

De este modo, se podrían tener en cuenta los in

tereses de todos loa Estados y crear las condiciones nece

sarias pura entablar las negociaciones con áñ:l..mo concilia

torio. La utilidad de este enfoque ha quedado demostrada -

por el hecho de que ya son much~s 1as Delegaciones, que se 

han declarado dispuestas a :~ajustar considerablemente sus 

posiciones bajo ciertas condiciones. 

Paquietán.- Puesto que el tránsito de los Esta-

dos sin litoral es de hecho una invaei6n de la soberanía -

del Estado de tránsito, e61o éste ultimo puede determinar 

la medida en que está dispuesto a aceptar tal limitación a 

au soberanía. Asimismo, los Estados de tránsito, en aten-

ci6n al principio establecido y reconocido de reciprocidad, 

y en compensacidn por las faci1idades que otorgan a los E~ 

tados sin litoral, podrán exigir que datos les otorguen a

nailogas facilidades en favor de sus intereses econdmicos y 

comerciales. 

Una Opinidn bastante legalista, pero no de equi

dad y justicia ea 1a a.n'lerior, en virtud de la distinci6n 

entre 1oe recursos 7ivos sobre los cuales los Estados RibA 

raños no han ejercido anteriormente sus derechos sobara--~ 

nos, y que podrán compartirse con arreglo a los acuerdos -

bilaterales o regionales. Como puede apreciarse es s61o b!!: 

jo ia condición, de no haber sido exp1otados con anterior_! 

dad. 

B1 concepto de zona eoondmica exclusiva ha plan

teado 1a cueatidn de la participaci6n de ioa Bstados sin -

litoral en 1os recursos de las zonas econdmicas de los Es-
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tados Riberei'ios vecinos. La De1egaci6n de Paquistán reite

ra que los recursos no vivos de la zona econdmica exclusi

va no son en absoluto negociables pero que, con espíritu -

de buena voluntad, se puede encontrar la manera de dar ca

bida a loe intereses de los Estados sin litoral respecto a 

los recursos vivos de l.as zonas econdmicas de los Estados 

Ribereños vecinos. 

Ningt1n ~atado tiene derecho a compartir los re~ 

curaos que, en virtud del derecho vigente, pertenecen a un 

Estado Ribereño. Sin embargo, los recursos vivos sobre los 

cuales los Estados Ribereños no han ejercido anteriormente 

sus derechos soberanos podrán compartirse con arreglo a 

los acuerdos pertinentes. 

Paquistán.- Se requieren propuestas complementa

rias que abarquen la cuesti6n del acceso de los pa!aea sin 

litoral a la zona internacional de los fondos marinos. La 

Delegación del Paquistán apoya la participaci6n de loa pa,! 

ses sin litoral en la explorac16n, y explotación de los r.2_ 

cursos en la zona situada fuera de la jurisdicción nacio~ 

na.l. Los pa!ses sin litoral deben tener una representación 

adecuada en el mecanismo internacional que se ha de esta~ 

blecer para administrar la zona. 

Una forma de responder a la inquietud expresada 

acerca de la situación en que se encuentran los Estados 

sin litoral, será el establecimiento de un sistema mundial, 

que garantice UI1a corriente de recursos hacia los países -

en desarrollo sin litoral desde los Estados Ribereffos, que 

estén económicamente desarrollados y puedan compartir sus 

recursos sin dañar sus economías. 

Este procedimiento sería preferible al de pedir 
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a los países ribereños en desarrol.lo que compartan los re

cursos que necesitan urgentemente con l.os &atados vecinos 

que carecen de litoral.. 

La Unión Soviética ha apoyado tambi~n ciertas 

propuestas en virtud de las cuales l.a comunidad internaci,a 

nal, debe prestar especial atención a los países sin lito

ral., en l.o que se refiere a la explotacidn de los recursos 

de la zona internacional. de los fondos marinos y a la dis

tribución de l.os beneficios derivados de el.los. 

El. grupo de países sin litoral, debe estar así-

mismo suficientemente representado en los órganos princip,!! 

1es de l.a Autoridad Internacional. de los fondos marinos. 

Unión de liendblicas Socialistas Soviéticas.- Los 

países sin litoral. no tienen nada que ganar con la amplia

ción de l.os l.ímites de 1a Jurisdicción del Estado Ribereffo 

sobre 1os recursos marinos. De hecho el.lo puede sol.amente 

agravar sus dificultades. En consecuencia, l.a Delegación -

soviética, junto con las delegaciones de varios países so

cialistas en el proyecto (A/Conf.62) C.2/L.38,~prevén que 

l.os países en desarrol.lo sin litoral., y los Estados con as 

ceso muy limitado a1 Ma"l" o con Plataformas Continentales -

angostas, deben gozar un régimen preferencial. en lo rafe-

rente a la pesca en las zonas econdmicaa de los paises Ri

bereños vecinos, en igualdad de condiciones con los nacio

nal.es de éstos". (48) 

48 . Naciones Unidas.- Ob. citada. paga. 270-277. 
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X.- PACTIDILIDAD DEL O~ORGAMIENTO DE DICHOS DERECHOS • 

.PUl.a111ente se anal.izarm, para su concl.usi6ri o

portuna :La.e uu1s sobresa1ientes Opiniones, y Dec1aracionea 

de 1os del.egados de diversos Estados, en re1aci6n a 1a fa~ 

tibilidad de otorgamiento de derechos sobre e1 Mar, a 1os 

países sin 1itora1 o en situación geográfica desventajosa. 

Es notabl.e 1a disponibilidad y buena fé de los 

Estados con litora1, para la so1uci6n de los conflictos 

con los que no lo tienen. Del reconocimiento previo de 1a 

categoría de Estados sin 1itora1, o en situación desventa

josa se desprende que la intervenci6n de todos los miem--

bros de 1.a comunidad internacional. para 1a so1uci6n de los 

con:f1ictos es decisiva. 

Sin embargo, como consecuencia del. reconocimien

t• de derechos sobre el Mar, a los países sin litoral. es -

necesario por parte de los Estados Ribereños, el. otorga--

miento de 1os medios e insta1aciones de transporte y de c~ 

municaciones. 

Es importante ver como surge el. principio de Pa

trimonio Común de la Humanidad, que se Je designa a la Al

ta Mar, puesto que de su actual. connotación se poclr' legi.!!. 

1ar en favor de 1os países sin litoral. 

De acuerdo con e1 Delegado de Uruguay, no tiene 

sentido el. principio de reciprocidad, en 1a relación de E.!!, 

tado sin 1itoral o en situaci6n desventajosa con el. Estado 

Ribereño, ya que éste 111timo es e1 áni.co en condiciones de 

proporciona1 el derecho de tránsito hacia e1 Mar. 

A).- T11nez.- Dice que sU. De1egaci6n reconoce el. dere

cho de 1os países si.n litoral., a tener acceso al Mar, der~ 

cho que ha sido afirmado por 1os Jefes de Estado 7 de Go~ 
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bierno Africanos en la Declaración de l.a Organizaci6n de -

la Unidad Africana. Una tercera parte casi de los Estados 

de la Unidad Africana carecen de litoral, y no sería justo 

que la futura Convención los privara de sus derechos legí

timos en lo que respecta a los mares. 

Por desgracia, se ha observado que loa países 

en situaci~n ventajosa hacen intentos para apropiarse de 

los recursos de los mares. En su mayoría, se trata de paí

ses que tienen un litoral extenso o poseen islas o islotes 

situados en diferentes regiones del mundo. 

A'Ón cuando su Delegación se solidariza con los 

Estados Ribereños cuya economía depende del Mar, piensa 

que debe hacerse todo lo posible para prestar ayuda al. nu-

trido grupo de Estadc5 sin litürlil, o en situación geográ

fica desventajosa, la mayoría de los cuales son países en 

desarrollo. 

Como esos países no pueden reivindicar ningdn d~ 

reoho a loa recursos del lecho, y del subsuelo de las a--

guas adyacentes a los Estados Ribereños, debe d.áraeles ac

ceso a los recursos vivos de los marea sobre una base bi1~ 

tera.1 o regiona1. 

B).- Argelia.- Prepone el establecimi.ento de un meca

nismo que, aunque no despoje a los países ricos de aua re

cursos sobrantes, evite la explotaci6n desenfrenada de re

cursos que pertenecen a paises más pobres, es decir, aseg¡¡ 

rar una autdntica cooperacidn entre todos los pueblos, que 

despeje el camino para una era de paz, )usticia y bienes~ 

tar generá1. 

Los Estados Riberefios de Africa no han tardado -

en darse cuenta de que su propio desarro1lo está ligado a1 
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de tedoe los Estados de J.a regi6n, y por ello proponen que 

la zona económica debe beneficiar a J.os países en situa~ 

cidn geogr4f'ica desventajosa además de beneficiar a los 

países ribereffoa. 

Tambidn se muestran unánimes ante 1a necesidad -

de conceder a J.oa pa!ses sin litoral derechos de tránsito 

hacia el Mar y desde el Mar. 

Pedrtln lograrse resul.tados satisf'act•r:i:os si to

dos los miembros de la comunidad internacional. convienen -

en respaldar sin reserva, el principio de Patrimonio Comón 

de la Humanidad, y en conceder un trato equitativo en J.a 

zona internacional de los fondos marinos a los paises en 

desarrollo sin litoral. 

C).- T~ilandia.- ~esea e.f'irm.rir ~UG apoya al prinoipiü 

de libre acceso a1 Mar de todos los países sin litoral, y 

reconoce que el libre acceso viene aparejado necesariwnen

te con el. Derecho de Tránsito a través de J.os Estados Rib.2, 

reBos vecinos incl.uido el uao de sus medios e instal.acio-

nes de transporte y de comunicaciones. 

La Del.egaci6n opina que l.a reciprocidad debe se

guir siendo una condici6n esencial para el. ejercicio del -

derecho de tránsito por los Estados sin litora1. No puede 

aceptar l.a tesis expuesta a menudo por los países sin lit.!:!, 

ra1, en el. sentido de que existe una diferencia básica en

tre el. tránsito que necesitan ejercer los pa!ses sin lito

ral debido a su situación geográfica desventajosa, y el 

tránsito requerido por J.os paises ribereBos. 

En cuanto al. derecho que reivindican los países 

sin litoral. 11 a participar en la exp1otaci6n de l.os recur-·. 

eoe en l.as zonas vecinas bajo jurisdicción nacional, más .!! 



11~ de1 Mar Territorial, la Delegación Tai1andeaa sostiene 

que hay diferencias bien fundadas entre los recursos reno

vables y los recursos no renovables. 

Acepta que, los Estados en desarrollo sin lito-

ral y otros Estados en situacidn geográfica desventajosa, 

tengan derecho a participar en la explotaci6n de los recll!: 

sos vivos de la zona aitu.a.da más all4 del límite de 12 mi

llas del Mar Territorial. 

En cambio, loa recursos no renovables van a ago

tarse eventualmente y, por tanto, es razonable y equitati

vo reservarlos para uso y goce exclusivos del Estado Ribe

reño dentro de cuya zona de jurisdicci6n naciona.l. se en~ 

cuentran. 

Af'irmo.r otra tosa sería pedir un sacrificio exc~ 

aivo a loa países rtbere~.ca, lo que equivaldría a ~lvidar 

prácticamente las condiciones actuales del mundo, a menos 

que ae instaure un nuevo orden jurídico para la administr~ 

cién, distribucidn y utilizacidn de todos loa recursos mun 

diales dondequiera que est~n. 

D).- Israel.- A.firma que es más fácil de resolver el 

problema del acceso a la Alta xáar, que el del acceso a los 

recursos del Mar. quiz's porque el primero es más antiguo. 

Todo país sin litoral debe compartir plenamente 

las ventajas del intercambio me.rítimo, y todo país cuya a~ 

lida al Mar es un puerto fluvial debe tener acceso a 1a A!' 
ta Mar. Un país cuyo Mar Territorial est~ separado de la -

Alta Mar por un estrecho debe tener plena libertad de :na~ 

gaci6n en esa zona. 

Rn virtud de l.a necesidad de celebrar acuerdos 

bilaterales o mul.t11atera1es en el maro.o del derecho in~e~ 
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nacional., respecte al trWisito de los países sin litoral, 

la Convenci6n debe contener las prerrogativas y obligacio

nes de los Estados como un capítulo aparte. 

Respecto a 1a exploración y explotación de loe -

fondos marinos como Patrimonio Común de la Humanidad, to-

dos loa países deben estar bien representados ante el nue

vo 6rgano que ee establezca para administrar esos reour---

eos. El criterio regional no debe ser la única base para -

determinar esa representaci6n ya, que, en una misma región 

hay Estados con condiciones geográficas dispares. 

En lo que se refiere a la Pl.ata.:f'orma Continental 

y a la zona económica exclusiva bajo jurisdicción nacio--

na.l, ya no es posible ignorar la idea según la cual los E~ 

tados que se beneficien más de la explotación de esos re-

curaos deban contribuir al desarrollo econ6mico de los paf 

ses que les aprovechan menos. 

B).- Albania.- Declara que los países sin litoral o -

en situación geogr~fica desventajosa deben gozar del dere

cho de acceso al. Mar Internacional, del derecho a partici

par en la explotaci6n de la zona económica exclusiva de u

na regidn dada y de derechos iguales en 1a utilizacidn y 

exp1otaci6n de la zona internacional, teniendo en cuenta 

los intereses de los países en desarrollo con miras a su 

progreso. 

El derecho de los países sin litoral en el Mar -

Internacional, se ftmda en e1 principio de que los recur-

s~s del Mar Internacional son Patrimonio Com11n de la. Huma

nidad, y en el principio de la igualdad soberana. de todos 

loa paises. 
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P ).- TJruguay.- Dice que la futura Convencidn debe pr,!! 

ver trea tipos de derechos respecto de loe países sin lit~ 

rals 

lo.- Los derechos que les corresponden en igual

dad de condiciones con loa Estados Ribereños en la Alta 

Mar, y en la zona internacional de los fondos ::::iarinos fue

ra de los límites de la juriadiccidn nacional. 

2o.- Loa derechos necesarios para ejercer ef'ect.!_ 

vamente loa primeros, entre los que se incluyen el acceso 

al Mar y desde el Mar, el libre tránsito por los territo~ 

ríos de los Bstados vecinos con litoral ma.r!ti.l::.o, y el uso 

de puertos y otras instalaciones. 

30.- Los derechos de explotaci6n con!'orme a un -

rágimen preferencial., de los recursos vivos ec zonas marí

timas nacionales de los Estados Riberefios que sean vecinos 

o pertenezcan a la miamia región o subregíón. 

Bl primer tipo de derechos tiene su fundamento 

en el principio de igualdad soberana entre todos los Esta

dos. Por el hecho de ser miembros de la comunidad interna

cional., los Estados sin litoral gozan naturalmente de loa 

miamos derechos que loa demás Estados en la Alta Mar y en 

la exploración y explotación de 1os recursos de la zona ia 

ternacional. 

Asimismo, tienen derecho a representación en loa 

órganos de 1a Autoridad Internacional de fondos :ca.rinos. 

El segundo tipo de derechos tienen su fundamento 

en un principio de instrumentalidad. Sin embargo, 1a Con~ 

venoión a6lo puede establecer genáricam.ente tales derechos 

y loa deberes correlativos del Estado o de loa E.atados coa 

teros respectivos. Son los Estados interesados loe que de-
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ben celebrar acuerdos bilatera1es, eubregionalee o region~ 

les, que reglamenten el contenido y la aplicación de esos 

derechos, variables de acuerdo con una serie de factores 

geográf'icoa, tácnicos, de legislaci6n interna etc. 

Ne obstante, el otorgamiento efectivo de los mi~ 

mos estará asegurado en la Convenci6n por el deber impues

t• a loa Estados de tránsito de celebrar los acuerdos sin 

oondici6n de reciprocidad. 

El tercer tipo de derechos ae basa en J.a equi--

dad, y su objeto es compensar la situación geográfica des

ventajosa de los paises sin litoral con respecto a la uti-

11zaci6n de los recursos marinos. 

Tales derechos variarán seg6n los distintos fac

tores geográficos, jurídicos, económicos y sociales que a

fecten a las partes interesadas. 

Los paises sin litoral deberán gozar as! de un -

rágimen preferencial de derechos de pesca en zonas no re-

servadas exclusivamente a los nacionales del Estado Riber~ 

ño; la medida precisa de esos derechos debe establecerse -

en acuerdos bilaterales, subregionales o regionales, tolIIEI:!! 

do en cuenta aquellos factores de modo que dichos acuerdos 

tengan bases auténticamente equitativas y sean verdaderos 

beneficiarios de los pueblos de los Estados sin Litoral. 

El derecho de los Estados sin litoral a explotar 

l•e recursos vivos de determinadas partes de la.s zonac ma

rítimas de los Estados Ribereños, no debe extenderse a 

los recursos no vivos de esa zona o de la Plataf'orma Cont! 

nental. 

Los principios de equidad aplicados al acceso a 

bienes necesarios o importantes para 1a a1imentacidn y la 
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salud humana pierden toda consistencia cuando se aplican a 

riquezas que se encuentran en territorios de otros Esta~. 

dos. 

Como se desprende del subtitulo del análisis de 

las obligaciones que la Convenci6n sobre Alta Mar de 1958, 

impone a los Estados de tránsito y a los Estados sin lito

ral a celebrar acuerdos que aseguren el libre acceso al 

Mar, ha conducido a una falta de uniformidad en la obser-=

vancia de las disposiciones de la Convenci6n. 

Como se analiza por el representante de Zambia. 

En primer lugar, hay un retraso entre la entrada 

en vigor de .la Convenc16n y la Celebrac16n de Acuerdos Bi

laterales. En segundo lugar, esos acuerdos pueden denegar 

las disposiciones de la propia Convenci6n, en particu1ar 

por existir una desigualdad inherente entre los Estados 

que necesitan tener acceso al Mar y los que no lo necesi-

tan. En tercer lugar, la disposici6n de que la libertad de 

tránsito debe concederse en condiciones de reciprocidad in 

duce a error y no tiene en ouenta las realidades del pro-

blema. Sólo loa ~atados Riherefios están en condiciones de 

ofrecer a los Estados sin litoral el derecho de tránsito 

hacia el Mar. MLa reciprocidad es pues, una condicidn que 

carece de sentido y que no debe incluirse en la futura 

Convenci6n".(49) 

49 Naciones Unidas.- Ob. citada Vol. I.I Actas resumidas 
Segundo Per!odo de Sesiones Caracas 1974. 
Segunda Cornisidn 32a. Sesidn a 35a. Sesi6n 
paga. 265-287. 
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CAPITULO CUARTO 

DINAMICA ANALITICA Y PREVENTIVA 

DB INTERES SOCIO JURIDICO EN MATERIA MARITIMA 

XI.- USO RACIONAL Y EQUITATIVO DEL MAR Y SUS RECURSOS. 

El análisis que se ha hech• en las páginas ante

riores de los principales problemas que ha encarad• la 3a. 

Conferencia de 1as Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, 

en materia de los paises sin litoral o en situaci6n geogrj 

fica desventajosa, nos permite apreciar que se trata de 

cuestiones de vasta magnitud y sumamente complejos. Repre

sentan para los Estados capitales intereses económicos que 

estain dispuestos a defender con energía. 

Se han configurado bloques contrapuestos de pai

ses. En materia pesquera, loa naciona1es de paises desarr~ 

lladoe son propietarios de grandes f1otas de a1tura, tie-

nen medios tácnicos, y el interds ecen6mice en pescar en .!!: 

guas adyacentes a las Costas de etros paises lejanos. 

A estas potencias les con:V"iene que se establezca 

un limite estrecho para el Mar Territorial y que no exista 

una zona pesquera exclusiva para el Estado Riberefto, o 

bien que ella sea pequefia y admita 1a participaci6n de loe 

pescadores extranjeros tradiciona1ee. 

Tambi'n les interesa que e1 Estado Ribereflo no -

tenga derechos demasiado significativos en cuanto a 1a co~ 

:?arvacidn de 1oe recursos pesqueros en·ia zona de A1ta Mar 

adyacente a sus costas. Bate mismo grupo de Retados tiene 

.;.::.. A.:.': ~r!i .3 político adicional. en que las Aguas Territoria-
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lee n• excedan la distancia de 12 millas para no ver obst.!, 

oulizado el movimiento de sua escuadras. Al márgen de eeta 

oonsideraoi'n estrat~gica, coinciden sin embargo con esta 

posic16n otros paises ribereños que no son potencias mar!~ 

timas, pero necesitan que no se trabe su libertad de nave

gaci6n por Mares Territoriales excesivamente anchos de sus 

vecinos. 

Similares consideraciones mueven a loa países lllJl 

rítimos a buscar mayores facilidades para el tránsito a 

través de los estrechos internacionales. 

Este grupg de países desarrollados, pesqueros de 

altura, con intereses marítimos estratégicos, defienden 

sua posiciones afirmándoles en el principio clásico de la 

libertad de los Mares, en cuyo nombre los poderosos los 

han dominado hiet6rica.mente. 

Existen Estados Ribereños en desarrollo que no 

tienen tecnología ni capacidad econ6mica para establecer 

una Industria Pesquera capaz de incursionar en aguas leja

nas, pero que necesitan vitalmente de los recursos del Mar 

para la alimentaci6n de sus pueblos. 

Estos países han llevado a cabo una accidn uni.l,!!; 

teral que ha probado ser eficaz para extender sus aguas T.!!, 

rritoriales o para crear zonas econ6micas o de Mar Patrim,g, 

nial destinadas a asegurarse estos recursos, protegiéndo-

los contra los pescadores extranjeros. 

Evidentemente, han 1uchado en la Conferencia por 

obtener la consagracidn de un ordenamiento jurídico que r.!2_ 

conozca estas rea1idades. 

:Prente a la conservacidn han exigido una mayer -

ingerencia del Estado Ribereño en las medidas que afecten 
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a las reservas pes~ueras cercanas a sus costas. (50) 

50 Pr!as, lolanda.- ".Análisis de la Tercera Conferencia 
sobre el Derecho del Mar". Ciclo de Conferencias 
Facultad de·Dereoh• ~xico 21-VI-82 
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XII.- NECBSIDAD DB HACER EFECTIVA LA REGLA1>1!IDTACION J!:N MA

TERIA DE CONTAMINACION DE LOS MARES Y DE LA INVESTI

GACION. CIENTIPICA. 

Bn materia de contaminación han tratado de impo

ner normas que protejan sus recursos vivos y sus costas 

contra 1os pe1igros de la contaminación que proviene de b,!! 

ques, eapecia1.mente los petroleros, y contra 1a elimina-~ 

ción de desechos terrestres, particularmente 1os radiacti

vos. En cuanto a 1a investigación científica han tra

tado de divorciar1a de1 concepto de la 1ibertad de 1os Ma

res para acercarla, en cambio, a la noción de Patrimonio"

Coonhi de la Humanidad en la que sus resul.tados deberían 

compartirse entre todos 1os paises. 

Han defendido el Uerecho de1 Estado Ribereao a -

autorizar y controlar 1a investigación científica que se .!!. 

fectáe en sus aguas jurisdiccionales y a participar de sus 

resultados. 

En loa estrechos internacionales la configura--

oidn de los dos bloques señalados no sigue necesariamente 

1as lineas, pues ahí la geografía determina que haya vari~ 

oiones en estos agrupamientos. Por un lado están siempre -

1as potencias marítimas, pero con el esfuerzo de paises en 

v!as de desarrollo que necesitan navegar a traváa de tales 

estrechos. (51) 

51. López Lira, Gil.berto.-".Análisis de la Tercera Conferen 
cia sobre el. Derecho del r.tar" Ciclo de Conferencias -
Facul.tad de Derecho 
"'éxico 29-VI-82. 
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XIII.- ASEGURAMIENTO EN LA LIBERTAD DB NAVEGACION Y EN LA 

LIBERTAD DS SOBREVUELO. 

Este grupo desea amplias facilidades para asegu

rar la l.ibertad de navegacidn y el. sobrevuelo a través y -

por sobre esas v!as que tradicionalmente han servido para 

la navegación internacional.. 

En el. otro bando se encuentran los países Riber~ 

fioa de tal.es estrechos que por consideraciones que miran a 

au seguridad Nacional, desean que el uso de esas vías de 

comunicación está rodeado de mayores precauciones y respe

te la jurisdiccidn del. Estado Costero. (52) 

52 :1!~?nd.ez Silva, Ricardo.- "Azuíl.isis de la Tercera Conf'e
~- :ncia sobre el. Derecho del. Mar" Oicl.o de Conferencias 
?~cultad de Derecho. ~xic• 23-VI-82. 
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XIV.- SURGIMIENTO DBL CONCEPTO "PATRIMONIO COMUN DE LA HU

MANIDAD• 

"Una aportación importante de 1a Ja. Conferencia 

de 1as Naciones Unidas sobre e1 Derecho de1 Mar, se refie

re al tema de 1oe fondos Marinos y Oceánicos y subsuelo 

fuera de los límites de 1a,Jurisdicci6n Naciona1. 

A este respecto, gracias a 1os esfuerzos hasta -

ahora real.izados en la Conferencia, a'dn. hay esperanzas de 

que la Conferencia logre evitar una carrera "neocolonia1i~ 

ta", de las grandes potencias, para apoderarse de l.oa re-

cursos minerales que se encuentran en el fondo del Mar. 

La manera de lograrl.o es que se obtenga una im-

p1ementación rea1 y no meramente ficticia del. principio 

de1 "Patrimonio Comlhl de 1a Humanidad", que es en sí mi.s-

mo, la aportación de que aquí se habla y que forma parte -

del nuevo Derecho del Mar. 

El mismo hecho de que una implementación rea1, -

de dicho concepto, 1ogre que l.os recursos de l.oa fondos ma 

rinos no sean acaparados en pocas manos, es decir, en ma-

nos de l.oa países avanzados financiera y tecnológicamente, 

sino que puedan, en al.guna medida aunque sea, ser desquit,A. 

dos también por 1oe países en vías de desarrollo, sería 

tal. vez la conquista en l.a tarea de elaborar un nuevo or-

den econ6mico internacional. 

En todos l.os otros campea de1 1lamado orden eco

nómice internacional no se ha 1ogrado adoptar normas jurí

dicas positivas que cambien el desequi1ibrade balance ec•

ndmico actual. Si se implementa el concepto de1 Patrimo--

nio Común de 1a Humanidad, áata sería en rea1idad la prim.!!, 
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ra norma con el contenido que se le pretende dar al nuevo 

orden económico internacional".(53) 

53 Cervantes Ahumada, Raú1.- "Análisis de la ~ercera Con
ferencia sobre el Derecho del llar" Ciclo de Coll1'eren-
ciaa. Pacul.tad de Derecho. .1114xice 24-VI:-82. 
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X'I.- R3STRICCIONES AL 14AL USO DE LOS MARES 

S'n virtud de la aportación en la )a. Conferencia 

aobre Derecho del Mar respecto a las zona.e marinas tradi-

cionales puesto que la de los fondos Marinos y Oceal.nioos, 

es una zona jur!dica de reciente creación es necesaria es

ta referencia para el análisis siguiente: 

En el Derecho del Mar tradicional existían dos -

Instituciones b4sicas. Una de ellas, segón la cual el Est~ 

do Costero ejercitaba soberanía, _sobre una faja. m!nima do 

1a distribuci6n del globo, era conocida como Mar Territo-

ria1. La otra aludía a una zona máxima que cubría la mayor 

parte de la porcidn marina del globo, llamada Alta Mar, en 

la cual había libertad de aoci6n para los Estados. 

Se pretendía con este sistema de juriediccidn N~ 

cional mínima y jurisdicci6n Internacional máxima, que los 

Estados no se apoderaran arbitrariamente de dichas porcio

nes y que por lo tanto los Estados de la Comunidad Inte~ 

cional ejercieran sus libertades en las m4e amplias zonas 

aunque aparentemente este r6gimen de libertad era ideal, -

se prestaba, y se prest' desgraciadamente dentro de la Hi~ 

toria, para qua se ejerciera esa libertad en forma abusiva 

y, en vez de hablar do libertad en el Alta Mar, la conduc

ta de loa Eetadoe al ejercer esa libertad nos eril1a a ha

blar del ·Libertinaje de lea Estados en el Mar. 

El hecho de que la pesca libre en el Alta J!ar, -

permitía que el Estado pescara irracionalmente sin tomar 

en cuenta los intereses de loe otros Estadas, conduciendo 

a 1a dieminuci&n de la abundancia de especies vivas e in

cl.use a eu extincicSn. La Libertad de navegaoi6n era un pr,1 
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texte para perjudicar 1a preservaci6n de 1a calidad de1 m~ 

di• ambiente marino, y a su vez se traduciría en 1a 1iber

tad de arrojar a1 Mar teda clase de desperdicies y aubetan 

cias que lo contaminaban en detrimento de la humanidad. 

Una de 1ae Instituciones protectoras de esta li

bertad de navegacidn, que permitía a 1os barcos conducirse 

sin ninguna 1imitaci6n por' parte de ningdn otro Estado, e

ra e1 principie de 1a Jurisdioci6n exo1usiva del pabe--~ 

1ldn , en otras palabras, solamente podía ejercerse juris

diccidn sobre ese be.reo por el Estado cuyo pabe116n enarb~ 

laba su bandera. 

Por ende, el régimen de las libertades de1 A1ta 

Mar, no necesariamente era conveniente para loe intereses 

de la comunidad internacional. El nueve Derech~ del Mar ha 

dado una aportaci6n importante al permitir a los Estados 

estab1ezcan en considerables porcionee que antes eran de 

Alta .Mar, zonas econ6micas exclusivas hasta de doscientas 

mi11as náuticas, que por lo menos permite que haya un res

ponsable para el cuidado de esas vastas porciones que for

maban parte de A1 ta Mar. 

A su vez, el Estado responsable tiene un inter~s 

Naciona1 en asegurarse que la exp1otaci6n de 1as especies 

vivas se haga en forma racional, puesto que de otra manera 

su zona económica exclusiva perdería e1 potencial econ6mi

co y político que debería tener. Entonces, el hecho de que 

el Estad~ Coatez-. sea responsable de que se ejerza la pes

ca racionalmente, es ya en sí una garantía para loa inte~

reses de 1a comunidad internacional, los cuales consisten 

en que ha~a 1a mayor abundancia posible de recursos viv~s 

en el Mar. 



l.56 

, Por otra parte, el Estado Costero, ae toma res~ 

ponsabl.e de l.a preservación del. medio ambiente marino de 

au ~ona económica exclusiva. En este sentido, el. Estado 

Costero tiene un int•r'• eapecial. de que no se oontamille• 

1as aguas que se encuentran en au zona, que dicha contami

nación va, entre cosas, en perjuicio de l.a calidad de laa 

especielil vivaa. 

Para esto, el. nuevo Derecho del Mar ha venido d,!. 

sarrolla.ndo a trav~s de l.a Conferencia, una serie de nor-

mas que desafían el. principio tradicional. de la Juriedic-

cidn exclusiva del. pabel.l.6n, puesto que, en ciertos casos 

de conta.minaci6n, permite que otro Estado que no sea del. -

pabell.ón, pueda ejercer au Jurisdicci6n sobre un barco que 

efect~e actos en contra del. medio ambiente de zona. Esta -

es una importante contribuci6n, puesto que el mar es 1a '61 
tima frontera para l.a especie hU!lll!llA en este pl.aneta, ahí 

se encuentra l.a supervivencia y el. a1imento del. futuro. 

(54) 

54 Osorio Tafal.l, Bibia.no F. - "Anilisis de l.a Tercera Co~ 
ferencia sobre el. Derecho del. Mar". Ciclo de Conferen
cias. Pacu1tad de Derecho. México 29-VI-82. 
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XVI.- DE:Bli!RES PARA UTILIZAR LOS MARES RESPONSABLEMENTE. 

En conclusidn respecto a la preeervacidn del me

die ambiente marino y a la proteccidn de las especies vi-

vas se puede decir que el nuevo Dereche del Mar le ha dado 

contenido relevante a aqu6lla diepoeioi6n que había en la 

Convencidn de Ginebra de 1958 sobre Alta Mar, en su Artícy 

lo 2, que ae denomina Obligación de ejercer 1.as liberta~ 

des en el Mar en forma responsable , no dejaba de ser una 

f6rmu1a vaga, en la que no había ningdn criterio para dec! 

dir cwíndo una actividad era responsable y en quá momente 

se convertía en irresponsable. 

Bl nueve Derech• del Mar d4 contenido a áata i~ 

dea de que se deben ejercer las libertades del Mar en una 

forma razona.ble. Una de 1.as maneras en Que se 1.o ha hecho, 

es supr:Lmiendo esas libertades en enormes proporciones ma

rinas como en el. caso de 1.a Zona Boondmica Excl.usiva, que 

antes formaba parte del. A1ta Mar, o regl.amentándol.as en u

na forma m4s específica, como se puede ver en el. Artic~ 

do del. Texto ónico Oficioso de Negociaci6n, sobre tode en 

su parte Segunda y Tercera. (55) 

55 Vargas, A. Jorge.- "Anilisis de la !rercera Coni'erencia 
sobre el. Derecho del. Mar". Cic1• de Conferencias 

.Pacultad de Derecho. IWxi.co 22-VI-82 
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XVII.- RBCONOCIJUENTO Y DEFENSA DE DaRECHOS DE LOS PAISES 

SIN LITORAL O EN SITOACION GEOGRAP'ICA DESVENTAJOSA; 

SOBRB LA PLATAPOR.MA CONTINENTAL DE PAISES RIBEREi~os 

En Materia de Plataforma Continenta1 la división 

de 1oa pa!aes es aún diferente. Por una parte, están aque

llos Estados Ribereilos en desarrollo o desarrollados que -

tienen Plataformas Continentales físicas amp1iaa, que lóg_! 

camente buscan obtener beneficios de esta ventaja natural 

de su geografía y que, por lo tanto, están interesados en 

definir el l!mite de la Plataforma Continental a la mayor 

distancia posib1e de sus costas. Para ellos resul.ta impen

sable tener que renunciar a cualquier medida a una eitu.a~ 

ci6n que la actual Ley Internacional les reconoce. Ea así 

que en la actual. coyuntura pl.antean que este límite se ea

tablezca en la base del talud o aún de le emerai6n conti~ 

nental, lo que implica asegurarles la parte más rica y ac

cesible de los Fondos Marinos, donde se encuentran la tot.!! 

lidad del petróleo. Estos países aceptan 1a tesis de las -

doscientas millas en cuanto otorga a los pa:C.ees Ribereños 

con Plataformas reducidas, o aón sin el.las, el. suelo y suB_ 

suelo marítimo de esa zona, pero pretenden para sí mismos 

una extensión mayor si sus propias Plataformas físicas se 

prolongan más allá de esas doscientas mi:LJ.aa. 

Frente a ellos, los pa!ses con Plataformas estr!_ 

chas, encerradas o que carecen de Plataforma, y loa pa:C.eea 

ain litoral, precisan que una extensión desmesurada de la 

jurisdicción Nacional sobre esta área loa perjudica, ya 

que disminuye el tamaño y recursos que de otra manera que

darían en la zona de los Fondos Marinos que será Patr:i.mo--
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.u.:i Común de 1.a Humanidad, y de cuyos beneficios serán co

µ::i.rticipes. 

a).- Respecto del. área internacional. de los Fondos M!; 

rinos y Oceánicos vuel.ve a reproducirse el. esquema del. cog 

fli~to de intereses entre paises desarroll.ados y pa!see en 

cie sarrol.l.o. 

Los pa!ses desarrol.l.ados hubieran preferido que, 

como consecuencia de l.a libertad de la Al.ta Mar, 1.os rae~ 

nos minerales del suelo y aubsuelo de ásta ~ea hubieran 

podido ser expl.otados por cual.quiera, lo que si~ficaba 

por el.loa mismos o sus nacionales, en virtud de su capaci

dad econdmioa y teonol.•gía avanzada. 

Ll.egaron a aceptar, a regañadientes que los Pon

dos Marinos y sus recursos sean considerados como "Patrim~ 

nio Com'Ón de l.a Humanidad", en cuanto al mecanismo y al. O!:, 

ganismo que regul.e l.a explotaci6n, preferirían que fuese -

lo m4s simpl.e poaibl.e, y que idealmente se l.imitase a l.le

var un regi.str• de l.as 1.icencias que se concedan a los Es

tados o particulares para cumpl.ir estas actividades. 

Loe países en v!as de desarrol.lo, en cambio, han 

apoyado con entusiasmo la nooidn de Patrimonio Com'Ón de -

la Humanidad , en l.os trabajos real.izados en la 3a. Conf e

rencia, donde han conseguido su aceptaoídn. 

b).- Ahora se trata de darle apl.ícaci6n pr~ctica a 

través de un régimen internacional. y un organismo adminis

trador del. área que efectivamente haga posib1e que l.os ro

cursoe de el.l.a sean ex'Clotados en beneficio de toda 1a Hu-

111anidad, independientementa da la ubicaci6n geográfica de 

ioe Estados, ya se trate de paises Riberefios o sin Lito,.-. 

ral., y prestando consideraoi6n especial. a 1os intereaea y 
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necealdadas de ioe ~~~aes en desarrol1o • 

Para muchos de e1los, esto ee ha logrado creand• 

un organismo internacional con poderes amplios que puedan 

incluso explotar por sí mismo esos recursos o hacerlo aso~ 

ciindose con otros empresarios. 

Evidentemente en esta materia hay grandes posib! 

1idades de comón acuerdo entre las partes para l.a debida -

explotación y su reg1aÍJl.entaci6n. Tambián ha sido una preo

cupaoi6n de los países en desarrollo por evitar que la ex

plotación de minerales submarinos pueda afectar a la econ!. 

mía de loe productores terrestres de esas misma.e materias 

primas. 

c).- De lo dicho sumariamente se desprende que l.a ne

gociación de estos problemas, antes de 1a Conferencia y dE 

rante ella, reviste un car4oter complejo y es, al mismo ~ 

tiempo, condición indispensable para que se pueda avanzar 

en estos temas. 

Como ya se ha indicado en el cuerpo de este tra

bajo esta Conferencia difiere de 1as anteriores en que se 

ha operacional.izado todas aquellas materias sobre las que

s61o se especulaba, en que la Comisión de Derecho Interna

cional. elabora proyectos de Art!cul.oe en un proceso d& CO,!l 

sul.ta con los Estados miembros que permite 11egar a las r~ 

uniones con una especie de concenso preliminar. 

Ahora todo depende de 1as negociaciones políti~ 

cae para 1ograr transacciones aceptables para una gran ma

yoría. Ser~ negociaciones en que entrarán diversos temas 

de un mismo paquete porque 1as concesiones que un bloque 

de paises haga en un capítu1o del Derecho del Mar pueden 

compensarse con 1as ventajas que reciban en otro. 



A medida que se ha tratado estos temae, ae h~r. 

sel'1alado las perspectivas de evolución de los problemas y 

de eventuales soluciones a que ae ha llegado y otras en 

forma definitiva en la presente Conferencia. (56) 

56 Vargas. A. Jorge.- "ADAl.ieis de la Tercera Conferencia 
sobre el Derecho del Mar•. Ciclo de Conferencias 

· Pacu1tad de Derecho. M4xi.o• 1-VII-82. 
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e o N e L u s I o N B s 

l.- La situación actual política, jurídica y ecg, 

nómica de los países sin litoral. o en situación geográfica 

desventajosa, es crítica por su estado de subdesarrollo 

respecto de los países que sí tienen acceso al Mar. Dicha 

condici6n debe ser superada en colaboración con las resol.!: 

ciones emitidas en las sesiones de la Tercera Conferencia 

sobre derechos del Mar, concedióndoles facilidades adecua

das, teniendo en cuenta las futuras necesidades que resul

ten del desarrollo económico. 

2.- La nueva codificación sobre Derecho del Mar 

respecto de los países sin litoral o en situación geográf.!, 

ca desventajosa debe ser amplia y puesta en práctica, en -

materia de exploración y explotación de los recursos natu~ 

ralee renovables y no renovables de la Zona Económica Re~

gional ~ en pie de igualdad con los Estados Ribereños y sin 

discriminación. 

3.- En cuanto al uso del espacio oceánico y la -

explotación regional de la Zona denominada Patrimonio Co-

mún de la Humanidad en el orden normativo deberá proscri-

bir cualquier forma de dominación o coacoi6n. Así mismo 

con respecto a la protecci6n del medio marino, la explota

ción de 1os recursos no renovables y la investigaci6n cie~ 

tífica deberá realizarse sin obstáculos: con igua.1 partic! 

paci6n en las actividades y en los resultados por los Est~ 

dos Riberefioa y los Estados sin litoral 6 en situación ge2 

gráfica desventajosa de la región. 

4.- El establecimiento de Zonas Económicas Regig, 

nalea en beneficio de los países sin litoral o en situa---
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ción geográfica desventajosa, como otra solución posible a 

su condici6n, deberá tomarse en cuenta en futuras conven-

ciones, permitiándol<Js cel.ebrar con l.os paises Ribarenos !!: 

rreglos bilaterales o regionales, para sal.vaguardar los d~ 

rechos de dichos países. 

5.- La opinión legalista que distingue los recU!: 

aos vivos y loa no vivos para permitir o prohibir la expl~ 

tación a los países sin litoral o en situación geográfica 

desventajosa en la Zona Económica Exclusiva es inequitati

va e injusta, en virtud de que excluyen de dichos benefi-

cios a este grupo de países. Por otra parte, el criterio -

de que aó1o bajo la ccndici6n, de no haber sido explota-

dos con anterioridad por el Estado dibereño que los conce

de ,es discriminatoria• 

6.- Es satisfactoria la ras~uaata de l.os países 

con litoral respecto de l.os que no lo tienen en cuanto a -

respaldar sin reserva el principio da Putrimonio Común de 

la Humanidad, y en conceder un trato equitativo en la Zona 

Internacional de los fondos marinos a los países en situa

ción geográfica desventajosa. Por otra parte la validez 

del prinoipio de libre acceso al Mar de todos los países 

sin litoral, está aparejado con al derecho de tránsito a 

través de los Estados ttibereaoe vecinos incluido el uso de 

sus medios e instalaoionea de transporte y de comunicacio-

nea. 

7.- La disposición de que la libertad de tránsi

to debe concederse en condiciones de reciprocidad, es ten

denciosa 7 denegará los acuerdos de 1a Convencidn sin te-

ner en cuenta 1as realidades de1 problema. En virtud de 

que solamente los Bstados Riberei'ioa astan en condiciones 
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de ofrecer a 1os Estados eín 1itoral. e1 ejercicio de1 der,!_ 

cho de tránsito hacia el Mar. 

En consecuencia 1a reciprocidad es. una condi~ 

ci6n que carece de sentido y que no debe inc1uirse en fut~ 

ras convenciones. 

a. - La reciente aceptación unánime' en la c.o~enci6n 

de las Naciones Unidas sobre e1 derecho del mar, de1 Docu

mento Oficioso (A/Co~.62/122) aprobado en Nueva York en -

1982, en cuanto a1 reconocimiento de deberes y derechos a 

1os paises sin litoral., o en situación geográf'ica desvent~ 

josa sobre el A1ta Mar y el Patrimonio Común de la Humani

dad; pone en relieve su aplicación práctica e inmediata en 

benericio de dichos paises. Ae! como la participación de -

los Estados de Tránsito es de valor incalcul.able para su .!. 

;jercicio pleno. 
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ANEXO 1 

Sexto Periodo de Sesiones N.Y., 
23 de mayo a 15 de juJ.io 1977. 

A(Conf.62/WPIO/Rev.2}. 
15 ju1io-1977. 

TKXTO INTEGRADO OFICIOSO PARA PINES DR 

NEGOCIACION. 

Parte V.- Zona Económica Exclusiva. 

Art. 55.- Rágimen jurídico especifico de la Zona Bcon6mica 

EXc1usiva. La Zona Econ6mica Exclusiva es una Zona Situada 

fuera de1 Mar Territoria1 y adyacente a éste, sujeta al r~ 

gimen jurídico especifico est~blecido en esta parte, de a

cuerdo con el cua1 los derechos y jurisdicciones de1 Esta

do Ribereño y los Derechos y Libertades de los demás Esta

dos se regirán por las disposiciones pertinentes de la pr.!!. 

aente Convención. 

Art. 56.- Derechos, jurisdicción y obligaciones del Estado 

Ribereflo en 1a Zona Económica Exclusiva. 

I.- En 1a Zona Económica Exclusiva e1 Estado Ri

bereflo tendrás 

a).- Derechos de soberan!a para los fines de la 

exploracidn y explotación, conservación y ordenacidn de 

1os recursos naturales, tanto vivos como no vivos, del le

cho y e1 subsuelo del Mar y las aguas suprayacentes, y con 

respecto a otras actividades con miras a 1a exp1eracidn y 

explotación económica de 1a Zona, como 1a producción de e

nergía derivada del agua, de las corrientes y de 1os vien

tos: 
b).- Jurisdicción, con respecto: 

O) A1 eetab1eoimiento ~ la utilización de 
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las islas artificiales, instalaciones y estructuras. 

dio marino~ 

00) A la inveatigaci6n científica marina; 

000) A la protección y preservación del me-

o).- Otros derechos y obligaciones previstas en 

la presente Convención. 

2.- Ro el ejercicio de sus derechos y en el cum

plimiento de sus obligaciones, en la Zona Económica Exclu

siva con arreglo a la presente Convenci6n, el Estado Ribe

reño tendrá debidamente en cuenta los derechos y obligaci~ 

nes de los denuis Estados y actuará de una manera cempati-

ble con las disposiciones de la presente Convención. 

3.- Los derechos enunciados en este Artículo con 

respecto al leche y el subsuelo del Mar se ejercerán de 

conformidad con la parte VI. 

A.rt. 57.- Anchura da la Zona Económica Exclusiva. La Zona 

Económica Exclusiva no se extender4 más allA de las 200 m! 
llas marinas medidas a partir de las líneas de base desde 

las cuales se mide la anchura del Mar Territorial. 

Art. 58.- Derechos y obligacionea de otros Estados en la -

Zona Económica Exclusiva. 

I.- En la Zona Bcondmica Exclusiva, todos loe Rs. 

tados, tanto Ribereños como sin Litora1, gozarán, con su-

jecci6n a las disposiciones pertinentes de la presente Co!! 

venci6n, de las libertades de navegaci6n y sobrevuele y de 

tendido de cables y tuberías aubmarinoe mencionados en el 

Articulo 87, y de otros usos del Mar Internacional.mente l~ 

gítimos relacianados con dichas libertades, como con los -

vinculados al funcionamiento de naves, aeronaves ~ cables 
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7 tuber!aa aubmariaos, y que sean compatib1ea con 1aa de-

m4a diaposicionee de 1a presente Convención. 

2.- L•e Art!cu1os 88 a 115 y otras normas perti

aentea del derech• Internacional ee aplicarán a la Zona E

cendmica Exclusiva ~n la medida que no sean incompatib1es 

con ást~ parte. 

3.- En e1 ejarciÓio de sus derechos y en el cum

p1imiento de sus ob1igaciones en la Zona Económica Exc1us! 

va con arreg1o a la presente Convenci6n, 1os Estados ten-

drán debidamente en cuenta 1os derechos y obligaciones del 

Estado Ribereño y cumplirán las leyes y reglamentos esta-

blecidos por el Estado Ribereño de conformidad con las di~ 

pesicienes de 1a presente Convención y otras normas de1 D!, 

rech• Interna.ciona1 en la medida que no sean incompatibles 

con esta parte. 

Art. 59.- Base para 1a solución de conflictos relativos a 

la distribución de derechos y jurisdicción de la Zona Ece

ndmica Exclusiva. 

En 1os caeos en que 1a presente Convención no a

tribuya derechos o jurisdicci6n al Estado Ribereño en 1a -

Zona Econdmica Exclusiva y surja un conflicto entre loe i~ 

tereses del Estado Ribereño y los de cualquier otro Esta-

do, o Estados, el conf11cto debería ser resuelto sobre una 

base de equidad y a 1a luz de todas las circustancias per

tinentes, teniendo en cuenta la importancia respectiva que 

revistan los intereses de que se trate para las partes, a

sí como para 1a comunidad Internacional en su conjunto. 

Art. 63.- Poblaciones que se encuentran dentro de la Zona 

Econ6m1.ca Bxc1usiva de dos o más Estados Ribereños o den-

tre de la Zona Económica Exclusiva y en una Zona fuera de 
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ésta dltima y adyacente a ella. 

I.- En caso de que las Zonas Económicas Exclusi

vas de dos o más Estados Ribereños contengan poblaciones -

idénticas o de especies asociadas, estos Estados procura-

rán, sea directamente o por conducte de las organizaciones 

subregionales o regionales competentes, concertar las med! 

das necesarias para coordinar y asegurar la concervaci6n y 

el desarrollo de dichas poblaciones, sin perjuicio de las 

demás disposiciones de esta parte. 

2.- En caso de que la Zona Económica Exclusiva 

y una zona fuera de ésta 11ltima ~dyacente a ella contenga 

poblaciones id~nticae o de especies asociadas, el Estado -

Ribereflo y loe Estados que practiquen la pesca de esas po

blaciones en la Zona adyacente procurarán, sea directamen

te o sea por conducto de las organizaciones subregionales 

o regionales competentes, concertar las medidas necesa--

rias para la conservación de esas poblaciones en la Zona 

adyacente. 

Art. 69.- Derecho de los Estados sin Litoral. 

i.- Loa Estados sin Litoral tendrán derecho a 

participar, sobre una base equitativa, en l.a explotación 

de una parte apropiada del excedente de recursos vivos de 

las Zonas Econ6micas Exclusivas de los Estados Ribereffos 

de la misma subregi6n o regi6n, tenidndo en cuenta 1as ca

raot erist icas económicas y geográficaa pertinentea a todos 

los Estadoa interesados y conforme a lo dispuesto en este 

Artículo y en loa Artículos 61 y 62. 

2.- Loe Estados interesados estab1ecerán las co~ 

dioiones y moda1idades de esa participación mediante acue~ 

dos bilatera1es, aubregionales o regionales, teniendo en • 
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cuenta entre otras cosas: 

a).- La necesidad de evitar efectos perjudicia--

1es para 1as comunidades pesqueras o las industrias pesqu~ 

rae del Estado Ribereño; 

b).- La medida en que el Estado sin Litoral., de 

conformidad con 1o dispuesto en este Artículo, esté parti

cipando • tenga derecho a participar, con arreglo a los a

cuerdos bilaterales, subregionales o regionales vigentes,

en la explotación de 1os recursos vivos de las Zonas Econí 

micas Exclusivas de otros Estados Ribereffos; 

o>.- La medida en que otros Estados sin Litoral. 

y Estados con características geográficas especiales están 

participando en la explotación de los recursos vivos de la 

zona econ6mica exclusiva del Estado Ribereño, y la consi-

guiente necesidad de evitar una carga determinada para 

cualquier Estado Ribereño o parte de ese Estado. 

d).- Las necesidades en materia de nutrición de 

la poblaci6n de los respectivos Estados. 

3.- Cuando la capacidad de explotación de un Es

tado Riberefio se aproxime a1 gr~do en que pueda efectuar -

toda la captura permisible de los recursos vivos en una z~ 

na. económica exclusiva el Estado Ribereño y otros Estados 

interesados cooperarán en el establecimiento de arreg1os ~ 

equitativos sobre una base bilateral, subregional o regio

nal, para permitir la participaci6n de 1os Estados en des.!! 

rro1lo sin Litora1 de la misma subreg16n o región en la e~ 

plotacidn de los recursos vivos de las zonas económicas ª.!. 

c1usivas de los Estados Ribereños de 1a subregi6n o regi6n, 

en forma adecuada a las circunstancias y en condiciones S.!! 

tisfaotorias para todas las partes. A1 ap1icar esta dispG-
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•ición se tendri!n tambi~n en cuenta 1os factores mencion~ 

dos en e1 plh-rafo 2. 

4.- Los E•tadoe desarro11ados uin Litora1 no tea, 

dri!n derecho, con!'orme a 1o dispuesto en este Articu1o a -

participar en la explotación de recursos vivos más que en 

las Za. Ea. Es. de 1oa Estados desarro11ados Ribereflos de 

1a misma aubregidn o región, teniendo en cuenta la medida 

en que e1 Estado RibereBo, al facilitar el acceso de otros 

Estado• a los recursos vivos de su zona eco. exc1usiva, h~ 

ya tenido en cuenta la neceaidad de reducir al mínimo las 

consecuencias perjudiciales para las comunidades pesqueras 

y las perturbaciones económicas para los Estados cuyos na

ciona1ee han venido pescando habit~mente en la Zona. 

5.- Las disposiciones que Em.teceden •e aplicar~ 

sila perjuicio de 1oe arreglos concertados en eubregione• 

o regiones donde los estados riberefioa, concedan a estados 

•in Litora1 de la misma subregión o región derechos igua-

les o preferenciales para la explotación de recursos vivos 

de 1as Zonas Económicas Exclusivas. 

Art. 70.- Derecho de 1oe Estados con características espe

ciales. 

I.- Los Estados con características geográficas 

especiales tendr!n derecho a participar, sobre una base e

quitativa, en 1a explotación de una parte apropiada de1 ·~ 

cedente de recursos vivos de las zonas económicas exc1usi

vas de 1os Eatados Ribereñqa de 1a misma subregi6n o re--

gión, teniendo en cuenta 1as características económicas y 

geográficas pertinentes de todos 1oe Estados interesados y 

conforme a lo di.apuesto en este Art!cu1o y en 1oa Articu-

los· 61 y 62. 
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2.- Para los efectos de la presente Convención, 

por "Bstados con características geográficas especiales", 

se entiende los Estados Ribereños, inclu!dos los Estados -

Ribereños de Mares cerrados o semicerrados, cuya situación 

geográfica haga que el abastecimiento de pescado en canti

dades suficientes para satisfacer las necesidades de la Ill!, 

teria de nutricidn de su población o de partes de ella de

penda la explotación de los recursos vivos de las zonas e

con6micas exclusivas de otros Estados de la subregi6n o r~ 

gi6n así como de los Estados Ribereños que no puedan rei-

vindicar Zonas Económicas Exclusivas propias. 

3.- L•s Estados interesados establecerán las coa 

dicionea y moda1idades de esa participación mediante acue~ 

dos bilaterales, subregionales o regionales, teniendo en -

cuenta entre otras cosas: 

a)-.- La Necesidad de evitar efectos perjudiciales 

para las comunidades pesqueras o las industrias pesqueras 

del Estado Ribereño; 

b) La medida en que el Estado sin Litoral, de -

conformidad con lo dispuesto en éste Artícu1o. esté parti

cipando o tenga derecho a participar, con arreglo a los a

cuerdos bilaterales, subregionales o regionales vigentes, 

en la_explotación de los recursos vivos de las Zonas Econ! 

micas Exclusivas de otros Estados ~ibereños; 

c) La medida en que otros Estados sin Litoral y 

Estados con características geográficas especiales están -

participando en la explotación de 1os recursos vivos de la 

zona económica exclusiva de1 Estado Ribereño, y la consi~ 

.guiente necesidad de evitar una carga determinada para 

.::ualquier Estado Ribereño o parte de ese Estado. 
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d) Las necesidades en materia de nutrici6n de -

1a oob1aci6n de los respectivos &atados. 

Art. 71.- No aplicaci6n de los Artículos 69 y 70. Las dia

,osiciones de los Artículos 69 y 70 no se aplicarán en e1 

caso de un 3stado Ribereño cuya economía dependa abrumado

ramente de 1a explotación de los recursos vivos de su Zona 

Bconómica Exclusiva. 

Art. 72.- Restricciones en la transferencia de derechos. 

1.- Loe derechos conferidos con arreglo en los 

Art!culos 69 y 70 para explotar los recursos vivos !:2, po-

drán transferirse directa o indirectamente a terceros Est,2; 

dos o a los.nacionales de ástos por concesión o licencia, 

por el establecimiento de empresas conjuntas ni por nillgl1n 

otro medio que tenga el efecto de tal transferencia, a me

nos que los Estados interesados acuerden otra cosa. 

2.- La disposición anterior·no impide a los Bst,2; 

dos interesados obtener asistencia t~cnica o financiera de 

terceros Estados o de organizaciones internacionales a fin 

de facilitar el ejercicio de los derechos establecidos en 

los Art!culos 69 y 70, siempre que ello no tenga e1 efecto 

a que se hace referencia en el párrafo I. 

Art. 73.- Aplicacidn de leyes y reglamentos de1 Estado Ri

bereflo. 

1.- E1 Bstado Ribereño podr~, en el ejeroiciG de 

sus derechos de soberanía para explorar, explotar, conser

var y administrar 1os recursos vivos de la Zona Econ6mica 

Exc1usiva, adeptar las medidas que puedan ser necesarias, 

incluso para garantizar el cumplimiento de sus ieyes y re

glamentos dictados de conformidad con la presente Conven-

ci6n. 
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2.- Lee buques apresados y sus tripu1acionee eo

r4n 1iboradoe inmediatamente, previo el depdsito de una f! 

nanza razonab1e o de otra garantía. 

3.- Las penas establecidas por el Estado Ribere

fto por violaciones a las disposiciones de pesca en la zona 

econ6mica exc1usiva no podrán incluir la pena de prisión, 

a falta de acuerdo en contrario entre los Estados interee.!!. 

dos, ni ninguna otra forma de pena corporal. 

4.- Cuando se produzca el apresamiento o la de-

tenci6n de un buque extranjero, el Estado Ribereño notifi

cará rápidamente al Estado del Pabellón por los conductos 

apropiados, la medida adoptada y las sansionee impuestas -

aubsiguientemente. 

Art. 74.- Delimitación de 1a Zona Económica Exclusiva en-

tre Estados adyacentes o con Costas situadas frente a frea 

te. 

1.- La de1imitaci6n de la zona económica exclus.!, 

va entre Estados adyacentes o con Costas situadas frente 

a frente se efectuará por acuerdos entre 1os mismos, de 

conformidad con el derecho Internacional. Ese acuerdo se 

ajustará a principios equitativos, empleando 1a línea me-

dia o de equidistancia cuando sea apropiado y teniendo en 

cuenta todas 1as circunstancias imperantes en la Zona af es_ 

tada. 

2.- Si no se llega a un acuerdo dentro de un pl,!; 

zO razonable, los Estados interesados recurrirán a los pr.!!_ 

cedimientos previstos en 1a parte XV. 

3.- En tanto que no se haya llegado a un acuerdo 

conforme a lo dispuesto en ei párrafo I, los Estados inte

resados, oon espíritu de comprensión y oooperaci6n harán -
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todo lo posible por concertar arreglos provisionales de c~ 

rácter pr~ctico y, durante este período de transición, no 

habrá nada que pueda poner en peligro u obstaculizar la 

conclusión del acuerdo definitivo. Ratos acuerdos no pre-

juzgarán la delimitación definitiva. 

4.- Cuando exista un arreglo en vigor entre loa 

Estados interesados, las cuestiones relativas a la delimi

tación de la zona econ6mica exclusiva se resolverán de co~ 

formidad con las disposiciones de ese acuerdo. 
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ANBXO I:I 

ALTA MAR. 

DISPOSICIONES GENERALES • 

. \rt. 86.- Aplicacidn de las disposiciones de esta parte. 

Las disposiciones de esta parte se aplicarán a 

todas las partes del Mar no incluidas en la zona económica 

exclusiva, en el Mar Territorial o en aguas interiores de 

un Estado, o en las aguas archipelágicas de un Estado ar-

chipelágico. 

Este Artículo no implica ninguna 1imitaci6n de 

las libertades de que gozan todos los Estados en 1a zona .!!_ 

conómica exclusiva de conformidad con el Articu1o 58. 

Art. 87.- 1.- La Alta Mar estará abierta a todos 1os Esta

dos, con Litoral Marítimo o sin á1. La libertad de 1a A1ta 

Mar ejercerá en las condiciones fijadas por la presente 

Convención y por 1as otras normas de derecho Internacio~ 

nal. Comprenderían entre otras, para los Estados con Lito-

ral o sin ál: 

a).- La libertad de navegación 

b).- La libertad de sobrevuelo 

c).- La libertad de tender cables y tuberías su!?, 

marinos con sujección a las disposiciones de la parte VI. 

d).- La libertad de construir islas artificia1es 

7 otras instalaciones autorizadas por el derecho Interna-

cional, con sujecci6n a las disposiciones de la parte VI. 

e).- La libertad de pesca con sujección a las 

condiciones establecidas en la seccidn 2. 
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~).- La libertad de investigación cient!fica, 

con aujeccidn a 1as disposiciones de 1aa partea VI y VIII. 

2.- Estas libertades serán ejercidas con todos 

1oa Estados con la debida consideración para con los inte

reses de otros Estados en su ejercicio de la 1ibertad de 

1a A1ta Mar, y con la debida consideración además de los 

derechos previstos en la presente Convención con respecto 

a 1as actividades de la Zona. 

Art. 88.- Deo de 1a Alta Mar para fines exclusivamente pa

cíficos. La A1ta Mar será utilizada exclusivamente para f! 
nea pacíficos. 

Art. 89.- La validez de las reivindicaciones de la sobera

nía sobre la A1ta Mar. NillglSn Estado podrá pretender legí

timamente someter cualquier parte de la Al.ta Mar a su sob~ 

ran:!a. 

Art. 90.- Derecho de navegaci6n. Todos los Estados tanto -

Ribereños como sin Litoral tienen el derecho de que nave-

guen en Alta Mar los buques que enarbolen su Pabellón. 

Art. 91.- Nacionalidad de los buques. 

1.- Cada Estado establecerá los requisitos nece

sarios para conceder su nacionalidad a los buques, as! co

mo para que puedan ser inscritos en su territorio en un r~ 

giatro y tengan el derecho de enarbolar su Pabellón. 

Los buques poseen la nacionalidad del Estado cu

yo Pabellón están autorizados a enarbolar. Ha de existir B 

na relación auténtica entre el Estado y el buque. 

2.- Cada EstadB expedirá, para los buques a los 

que haya concedido el derecho de enarbolar su Pabell6n, 

1os documentos procedentes. 

Art. 92.- R~gimen Jurídico de los buques. 
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1.- L.s buques navegarán con e1 Pabe116n de un 

sdlo Estado y, salvo en los casos excepcionales previstos 

de un expreso en los tratados internacionales o en la pre

sente Convención, estarán sometidos, en A.1ta Mar, a la ju

risdicción exclusiva de dicho Estado. No se podrá efec--

tuar ningón cambio de Pabelldn durante un viaje o una ese~ 

la, excepto como resultado de un cambio efectivo de 1a pr~ 

piedad o en el registro. 

2.- El buque que navegue bajo los Pabellones de 

dos o ~s Estados utilizándolos a su conveniencia, no po~ 

dril ampararse en ninguna de las nacionalidades frente a un 

tercer Estado y podrá ser considerado como buque sin naci.2, 

nalidad. 
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A N B X O I.II. 

SECCION I. A/Cont.62/WPlO/Rev., 2 

DERECHO DE ACCESO AL MAR Y DESDE BL MAR 

DE LOS ESTADOS SIN LITORAL Y LIBERTAD 

DB TRANSITO. 

Art. 124.- Términos empleados. 

l.- Para los efectos de la presente convención: 

a) Se entiende por "Estado sin Litoral." todo -

Estado que no tiene costa marítimat 

b) Se ent:lend"' por Beta.de! de tr&nsit~ "lln Est!j!; 

do con o sin Costa Marítima situado entre un Estado sin Li 

toral y el Mar, a través de CU3"0 territorio pasa el "Trif! 

co da tr'1laite"; 

o) Se entiende por "Tráfico en tránsito" el p~ 

sG de personas, equip&je, m~rcauer!as y weuios de transpo.!: 

te a través del territorio de uno o más Estados de tránsi

to, cuando ese paso, con o sin transbordo, almacenamiento, 

fraccionamiento de la carga o cambie de transporte, sea sí 

lo una parte de un viaje completo que empiece o termine 

dentro del territorio del Estado sin Litoral; 

d) Se entiende por "Medios de transporte": 

O) El material ferroviario, las embarcaci~ 

nea marítimas, lacustres y fluviales y l.os veh!culos de e~ 

rretera; 

QO) Caando las condiciones locales as! lo -

requieren, porteadores y anima1es de carga. 

2.- Lee Bstades sin Litora1 y los Estados do 



186 

tránsito podrlin, por mutuo acuerdo, incluir como medios de 

transporte las tuberías y conductos de gas y otros medios 

de transporte distintos de los incluidos en el p4rrafo I. 

A.rt. 125.- Derecho de acceso al Mar y desde el Mar y libe~ 

tad de tránsito. 

I.- Loa Estados sin litoral tendrán derecho de 

acceso al Mar y desde el Mar para los fines de ejercer los 

derechos que se estipulan en la presente Convenci6n, in~

cluidos los derechos relacionados con la libertad de 1a Al 
ta Mar y con el Patrimonio Com6n de la Humanidad. 

Para este fin, los Estados sin Litoral gozarán 

de libertad de tránsito a traYés del territorio de los Es

tados de tránsito por tedos los medios de transporte. 

2.- Las condiciones y modalidades para el ejer

cicio de la libertad de tránsito se acordarán entre loa E~ 

tados sin Litoral y los Estados de tránsito interesados m~ 

diante acuerdoo bilatcra1ca, ~ubrcgioru:::.le~ e regiona1ee. 

3.- Loa Estados de tránsito, en el ejercicio de 

su plena sober~!a cobre su territorio, tendrán derecho a 

adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que los 

derechos y facilidades estipulados en esta parte para los 

Estados sin Litoral no lesionen en forma alguna sus inter~ 

ses legítimos. 

Art. 126.- Exclusión de la aplicación de la cláusula de la 

nación ~s favorecida. 

Las disposiciones de la presente Convención, a

sí como los acuerdos especiales relativos al ejercicio del 

derecho de acceso al Mar y desde el Mar, que establezcan -

derechos y facilidades habida cuenta de la situación geo-

gráfica especial de loe Estados sin Litoral, quedan exclt.t! 
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dos de la cláusula de la Nacidn más favorecida. 

Art. l.27.- Derechos de aduana, impuestos u otros gravá.me-

nea. 

l.- El. tr4fico en tránsito no será sometido a dJl 

rechos de aduana, impuestos u otros gravámenes con excep

ción de las tasas impuestas por servicios específicos pre!! 

tadoe en relaci6n con dicho trafico. 

2.- Loa medios de transporte en trlÚlsito y otras 

facil.idades proporcionados a los Estados sin Litoral y ut,1 

l.izadoe por el.los no estarán sometidos a impuestos o grav,!! 

menee mis elevados que l.os fijados para el uso de l.oa me

dios de transporte del Estado de tránsito. 

Art. l.28.- Zonas francas y otras facil.idades aduaneras. 

Para :fac11i:tar e1 tráf'ico en tr6.nsi·top podrán e~ 

tabl.eoerse Zonas francas u otras facil.idades aduaneras en 

l.os puertos de entrada y de salida de l.os Estados de trán-

eitv, mediante acuerdos entre estos Estados y l.oe Estados 

sin Litoral.. 

Art. l.29.-Cooperaoión en la construcción o mejoramiento de 

l.os medios de transporte. 

Cuando l.oe Estados de trlineito no existan medios 

de transporte para dar efecto a la l.ibertad de tránsito o 

cuando los medios existentes, inol.uidas l.as instal.acionea 

y equipos portuarios, sean deficientes en cualquier aspec

to, l.os Estados de tránsito y loe Estados sin Litora1 int.!!, 

rasados podr~ cooperar en la construcoidn o mejoramiento 

de loa mismos. 

Art. 130.- Medidas para evitar o eliminar retrasos u otras 

dificu1tadea de oar4oter táonico en el. triU'ico en t~i

to. 
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l.- Los Estados de tránsito tomarán todas 1as -

medidas adecuadQS a fin de evitar retrasos u otras di~icu! 

tades de carácter tácnico en el tráfico en tránsito. 

2.- En caso de que se produzcan tales retrasos 

o dificultades, las autoridades competentes de los Estados 

de tránsito y de los Estados sin Litoral cooperarán para -

ponerles fin rápidamente. 

Art. 131.- Igualdad de trato en los puertos de Mar. 

Los buques que enarbolen el Pabellón de los Es

tados sin litoral gozarán del mismo trato que el concedido 

a otros buques extranjeros en los puertos de Mar. 

Art. 132.- Concesión de mayores facilidades de tránsito. 

La presente Convención no entraña de ninguna 1ll!! 

nera la suspensión de las facilidades de tránsito que sean 

mayores de las previstas en la presente Convención y que -

haya sido convenidas por los Estados partes en el1a o con

cedidas por un Estado parte. La presente Convención tampo

co impedirá la concesión de mayores facilidades en el fut,!!; 

ro. 

A/Conf/62/WPlO/Rev.2 

11 abril 1980. 
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PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ZONA. 

SECCION 2. 

Art. 136.- Patrimonio Comán de la Humanidad. La Zona y sus 

recursos son Patrimonio Comón de la Humanidad. 

Art. 137.- R4gimen jurídico de la Zona y sus recureos. 

1.- Ningón Estado podrá reínvindicar o ejercer 

soberanía • derechos soberanos sobre parte alguna de la Za, 

na o sus recursos, ni ningdn Estado o ninguna persona nat_!! 

ral o jurídica podrá apropiarse de parte alguna de aque~ 

lla. No se reconocer!Úl tales reivindicaciones ni el ejerc! 

cio de soberanía o de derechos soberanos, ni tales apropi~ 

ciones. 

2.- Todos los derechos de los recursos de 1a Z.2, 

na se confieren a la humanidad en su conjunto, en cuyo no~ 

bre actuará la Autoridad. Estos recursos son iuaiinaablaa. 

No obstante, los minerales extraídos de la Zona sólo po~ 

driill enajenarse con arreglo a esta parte y a las norma.a y 

reglamentos que se adopten de conformidad con ella. 

3.- Ningón Estado o ninguna persona natural o 

jurídica podrá reivindicar, adquirir o ejercer derechos 

respecto de los minerales extraídos de la Zona, salvo de 

conformidad con lo dispuesto a esta parte. En otro caso no 

me reconocerán tales reivindicaciones, adquisición o ejer

cicio de derechos. 

Art. 138.- Comportamiento general de loa Estados en rela-

ción con la Zona. 

Bl comportamiento general de los Estados en re

lación con la Zona se ajustará a lo dispuesto en esta par-

te, a los principi•s·coneagrados en la Carta de las Naoio~ 
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nes Unidas y a otras normas de derecho internacional, en 

interés de1 mantenimiento de la paz y la seguridad y del 

fomento de la cooperación internacional y la comprensión 

mutua. 

Art. 139.- Obligación de garantizar el respeto de 1ae dis

posiciones de la Convención y responsabilidad por daños. 

1.- Loa Estados partes estarán obligados a ga-

rantizar que 1aa actividades en la Zona, ya sean 11evadas 

a cabo por los Estados por empresas estatales o por perso

nas naturales o jurídicas que posean la nacionalidad de 

los Estados partes o están bajo su contrel efectiv• o el 

de sus nacionales, se desarrollan de con.formidad con lo 

dispuesto en esta parte. 

La misma reep9neabilidad incumbir~ a las organ! 

zaciones internacionales por las actividades que realicen 

en la Zon~. Sin p~rju:!..ei~ d~ los principios aplicables de1 

Dereche Internacional y las diuposiciones del Articule 22 

del anexo III, los daños causados por el incumplimiente 

por un Estado parte de sus o~ligaciones con arreglo a esta 

parte entraiiariúl responsabilidad. 

Sill embargo, el Estado parte no será responsa-

ble de los daños causados por cuarquier incumplimiente por 

parte de una persona a la cual haya patrocinado con arre~ 

glo al apartado b) del pllrrafo 2 del Art. 153, si el Esta

do parte ha tomado todas las medidas necesarias y apropia

das para asegurar la ebservancia efectiva de oon:f'ormidad 

con el p4rrafe 4 del Art. 153 y el p~ai'• 3 del Art. 4 

del anexG III. 

2.- Un grupe de Bstadoa partes o un grupo de •!: 

ganizaoiones Internacionales que act~en en comdn serán co~ 
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junta y so1idariamente responsables en virtud de estos Ar

tículos. 

J.- Los Estados partes tomar!in 1as medidas perti 

nantes para que 1a responsabi1idad estab1ecida en e1 párr: 

fo I se aplique Mutatis Mutandis a las organizaciones In~ 

ternacionales. 

Art. 140.- Beneficio de 1a'Humanidad. 

1.- Las actividades de 1a Zona se realizarán en 

benefici• de toda 1a humanidad, independientemente de la .!! 

bicaci6n geogr~fica de 1os Estados, ya se trate de países 

Ribereños o sin Litoral, y prestando consideraci6n espe---

c1al a ios intereses y necesidades de 1os Estados en desa

rr~lle y d~ 1oe pueblos que no hayan logrado plena indepe~ 

dencia ni otro rágimen de autonomía reconocido por las Na

ciones Unidas de conformidad con 1a reso1uci6n 1514 (XV} y 

otras soluciones pertinentes de la Asamblea General seg\S.n 

1o dispuesto concretamente en esta parte de 1a presente 

Convenci6n. 

2.- La autoridad procurará 1a distribuci6n equi

tativa de 1os beneficios derivados de 1a Zona mediante un 

mecanismo apropiado, conforme previsto en e1 apartado j) -

del párrafo 2 de1 Art. 160. 

Art. 141.- Uti1izaci6n de la Zona exc1uaivamente 

para fines pacíficos. 

La Zona estar~ abierta exclusivamente para fines 

pacíficos por todQs 1os Estados, ya se trate de Estados R! 

bereños o sin Litora1, sin discriminaci6n y sin perjuicio 

de 1as de~s disposiciones de esta parte. 

Art. 142.- Derechos e intereses 1egítimos de 1os Estados -

Ribereños. 
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1.- Las actividades de 1a Zona en 1o que raspe~ 

ta a yacimientos de recursos situados en 1a misma que atr~ 

viesen 1os limites de la jurisdicción Nacional se 1levarán 

a cabo teniendo debidamente en cuenta 1os derechos e inte

reses legítimos de cualquier Estado Ribereffo dentro de cu

ya jurisdicci6n se encuentran tales recursos. 

2.- Se celebrarl1n con el Estado interesado con

su1tas que comprenderán un sistema de notificación previa, 

con miras a evitar la vu1neraci6n de tales derechos e int~ 

reses. En 1os casos en que las actividades de la Zona pue

dan dar lugar a la explotación de 1os recursos situados 

dentro de 1a jurisdicción Nacional, se requerirá el consea 

timiento previo del Estade Ribereffo interesado. 

3.- ~i las disposiciones de esta parte, ni nin

gdn derecho concedido o ejercido en virtud de ella, afect!!; 

rán~el derecho de los Estados Ribereños a tomar medidas a

cordes con las disposiciones correspondientes de 1a parte 

XII que sean necesarias para prevenir, mitigar o eliminar 

un peligro grave e inminente para sus Costas o intereses 

conexos con la contaminación real o potencial o por otras 

contingencias peligrosas resultantes de cualesquiera act~ 

vidades en la Zona. 

Art. 143.- Investigación Científica Marina. 

1.- La investigación científica marina en la Z~ 

na se rea1izará exclusivamente con fines pacíficos y bene

ficio de toda 1a humanidad, de conformidad con 1a parte 

XIII. 

2.~ La autoridad podrá rea1izar investigaciones 

científicas marinas en relacidn oon la Zona y sus recur--

soá, y pod.r~ oe1ebrar contratos a ese efecto. La Autoridad 
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promoverá e impu1sará la realizaci6n de investigaciones 

científicas marinas en la Zona, y coordinará y difundirá 

los resultados de tales investigaciones y análisis cuando 

estén disponibles. 

3.- Los Estados partes podrán realizar investi

gaciones científicas marinas en la Zona. 

Los Estados partes promoverán la oooperacidn 1~ 

ternaoional en la investigacidn científica marina de la z~ 

na: 

a).- Partioipaoidn en programas Internacionales 

e impulsando la cooperaoi6n en materia de inveetigaci6n 

científica marina de personal de diferentes países y de la 

Autoridad. 
b).- Asegurando que los programas se elaboren -

por conducto de la Autoridad o de otras organizaciones in

ternacionales segón corresponda, en beneficio de los Esta

dos en desarrollo y de los Estados tecnológicamente menos 

avanzados con miras ai 

O).- ~ortalecer BU Capacidad en materias 

de investigaciones; 

00).- Capacitar a eu personal y al perso

nal de la Autoridad en técnicas y aplicaciones de la inve~ 

tigacidn. 

000).- Promover el empleo de eu personal 

calificado en actividades de investigacidn de la Zona. 

e).- Difundiendo con eficacia los resu1tados de 

l.a investigación y los an~lisis cuando estén disponibles, 

por conducto de la Autoridad o de otros canales internaoi~ 

nal.es cuando corresponda. 

Art. 144.- Transmiai6n de ~ecnología. 
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l.- La Autoridad adoptari medidas de conformi-

dad oen la presente Cenvenci6n: 

a).- Para adquirir tecnologías y conocimientoa 

científicos rel~cionado• con las actividadea de la Zona; 

b).- Para promover • impu1ear la transmisión de 

tales tecnologías y conocimientos científicos a los Esta-

dos en desarrollo de modo que todos loa Estado• partea be

neficien oon ellos. 

2.- A esos efectos, la Autoridad y los Estados 

partea cooperarán en promover la transmisión de tecnología 

y conocimientos científicos relativos a las actividades de 

la Zona de manera que la empresa y todos los Estados par-

tes puedan beneficiarse de ellos. En particular iniciarán 

y promoverán: 

a).- Programas para la transmisión de tecnolo-

g.{a a la empresa Y' a los Estados en desarrollo respecto de 

las actividades en la Zona, inclusive, entre otras cosas, 

la facilitación del acceso de la Empresa y de loe Estados 

en desarrollo a la tecnología pertinente, en condiciones ~ 

qUitativas y razonables; 

b).- Medidas encaminadas a hacer progresar la 

tecnología de l.a. Empresa y la tecnología Nacional de loa 

Estados en desarrollo, en especial mediante la creación 

de oportunidades para la capacitación del personal. de 1a -

Empreaa y de Estados en desarrollo en ciencia y tecnología 

marilias y su plena participación en las actividades reali

zadas en la Zona. 

Art. 145.- Protección del Medio Marino. 

Coa respecto a las actividades en la Zona, ae 

to~ las medidas necesarias, de conformidad con la par-
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te XII, a fin de asegurar 1a eficaz proteoci6n del medio -

marino contra 1os efectos nocivos que puedan resul.tar de ~ 

sas actividades. Con tal objete, 1a Autoridad aprobar~ no~ 

mas, reglamentos y procedimientos apropiados tendientes e~ 

tre cosas as 

a).- Impedir 1a contaminaci6n, impurificaci6n y 

otros pe1igros para e1 medio marino, inc1uidas 1as Costas, 

y 1a perturbaci6n de1 equi1ibrio eco16gico de1 medio mari

no, prestando eapecia1 atención a 1a necesidad de evitar 

las consecuencias de actividades como la perforación, el 

dragado, 1a excavación.y 1a descarga de desechos, l.a cons-

tru.ccidn y e1 funcionamiento o mantenimiento de instalaci~ 

nea, tuberías y otros artefactos re1acionadoa con ta1ea a~ 

tividades; 

b).- Proteger y conservar loa recursos natura--

1ea de 1a Zona y prevenir daños a la f1ora y fauna de1 me

dio marino. 

Art. 146.- Protección de la Vida Humana. 

Con respecto a las actividades en la Zona, se -

tomarán las medidas necesarias a fin de asegurar la eficaz 

protecci6n de 1a vida humana. Con tal objeto, la Autoridad 

aprobará las normas, reg1amentoa y procedimientos apropia

dos que complementen e1 derecho Internaciona1 existente 

tal como se refleja en los tratados específicos que sean ~ 

p1icablee. 

Art. 147.- Armonización de las actividades en la Zona y en 

e1 medio marino. 

1.- Las aotividadea de 1a Zona se 11evar1Úl a e~ 

bo teniendo razonablemente en cuenta otras actividades en 

e1 medio marino. 
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2.- Las instalaciones fijas y móviles utilizadas 

para la realización de actividades en la Zona estarán suj~ 

tas a las condiciones siguientes: 

a).- Tales instalaciones serán construidas, em-

plazadas y retiradas exclusivamente de conformidad con lo 

dispuesto en esta parte y con sujección a las normas y los 

reglamentos que dicte la Autoridad. La construcción, el e.!!! 

plazamiento y el retiro de tales instalaciones se comunic~ 

rán oportunamente mediante avisos a los navegantes u otros 

medios generalmente reconocidos de notificación; 

b).- Tales instalaciones no estarán en lugares 

de la Zona en que puedan obstruir el paso por rutas marít! 

mas de importancia vital para la navegación Internacional 

o en lugares de intensas actividades de pesca; 

c).- Se establecerlÚ\ Zonas de seguridad en torno 

a tales instalaciones, con las sefiales de navegaci6n apro

piadas a fin de preservar la seguridad de las propias ins

talaciones, así como de la navegación. La configuración y 

ubicación de las Zonas de seguridad serán tales que no fo~ 

men en conjunto una faja que impida el acceso legítimo de 

los buques a determinadas Zonas marítimas o la navegación 

por rutas Internacionales; 

d).- Las instalaciones se utilizarán exclusiva

mente con fines pacíficos; 

e).- Tales instalaciones no poseen el r~gimen de 

islas. No tienen Mar Territorial y su presencia no afecta 

a la delimitación del Mar Territorial, la Zona Económica -

Exclusiva o la Plataforma Continental. 

3.- Las de~s actividades en el medie marino se 

efectuarán teniendo razonablemente en cuenta las activida-
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des de la Zena. 

Participación de los Estados en desarrollo en 

las actividades realizadas en la Zona. Se promoverá la Pª!: 
ticipaci6n efectiva de los Estados en desarrollo en activ! 

dades de la Zona segdn lo específicamente dispuesto en es

ta parte, teniendo debidamente en cuenta sus necesidades o 

intereses especiales y, en'particu.1ar, las necesidades es

peciales de loa Estados sin Litoral y en situación geográ

fica desventajosa, para superar loa obstáculos derivados 

de su aituaci6n desventajosa, incluso la lejana de la Zona 

y el acceso a la Zona y desde ella. 
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